
Identificador : 2502872 Fecha : 22/02/2024

1 / 78

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Valencia Facultad de Ciencias Sociales 46061721

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Relaciones Internacionales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Relaciones Internacionales por la Universidad Europea de Valencia

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA FERRER LOPEZ Responsable de Gestión e Innovación de Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO Rectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de la Unidad de Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de la Alameda, 7 46010 València 608429059

E-MAIL PROVINCIA FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es Valencia/València 000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 7 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Relaciones Internacionales
por la Universidad Europea de Valencia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias políticas

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

082 Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 135 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Europea de Valencia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061721 Facultad de Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

80 80 80
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 6.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://universidadeuropea.es/media/2008/download/2_normativa_general_ensenanzas_grado.pdf?v=1

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

0 - -

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT14 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT16 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando
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CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y entender la evolución histórica de la sociedad internacional.

CE07 - Informar y discutir sobre las problemáticas origen de inestabilidades internacionales: conflictos, desigualdades, exclusión,
medio ambiente, grupos de presión y opinión pública, entre otras.

CE02 - Conocer el marco jurídico internacional y su reglamentación a través de tratados, convenios, acuerdos y resoluciones.

CE03 - Hacer uso de las técnicas de investigación para identificar problemáticas en el ámbito de las Relaciones Internacionales.

CE04 - Conocer y entender el papel de los organismos internacionales en la actualidad. Sus funciones, objetivos y organización
interna.

CE05 - Conocer y entender los aspectos económicos de la globalización vinculados a: internacionalización de empresas, comercio
exterior, y economía global.

CE06 - Ser capaz de comunicarse de manera efectiva en dos idiomas, a nivel general y específicamente en el ámbito profesional de
las Relaciones Internacionales.

CE08 - Reconocer y explicar las teorías generales de las relaciones internacionales.

CE09 - Reconocer las perspectivas globales, universales, cosmopolitas, en el estudio de los actores, instituciones, estructuras y
transacciones que constituyen las Relaciones Internacionales.

CE10 - Conocer y comprender los conceptos básicos del Derecho Internacional.

CE11 - Comprender el funcionamiento de las instituciones jurídicas principalmente internacionales.

CE12 - Entender la dimensión de los Derechos Humanos como valores inspiradores de la sociedad internacional y del marco
jurídico sobre el que se asienta.

CE13 - Definir e implementar objetivos de desarrollo en agencias y organizaciones de cooperación internacional.

CE14 - Realizar investigaciones y estudios sobre el ámbito internacional y las áreas que lo integran: económica, social, política y
cultural.

CE15 - Saber hacer uso de las diferentes fuentes y canales de información en el ámbito de las Relaciones Internacionales.

CE16 - Identificar y analizar las distintas áreas geopolíticas, geoeconómicas y socioculturales, así como sus particularidades.

CE17 - Tener la capacidad de establecer analogías y diferencias entre los diferentes actores presentes en el ámbito internacional.

CE18 - Generar, desarrollar y consolidar proyectos de nivel básico.

CE19 - Interpretar y analizar textos jurídicos.

CE20 - Analizar, interpretar y desarrollar programas y proyectos orientados a la mejora de aspectos relacionados con la seguridad
internacional.

CE21 - Contribuir en el diseño de políticas de crecimiento sostenible que favorezcan la igualdad, reduzcan la pobreza, fomenten la
participación ciudadana y potencien procesos de democratización.

CE22 - Ser parte activa en la proposición de soluciones sobre problemas y conflictos específicos independientemente del área
geopolítica.

CE23 - Contribuir a promover políticas de paz y propuestas de soluciones pacíficas de conflictos.

CE24 - Ser capaces de contribuir en la mediación para la resolución de conflictos en entornos hostiles.

CE25 - Identificar y relacionarse con los diferentes actores internacionales.

CE26 - Informar, evaluar y valorar hechos y situaciones de la actualidad internacional.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Conforme al RD 412/2014, de 6 de junio, donde se regula la normativa básica de los procedimientos de admisión de enseñanzas universitarias de Gra-
do, se amplían y detallan los mismos del siguiente modo:

Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen
en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Para aquellos estudiantes que accedan al Grado en Relaciones Internacionales mediante la superación de las PAU tras el bachillerato, y de acuerdo
con la experiencia recogida hasta ahora, se considera que el perfil de ingreso idóneo, y por tanto recomendable, es el que proporciona la modalidad de
Humanidades y Ciencias Sociales (específicamente en la opción de Humanidades) del bachillerato actual.

El procedimiento establecido en la Universidad para el acceso a través de esta vía será el siguiente:

1. El estudiante solicita al departamento de Admisiones el acceso al grado acompañando la solicitud de un porfolio.
2. La solicitud se remite al director de titulación quien, comprobando que las evidencias presentadas en el porfolio se ajustan al grado solicitado, procederá a man-

tener una entrevista con el estudiante con el fin de evaluar competencias que requieren la observación directa y que están relacionadas con el éxito académico en
el título en el que se solicita el acceso, así como para detectar necesidades específicas de formación.

3. La Universidad podrá establecer una prueba específica que garantice que el estudiante reúne las competencias mínimas para poder cursar el grado.
4. Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben una carta de la Universidad, donde se les indica la admisión al título de Grado

para el que hubieran realizado y superado pruebas de admisión.

NORMATIVA DE ADMISIÓN DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA:

Título I: De la admisión de alumnos

Art. 1.

Notificada la admisión del estudiante en la Universidad Europea de Valencia, la incorporación se hará efectiva una vez realizados los trámites de admi-
sión correspondientes y una vez se haya formalizado la matrícula. Para ello será necesario acreditar la superación de las Pruebas de Acceso a la uni-
versidad, aquellas otras pruebas que permitan el acceso a la universidad, la titulación y los demás requisitos exigidos por la legislación vigente.

Art. 2.

Los estudiantes de primer curso deben matricularse en todos los créditos que para tal curso establece su plan de estudios. En el caso de estudiantes a
tiempo parcial podrán matricularse en el mínimo que establece la normativa en el art. 8.
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Art. 3.

La Universidad se reserva el derecho de admisión y el derecho a la no renovación de la matrícula anual de aquellos estudiantes cuyas conductas o he-
chos puedan suponer un mal ejemplo para la Universidad y para el resto de los estudiantes. De manera particular, se señalan:

- cualquier actuación, hecho o falta que contravenga el código ético de la Universidad

- estar inculpado en un procedimiento penal por un delito doloso

- cualquier otra conducta, hecho o situación que la Universidad considere que afecta al normal desarrollo de la actividad docente de sus estudiantes.

Toda la información referente al proceso de admisión es pública y de libre acceso a través de la página web de la universidad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los/as estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de sus respectivas Facultades o Escuelas. Así sucede
en el acto de apertura organizado por la Facultad/Escuela al inicio del curso, en el que se realiza la presentación y explicación del programa formativo,
tanto en lo correspondiente a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la enseñanza e instalaciones.

El/la estudiante sigue recibiendo de la Universidad un apoyo constante para su aprendizaje. Entre los distintos recursos a disposición del alumnado,
podemos destacar los siguientes:

· Cursos de formación: destinados al desarrollo de competencias personales y profesionales, que instruyen al estudiante sobre la planificación de su tiempo de es-
tudio, las habilidades de comunicación interpersonal y el trabajo en equipo, entre otros.

· Gabinete de Orientación al Empleo (GOE): es el departamento encargado de la gestión de prácticas, curriculares y extracurriculares, de todos los alumnos de
la Universidad Europea de Valencia, a través del establecimiento de convenios específicos con Empresas y/o Instituciones.

Todos los alumnos de la Universidad Europea de Valencia, menores de 28 años, tienen cubiertos los posibles riesgos de accidentes durante la realiza-
ción de las prácticas por un seguro escolar. Para alumnos mayores de 28 años y alumnos de postgrado, la Universidad contrata una póliza privada pa-
ra cubrir posibles riesgos.

Por otro lado, el GOE ofrece asesoramiento profesional (individual y grupal) con el objetivo de facilitar a todos los alumnos su ingreso en el mercado
laboral nacional y/o internacional, ya sea como empleados o como emprendedores y agentes activos en el desarrollo de la sociedad.

· Plan de Acción Tutorial (PAT): A través de este plan, se garantiza la asignación de un tutor a todos los/las estudiantes, siendo éste un profesor de su titulación
que ofrecerá apoyo y orientación, realizando a su vez un seguimiento constante de la evolución del/la estudiante durante la totalidad de la carrera. Los principales
objetivos del PAT son:

· Facilitar al estudiante la adaptación a la vida universitaria.

· Canalizar y agilizar el acceso a la información de los servicios, instalaciones y programas que ofrece la Universidad.

· Reducir el absentismo y optimizar el rendimiento del/la estudiante.

· Ofrecer a los/las estudiantes de la Universidad una enseñanza integral e individualizada.

· Asesorar y orientar a los/las estudiantes académica, personal y profesionalmente.

· Promover el desarrollo de competencias de cara a la incorporación al mundo laboral, en aspectos concretos como la resolución de problemas, la toma de decisio-
nes, y la incorporación de elementos de internacionalidad (estancias internacionales, idioma inglés)

Mecanismos de apoyo para alumnos que deseen mejorar su nivel de inglés

Todos los alumnos del Grado en Relaciones Internacionales contarán desde el primer curso con una formación personalizada gracias a un programa
moderno y flexible proporcionado por la prestigiosa editorial Cambridge University Press llamado English Program. En el marco de este programa, ca-
da alumno contará con clases presenciales con profesor, grupo y horario trimestral ofrecidas de manera extraacadémica.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

La Universidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expe-
diente y de los documentos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas, que
no hayan conducido a la obtención de un título oficial en la misma o en otra universidad.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
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ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de Grado.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En concreto, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

· Si la titulación de origen pertenece a la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, serán objeto de reconocimiento al menos 36
créditos correspondientes a las materias de formación básica de la citada rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· El resto de los créditos serán reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante, bien a una previa experiencia pro-
fesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tan-
to los transferidos como los cursados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título

Siguiendo el art. 2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito
de la Educación Superior ¿Podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los si-
guientes títulos oficiales españoles de educación superior:

a) Los títulos universitarios de graduado.

b) Los títulos de graduado en enseñanzas artísticas.

c) Los títulos de técnico superior de artes plásticas y diseño.

d) Los títulos de técnico superior de formación profesional.¿

e) Los títulos de técnico deportivo superior.

En el caso del reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional, sólo será aplicable cuando dicha ex-
periencia esté relacionada con las competencias inherentes al título. Para ello, se pedirá al futuro estudiante un por-
tafolio (dossier de evidencias), que será analizada detenidamente por el Responsable de la Titulación de cara a su
valoración y que deberá constar de los siguientes elementos:

1. Carta de Motivación
2. Vida Laboral
3. Currículum Vitae
4. Evidencias documentales (Cartas de recomendación, títulos de cursos de formación o cualesquiera otros documentos que es-

tén vinculados con el grado al que se solicita acceso).
5. Evidencias oficiales referentes al conocimiento de Idiomas.

En concreto, en lo que se refiere al reconocimiento de créditos por experiencia profesional, los criterios que se utili-
zarán para realizar dicho reconocimiento son los siguientes:

· Se identifican las competencias específicas del Grado que estarían cubiertas en, al menos, un 80%. Esta valoración la realiza
el Responsable de la Titulación sobre la base de la documentación aportada por el estudiante y, en su caso, de una entrevista
personal

· Se acude a las materias en las que se cursan dichas competencias específicas y se identifican las asignaturas en las que princi-
palmente se cursan

· Para cada asignatura de las materias del punto anterior, se identifican las competencias específicas que se desarrollan princi-
palmente en dicha asignatura

· Si todas las competencias del punto anterior se corresponden con las identificadas en el punto primero, la asignatura se reco-
noce
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NORMATIVA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO

Título VII: De la transferencia de créditos

Art. 16.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia, a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

Art. 17.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estu-
dios oficiales con la consiguiente obtención de un título oficial.

Título VIII. Del reconocimiento de créditos entre titulaciones de grado

Art. 18.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad valorará los créditos que pueden ser objeto de reconocimiento a la vista del expediente y de los documen-
tos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

Art. 19.

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que, habiendo sido
obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en otras enseñan-
zas oficiales distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

En concreto, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

a) Si la titulación de origen pertenece a la misma rama que la de destino, serán objeto de reconocimiento los créditos
correspondientes a las materias de formación básica de la citada rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
cursadas pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos, independientemente de su naturaleza, serán reconocidos por la universidad teniendo en
cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el
estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien, que tengan carácter transversal.

d) Asimismo se podrán reconocer créditos a los estudiantes por participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos en la titulación.

e) Los estudiantes que puedan acreditar mediante informe motivado la realización de actividades profesionales o
que tengan experiencia demostrada y siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de cada materia
podrán obtener el reconocimiento en créditos de las correspondientes materias.

Los estudiantes que puedan acreditar mediante informe motivado la realización de actividades profesionales o que
tengan experiencia demostrada y siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de la titulación, po-
drán obtener reconocimiento en créditos de la materia prácticas profesionales.

Igualmente podrán reconocerse créditos de titulaciones propias universitarias a las que se refiere el art. 34 de la Ley
Orgánica de Universidades, siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de cada materia.

Estos reconocimientos de actividades profesionales y de titulaciones propias no pueden superar el 15% de los cré-
ditos totales del plan de estudios. En estos casos, la materia figurará sin calificación y no computará a efectos de la
media del expediente académico.

Art. 20.

Las asignaturas reconocidas se considerarán superadas a todos los efectos y, por tanto, no susceptibles de nueva
evaluación. Las asignaturas que hayan resultado reconocidas figurarán con esta denominación y con los correspon-
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dientes créditos ECTS en el expediente del alumno, y tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la califi-
cación obtenida en el centro de procedencia.

Si los títulos oficiales o certificados académicos aportados por el estudiante expresan únicamente una nota media
global, esta nota media será aplicada en cada una de las asignaturas. En el caso de que el título correspondiente no
expresara una nota media, a falta de otro documento que acredite una calificación, la calificación correspondiente a
cada asignatura será de 5 (cinco).

Una vez que el estudiante recibe la resolución de convalidación dispone del plazo de un mes para reclamar o ha-
cer las oportunas alegaciones a la misma, o a sus calificaciones. Transcurrido este plazo, la resolución será defini-
tiva, sin que quepa recurso alguno. En el caso de que el estudiante hubiera solicitado su título, y pagado las corres-
pondientes tasas, se considera que da su conformidad a su expediente, sin que tras su petición se admita cambio al-
guno.

Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se estará a lo dispuesto en
el Anexo I al presente Reglamento.

Art.21.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Art. 22.

Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el
plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos del cálculo de la media del expediente
académico.

Título IX. Del reconocimiento de créditos de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007

Art. 23.

El reconocimiento de créditos de una titulación anterior al RD1393/2007, se hará con arreglo a las siguientes reglas
básicas:

a) Se reconocerán aquellas materias superadas en el plan anterior que tengan similitud de competencias o conteni-
dos o dedicación del alumno con aquellas materias del plan que se pretenda cursar, e independientemente de su na-
turaleza. Deberá tenerse en cuenta que en los planes anteriores al real decreto mencionado, los créditos únicamente
expresan la carga lectiva sin considerar la dedicación del alumno fuera del aula.

b) Se podrán reconocer hasta 6 ECTS por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación o de índole semejante.

Art. 24.

Las asignaturas reconocidas se considerarán superadas a todos los efectos y, por tanto, no susceptibles de nueva
evaluación. Las asignaturas que hayan resultado reconocidas figurarán con esta denominación y con los correspon-
dientes créditos ECTS en el expediente del alumno, y tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la califi-
cación obtenida en el centro de procedencia.

Art.25.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Art. 26.

Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el
plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos del cálculo de la media del expediente
académico.

Título X: Del reconocimiento de créditos entre estudios extranjeros

Art. 27.
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Cuando el alumno acceda a una titulación oficial por cursar o haber cursado estudios oficiales extranjeros, totales
o parciales, serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas cursadas en las titulaciones oficiales extranjeras,
cuando las competencias, los contenidos y el tiempo dedicado del alumno a cada materia sean similares.

Los criterios generales aplicables serán los mismos que los establecidos en esta normativa para los estudios de gra-
do españoles.

Art. 28.

Para los alumnos que no sean nacionales de Estados que tengan como lengua oficial el castellano, la Universidad
podrá establecer las pruebas de idiomas que considere oportunas. Conforme a lo dispuesto en el RD 1137/2002 del
31 de octubre quedarán exentos de la realización de dichas pruebas aquellos alumnos que hayan obtenido el diplo-
ma de español nivel C2.

Título XI: Disposiciones comunes a este Reglamento: límites temporales y solicitud de reconocimiento

Art. 29.

Los alumnos que hubieran cursado estudios universitarios en otra Universidad podrán solicitar el reconocimiento de
los créditos que tuvieran aprobados, mediante un escrito dirigido al Rector/Rectora, que se presentará en los plazos
que publique la Universidad, en el Departamento de Atención de Alumnos y en el que se adjuntará la certificación de
los estudios cursados. La Universidad Europea de Valencia, en todo caso, procederá, una vez recibido el traslado de
expediente con el Certificado Académico Oficial, al reconocimiento y transferencia de las asignaturas que procedan.

Art. 30.

El reconocimiento de créditos concedido solo tendrá efecto para la continuación de estudios en los que haya sido
admitido el alumno en la Universidad Europea de Valencia, y perderá su validez si no se formaliza la matrícula o si
ésta se anula en el año académico para el que se ha solicitado dicho reconocimiento.

Título XII. De otros reconocimientos de créditos

Art. 31.

De conformidad a lo previsto en el Art. 36 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, aquellos estudiantes que in-
gresen procedentes de otras enseñanzas de educación superior a las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se atendrán a la regulación que en su caso realice el Gobierno.

De conformidad a lo previsto en el Art. 36 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades aquellos estudiantes que in-
gresen con experiencia laboral o profesional se atendrán a la regulación que realice el Gobierno.

Disposición final

Los cambios de esta normativa se aplican a partir del curso académico 2013-2014

Anexo I.

Sistema de Conversión de calificaciones numéricas de universidades extranjeras al sistema decimal español

Para obtener la calificación numérica en el sistema decimal español se procederá de la forma siguiente:

Si la calificación extranjera es numérica

Se aplicará, a la calificación numérica de cada asignatura, la siguiente ecuación:

5 NA ¿ H  B - H Aplicable cuando NA# HX=

5 NA ¿ P  B - P Aplicable cuando NA< H

Donde

X es la nota en base 10 (sistema decimal español) que se quiere obtener;

P es la nota de mínima puntuación posible en el sistema de calificación aplicado en el certificado académico;
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B es la nota de máxima puntuación posible en el sistema de calificación aplicado en el certificado académico;

H es la nota a partir de la cual se considera el aprobado en el sistema de calificación aplicado en el certificado aca-
démico;

NA es la nota obtenida en la asignatura que figura en el certificado académico, en el sistema del país en el que se
han realizado los estudios.

Calificación. Los resultados de la conversión obtenidos en cada una de las materias se calificarán en función de la
siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal cuya determinación se hará por redondeo, a la
que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

1) Suspenso (SS): de 0 a 4,9 puntos

2) Aprobado (AP): de 5 a 6,9 puntos

3) Notable (NT): de 7 a 8,9 puntos

4) Sobresaliente (SB): de 9 a 10 puntos

Redondeo. Cuando las centésimas de la calificación sean superiores o iguales a cinco, el dígito de las décimas se
incrementará en una unidad; y cuando las centésimas sean inferiores o iguales a cuatro, no se modificará el dígito
de las décimas¿.

Si la calificación extranjera es cualitativa o literal

En primer lugar se convertirá la escala cualitativa a escala numérica, y después se aplicará la ecuación mostrada en
el apartado anterior. Para convertir la escala cualitativa a escala numérica se asignará un 1 a la calificación cualitati-
va más baja, y se irá incrementando de 1 en 1 hasta llegar a la calificación cualitativa más alta.

Excepción: en el caso en que el sistema de calificación extranjero solo contemple un literal para designar el suspen-
so, la calificación para el suspenso del sistema extranjero se convertirá, directamente, a un 2,5 en el sistema decimal
español. Para convertir las calificaciones aprobadas se procedería como se ha explicado en el párrafo anterior.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Debates y coloquios

Exposiciones orales

Tutorías

Trabajo autónomo

Prácticas académicas externas

Clase magistral

Clases magistrales asíncronas

Análisis de casos

Resolución de problemas

Informes y escritos

Pruebas presenciales de conocimiento

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de Simulación

Método del Caso

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de conocimiento

Exposiciones orales

Portafolio

Trabajos individuales dirigidos

Defensa del Trabajo Fin de Grado

Evaluación del Dossier - Prácticas externas

Evaluación del Proyecto Final de Grado

Dossier de Asistencia - Actividades Universitarias

Valoración del tutor de Prácticas

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de las Relaciones Internacionales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de las Relaciones Internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y Teoría de las Relaciones Internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Concepto de las Relaciones Internacionales: Actores y factores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Humana, económica y política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diferencias culturales e interculturalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Observatorio de actualidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconocer y explicar las teorías generales de las Relaciones Internacionales.

· Será capaz de conocer y entender la evolución histórica de la sociedad internacional.

· Realizar investigaciones y estudios sobre el ámbito internacional y las áreas que lo integran: económica, social, política y cultural.

· Será capaz de desarrollar una actitud crítica en el análisis del pasado y del presente.

Reconocer las perspectivas globales, universales, cosmopolitas, en el estudio de los actores, instituciones, estructuras y transacciones que constituyen
las Relaciones Internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Historia y Teoría de las Relaciones Internacionales: Estudio de los procesos históricos que han configurado la evolución de la sociedad
internacional y análisis de los principales hechos y del marco histórico general de la segunda mitad del siglo XX. Modelos, doctrinas y autores más re-
levantes en la construcción teórica de la sociedad internacional y su funcionamiento. Determinación y configuración de escuelas científicas y de pensa-
miento internacionalista en la era global.

Materia 2: Concepto de las Relaciones Internacionales: actores y factores : Exposición de los conceptos básicos que definen el área de conoci-
miento: el poder, la sociedad internacional. Análisis de los actores y factores que protagonizan y condicionan la dinámica internacional según la inter-
pretación internacionalista clásica.

Materia 3: Geografía Humana y Política: Perspectiva teórica y estudio práctico del entorno geográfico y demográfico que determina y condiciona las
relaciones internacionales y de la distribución política de los territorios

Materia 4: Diferencias culturales e interculturalidad: Descripción comparada de las principales culturas del mundo actual, de sus diferencias, simili-
tudes, posibles conflictos y oportunidades de colaboración.

Materia 5: Observatorio de la actualidad: Estudio y análisis de situaciones reales. Perspectiva histórica, perspectiva política, desarrollo evolutivo del
conflicto y/o hecho internacional. Centrará el análisis de la actualidad mundial por medio de artículos de revistas especializadas, programas de televi-
sión y otros medios audiovisuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer y entender la evolución histórica de la sociedad internacional.

CE08 - Reconocer y explicar las teorías generales de las relaciones internacionales.

CE09 - Reconocer las perspectivas globales, universales, cosmopolitas, en el estudio de los actores, instituciones, estructuras y
transacciones que constituyen las Relaciones Internacionales.

CE14 - Realizar investigaciones y estudios sobre el ámbito internacional y las áreas que lo integran: económica, social, política y
cultural.

CE25 - Identificar y relacionarse con los diferentes actores internacionales.

CE26 - Informar, evaluar y valorar hechos y situaciones de la actualidad internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Debates y coloquios 40 100

Exposiciones orales 10 100

Tutorías 90 100

Trabajo autónomo 250 0

Clase magistral 90 100

Clases magistrales asíncronas 50 0

Análisis de casos 75 100

Resolución de problemas 75 100

Informes y escritos 60 0

Pruebas presenciales de conocimiento 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de Simulación

Método del Caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Portafolio 10.0 20.0
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Trabajos individuales dirigidos 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Actor Internacional Primario

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Actor internacional Primario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría del estado y sistemas políticos comparados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política exterior y diplomacia
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Imagen exterior y diplomacia pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno tendrá la capacidad de reconocer las perspectivas globales, universales, cosmopolitas, en el estudio de los actores, instituciones, estructuras y transacciones que

constituyen las Relaciones Internacionales.

· Contribuir a promover políticas de paz y propuestas de soluciones pacíficas de conflictos.

· Tendrá la capacidad de desarrollar estudios básicos de investigación política, social, cultural y económica dentro del marco del estado.

Tendrá la capacidad de conocer y comprender los conceptos básicos del Derecho Internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Materia 1: Teoría del Estado y sistemas políticos comparados : Estudio de las estructuras e instituciones del estado y de los diferentes sistemas jurídico-políticos que conviven en

la sociedad internacional. Análisis de los procesos de construcción y formación de los estados modernos y contemporáneos. Tipología de estados. Materia 2: Política Exterior y Diplo-

macia : Estudio de los órganos del servicio exterior de los estados y del desarrollo de su acción política en el marco de un estado de derecho. Estructuración de los cuerpos diplomáti-

cos, de las misiones diplomáticas y de las herramientas jurídicas y políticas de la acción exterior de los sujetos internacionales. Materia 3: Imagen exterior y diplomacia pública : Aná-

lisis teórico y práctico de las actividades de proyección de la imagen de España en el exterior y de las estrategias de comunicación pública para desarrollar y mantener una posición de

influencia en las relaciones internacionales de la era global.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT16 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Conocer y entender los aspectos económicos de la globalización vinculados a: internacionalización de empresas, comercio
exterior, y economía global.

CE10 - Conocer y comprender los conceptos básicos del Derecho Internacional.

CE19 - Interpretar y analizar textos jurídicos.

CE23 - Contribuir a promover políticas de paz y propuestas de soluciones pacíficas de conflictos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Debates y coloquios 27 100

Exposiciones orales 27 100

Tutorías 54 100

Trabajo autónomo 150 0

Clase magistral 54 100

Clases magistrales asíncronas 30 0

Análisis de casos 24 100

Resolución de problemas 54 80

Informes y escritos 24 0

Pruebas presenciales de conocimiento 6 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de Simulación

Método del Caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 40.0

Exposiciones orales 20.0 50.0

Portafolio 20.0 30.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Organizaciones Gubernamentales Internacionales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Organizaciones Gubernamentales Internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 18 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Organización de las Naciones Unidas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alianzas de seguridad y defensa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Unión Europea en el mundo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Procesos de integración regional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Contribuir a promover políticas de paz y propuestas de soluciones pacíficas de conflictos.

· Será capaz de reconocer las perspectivas globales, universales, cosmopolitas, en el estudio de los actores, instituciones, estructuras y transacciones que constituyen las Rela-

ciones Internacionales. Será capaz de analizar, interpretar y desarrollar programas y proyectos orientados a la mejora de aspectos relacionados con la seguridad internacional

· Será capaz de entender la dimensión de los derechos humanos como valores inspiradores de la sociedad internacional y del marco jurídico sobre el que se asienta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Las Naciones Unidas: Precedentes, creación y desarrollo de las Naciones Unidas en la segunda mitad del siglo XX. Estudio de sus órganos y funcionamiento. Ejercicio de

simulación del proceso de toma de decisiones del Consejo de seguridad mediante casos prácticos. Materia 2: Alianzas de Seguridad y Defensa: Exposición y valoración crítica de las

principales organizaciones centradas en la seguridad y la defensa colectiva. Estructuras de mandos, funciones y evolución de objetivos y estrategias operativas. Materia 3: Procesos de

integración regional : Organizaciones de carácter regional y sectorial que configuran estructuras de cooperación en áreas geopolíticas o en sectores sociales o económicos de interés

internacional. Materia 4: La Unión Europea en el Mundo : Desarrollo y ampliación de la Unión Europea. Análisis de la política exterior de la UE. Socios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT14 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Reconocer las perspectivas globales, universales, cosmopolitas, en el estudio de los actores, instituciones, estructuras y
transacciones que constituyen las Relaciones Internacionales.

CE12 - Entender la dimensión de los Derechos Humanos como valores inspiradores de la sociedad internacional y del marco
jurídico sobre el que se asienta.

CE25 - Identificar y relacionarse con los diferentes actores internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Debates y coloquios 12 100

Exposiciones orales 20 100

Tutorías 72 100

Trabajo autónomo 200 0

Clase magistral 88 100

Clases magistrales asíncronas 44 0

Análisis de casos 56 100

Resolución de problemas 72 80

Informes y escritos 28 0

Pruebas presenciales de conocimiento 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de Simulación

Método del Caso

C
SV

: 7
16

99
30

68
16

59
65

53
83

49
09

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716993068165965538349092


Identificador : 2502872 Fecha : 22/02/2024

26 / 78

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 20.0 30.0

Exposiciones orales 30.0 50.0

Portafolio 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Marco Jurídico de las Relaciones Internacionales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Marco Jurídico de las Relaciones Internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas jurídicos comparados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Internacional Público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conflictos Internacionales de Leyes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Diplomático y Consular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Comunitario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· El alumno conocerá y comprenderá los conceptos básicos del Derecho Internacional.

· Podrá entender la dimensión de los derechos humanos como valores inspiradores de la sociedad internacional y del marco jurídico sobre el que se asient

· Sabrá hacer uso de las diferentes fuentes y canales de información. Ser capaces de contribuir en la mediación para la resolución de conflictos en entornos hostiles. Conocerá

y comprenderá los conceptos básicos del Derecho Internacional.

· Comprenderá el funcionamiento de las instituciones jurídicas tanto nacionales como internacionales.

· Sabrá interpretar textos jurídicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Sistemas Jurídicos Comparados: Fundamentos de los distintos marcos jurídicos y su comparación. Materia 2: Derecho internacional público : La norma internacional.

Principios fundamentales que rigen la coexistencia pacífica y la cooperación entre los Estados y entre otros actores internacionales. Materia 3: Conflictos internacionales de leyes .

Identificar las controversias de tráfico jurídico externo de naturaleza privada. Resolución de conflictos de leyes y jurisdicciones. La resolución extrajudicial de conflictos Materia 4: Dere-

cho diplomático y consular : Regulación jurídica de las instituciones diplomáticas y consulares. Mención a otras formas de diplomacia. Materia 5: Derecho Comunitario : Derecho pri-

mario y derecho derivado (Normas emanadas de las instituciones comunitarias).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer y comprender los conceptos básicos del Derecho Internacional.

CE15 - Saber hacer uso de las diferentes fuentes y canales de información en el ámbito de las Relaciones Internacionales.

CE19 - Interpretar y analizar textos jurídicos.

CE26 - Informar, evaluar y valorar hechos y situaciones de la actualidad internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Debates y coloquios 40 100

Tutorías 90 100

Trabajo autónomo 250 0

Clase magistral 110 100

Clases magistrales asíncronas 55 0

Análisis de casos 70 100

Resolución de problemas 90 80

Informes y escritos 35 0

Pruebas presenciales de conocimiento 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de Simulación

Método del Caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Portafolio 30.0 40.0

Trabajos individuales dirigidos 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Seguridad Internacional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Seguridad Internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Teoría y análisis de los conflictos internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructuras de defensa de los Estados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Terrorismo internacional y crimen organizado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumnos será capaz de analizar, interpretar y desarrollar programas y proyectos orientados a la mejora de aspectos relacionados con la seguridad internacional

· Será capaz de contribuir a promover políticas de paz y propuestas de soluciones pacíficas a conflictos

· Será capaz de informar, evaluar y valorar hechos y situaciones de seguridad internacional

· Capaz de analizar, interpretar y desarrollar programas y proyectos orientados a la mejora de aspectos relacionados con la seguridad internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Teoría y análisis de los conflictos internacionales : Estudio de la guerra como fenómeno protagonista de las relaciones internacionales y de las políticas e instrumentos

para su prevención. Análisis de conflictos no bélicos. Perspectivas histórica y estratégica de los conflictos armados. Materia 2: Estructuras de defensa de los estados : Análisis de los

organismos destinados a la defensa de los estados y de la estructura de los ejércitos. La política de defensa de los estados en el marco de un estado de derecho.

Materia 3: Terrorismo internacional y crimen organizado : Análisis de los principales fenómenos de crimen organizado a nivel global y de los instru-
mentos especializados para su combate. Exposición de los instrumentos y funciones de agencias especializadas y servicios secretos de los estados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.
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CT14 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Tener la capacidad de establecer analogías y diferencias entre los diferentes actores presentes en el ámbito internacional.

CE20 - Analizar, interpretar y desarrollar programas y proyectos orientados a la mejora de aspectos relacionados con la seguridad
internacional.

CE21 - Contribuir en el diseño de políticas de crecimiento sostenible que favorezcan la igualdad, reduzcan la pobreza, fomenten la
participación ciudadana y potencien procesos de democratización.

CE22 - Ser parte activa en la proposición de soluciones sobre problemas y conflictos específicos independientemente del área
geopolítica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Debates y coloquios 24 100

Exposiciones orales 33 100

Tutorías 54 100

Trabajo autónomo 150 0

Clase magistral 60 100

Clases magistrales asíncronas 30 0

Análisis de casos 36 100

Resolución de problemas 45 45

Informes y escritos 12 0

Pruebas presenciales de conocimiento 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de Simulación

Método del Caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 30.0 40.0

Exposiciones orales 20.0 30.0

Portafolio 20.0 30.0

Trabajos individuales dirigidos 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Cooperación Internacional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cooperación Internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derechos humanos y cooperación para el desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Riesgos medioambientales y cambio climático

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Taller de proyectos de cooperación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho del medio ambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Evaluación y Gestión de impacto ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno será capaz de contribuir en el diseño de políticas de crecimiento sostenible que favorezcan la igualdad, reduzcan la pobreza, fomenten la participación ciudadana y

potencien procesos de democratización..

· Podrá definir e implementar objetivos de desarrollo en agencias y organizaciones de cooperación internacional.

· Será capaz de contribuir en el diseño de políticas de crecimiento sostenible que favorezcan la igualdad, reduzcan la pobreza, fomenten la participación ciudadana y potencien

procesos de democratización.

· Será capaz de hacer uso de las técnicas de investigación para identificar problemáticas.

· Será capaz de entender la dimensión de los derechos humanos como valores inspiradores de la sociedad internacional y del marco jurídico sobre el que se asienta.

· Será capaz de analizar problemática jurídico-económica relacionada con la problemática medioambiental a nivel nacional, comunitario e internacional.

· Será capaz de integrar conocimientos para comprender el concepto del Desarrollo Sostenible.
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· Será capaz de valorar y aplicar principios de responsabilidad social en la empresa, atendiendo particularmente a la gestión medioambiental, orientado al cumplimiento de la

legalidad vigente y como fuente de oportunidades, para el refuerzo de la imagen y el proceso productivo en la empresa.

· Será capaz de analizar, integrar y evaluar la información procedente del entorno jurídico y socio-económico, necesario para la toma de decisiones

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Derechos Humanos y Cooperación al desarrollo : Definiciones básicas y evolución de los derechos humanos. Sistemas de protección nacionales, regionales e internacio-

nales. Análisis fenómeno de la cooperación al desarrollo: evolución y situación actual, así como el sistema de cooperación internacional. Materia 2: Los riesgos ambientales y cambio

climático : Introducción al tema medioambiental y análisis del concepto de cambio climático. Problemas ambientales actuales y las perspectivas de futuro. Materia 3: Taller de coope-

ración internacional : Conceptos básicos y las características generales de las ONGs: labor y funciones, y evolución histórica. Realización de un proyecto de cooperación. Materia 4:

Derecho del Medio Ambiente : Legislación ambiental general nacional y comunitaria. Desarrollo sostenible. Estrategias de Desarrollo sostenible. Materia 5: Evaluación y Gestión de

Impacto Ambiental : Evaluación y Gestión del impacto ambiental desde el punto de vista jurídico-económico. Contenidos del estudio de impacto ambiental: planteamiento y diseño de

medidas preventivas, correctoras y compensatorias en el proyecto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Informar y discutir sobre las problemáticas origen de inestabilidades internacionales: conflictos, desigualdades, exclusión,
medio ambiente, grupos de presión y opinión pública, entre otras.

CE02 - Conocer el marco jurídico internacional y su reglamentación a través de tratados, convenios, acuerdos y resoluciones.

CE04 - Conocer y entender el papel de los organismos internacionales en la actualidad. Sus funciones, objetivos y organización
interna.

CE12 - Entender la dimensión de los Derechos Humanos como valores inspiradores de la sociedad internacional y del marco
jurídico sobre el que se asienta.

CE13 - Definir e implementar objetivos de desarrollo en agencias y organizaciones de cooperación internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Debates y coloquios 40 100

Exposiciones orales 55 100

Tutorías 90 100

Trabajo autónomo 250 0

Clase magistral 100 100

Clases magistrales asíncronas 50 0

Análisis de casos 60 100

Resolución de problemas 75 45

Informes y escritos 20 0

Pruebas presenciales de conocimiento 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de Simulación

Método del Caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 15.0 25.0

Exposiciones orales 20.0 30.0

Portafolio 15.0 25.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Economía Global

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economía Global

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 18 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía global y comercio exterior

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organizaciones económicas y financieras internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de las empresas multinacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Potencias y mercados emergentes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Planificación y decisión empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno tendrá capacidad para identificar y analizar las distintas áreas geopolíticas, geoeconómicas y socioculturales así como sus particularidades

· Tendrá capacidad de conocer y entender los aspectos económicos de la globalización vinculados a: internacionalización de empresas, comercio exterior, y economía global.

· Tendrá capacidad para desarrollar estudios básicos de investigación económica de carácter internacional y áreas que lo integran: económica, social, política y cultura.

· Sabrá hacer uso de las técnicas de investigación para identificar problemáticas.

· Podrá aplicar de manera efectiva distintas técnicas de obtención, integración y representación y análisis de la información de naturaleza político-económica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Economía global y Comercio Exterior (Básica, 6 ECTS) : Planteamientos generales de la dinámica económica internacional y de los sec-
tores económicos. Estudio de los principales instrumentos y políticas de comercio exterior, nacionales, regionales y globales, como acción económica
principal en las relaciones internacionales.

Materia 2: Gestión de las Empresas Multinacionales : Carácter de actor de la empresa multinacional con capacidad de acción en la sociedad inter-
nacional. Estructuras y gestión global de la empresa. Principales sectores económicos de actividad de las multinacionales.

Materia 3: Potencias y mercados emergentes : Análisis del potencial de desarrollo de determinadas áreas y países y de las estrategias para propi-
ciar el desarrollo y la inversión. Integración e influencia de las nuevas potencias.

Materia 4: Organizaciones económicas y financieras internacionales : Exposición y valoración crítica de las principales organizaciones centra-
das en la actividad económica internacional: comercio; financiación; cooperación y política monetaria global. Estudio de las principales organizaciones
mundiales y regionales.

Materia 5: Planificación y decisión empresarial : Estrategia empresarial y toma de decisiones basada en el análisis del entorno. Internacionalización
empresarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Conocer y entender los aspectos económicos de la globalización vinculados a: internacionalización de empresas, comercio
exterior, y economía global.

CE16 - Identificar y analizar las distintas áreas geopolíticas, geoeconómicas y socioculturales, así como sus particularidades.

CE21 - Contribuir en el diseño de políticas de crecimiento sostenible que favorezcan la igualdad, reduzcan la pobreza, fomenten la
participación ciudadana y potencien procesos de democratización.

CE25 - Identificar y relacionarse con los diferentes actores internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Debates y coloquios 40 100

Exposiciones orales 25 100

Tutorías 90 100

Trabajo autónomo 250 0

Clase magistral 115 100

Clases magistrales asíncronas 35 0

Análisis de casos 85 100

Resolución de problemas 50 50

Informes y escritos 50 0

Pruebas presenciales de conocimiento 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de Simulación

Método del Caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 35.0 50.0

Exposiciones orales 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

Trabajos individuales dirigidos 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Otros actores internacionales
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Otros actores internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Opinión pública internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Individuo y Liderazgo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Grupos de presión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fuerzas religiosas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno será capaz de conocer y entender el papel de los grupos de presión y organizaciones no gubernamentales en la actualidadus funciones, objetivos y organización

interna Generar, desarrollar y consolidar proyectos de nivel básico.

· Será capaz de establecer analogías y diferencias entre los diferentes actores presentes en el ámbito internacional.

· Podrá informar y discutir sobre las problemáticas origen de inestabilidades internacionales: conflictos, desigualdades, exclusión, medio ambiente, grupos de presión y opinión

pública, entre otras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Opinión pública internacional : La opinión pública como actor internacional, debate y reafirmación argumental. Temas y acciones de opinión pública. Estudios de opinión,

encuestas y sondeos.  Materia 2: Individuo y liderazgo : El individuo como sujeto y objeto en las relaciones internacionales . Estudio de las capacidades de liderazgo en la escena po-

lítica internacional y de los protagonistas pasados y presentes. Perfiles.  Materia 3: Grupos de presión : Organizaciones no Gubernamentales, lobbys y grupos de presión genéricos y

sectoriales. Capacidad de acción, casos prácticos y revitalización de la sociedad civil internacional.  Materia 4: Fuerzas religiosas : Estudio de los movimientos religiosos transnaciona-

les como doctrina e ideologías y como grupos sociales de participación activa en la vida internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.
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CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Conocer y entender el papel de los organismos internacionales en la actualidad. Sus funciones, objetivos y organización
interna.

CE09 - Reconocer las perspectivas globales, universales, cosmopolitas, en el estudio de los actores, instituciones, estructuras y
transacciones que constituyen las Relaciones Internacionales.

CE21 - Contribuir en el diseño de políticas de crecimiento sostenible que favorezcan la igualdad, reduzcan la pobreza, fomenten la
participación ciudadana y potencien procesos de democratización.

CE23 - Contribuir a promover políticas de paz y propuestas de soluciones pacíficas de conflictos.

CE25 - Identificar y relacionarse con los diferentes actores internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Debates y coloquios 32 100

Exposiciones orales 20 100

Tutorías 72 100

Trabajo autónomo 200 0

Clase magistral 92 100

Clases magistrales asíncronas 28 0

Análisis de casos 68 100

Resolución de problemas 40 50

Informes y escritos 40 0

Pruebas presenciales de conocimiento 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de Simulación

Método del Caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 20.0 30.0

Exposiciones orales 20.0 30.0

Portafolio 15.0 35.0

Trabajos individuales dirigidos 15.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Áreas geopolíticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Áreas geopolíticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

30 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

30 30

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30 30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La política exterior de los EE.UU.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Políticas europeas comparadas
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Oriente Medio y Magreb

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Geopolítica Global
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: América Latina en el mundo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Política Exterior de España
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Será capaz de establecer analogías y diferencias entre los diferentes actores presentes en el ámbito internacional.

· Podrá identificar y analizar las distintas áreas geopolíticas, geoeconómicas y socioculturales, así como sus particularidades.

· Informar y discutir sobre las problemáticas origen de inestabilidades internacionales: conflictos, desigualdades, exclusión, medio ambiente, grupos de presión y opinión públi-

ca, entre otras.

· Será capaz de comunicarse de manera efectiva en dos idiomas a nivel general y específicamente en el análisis y contraste de las fuentes y textos de las áreas correspondien-

tes

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Política Exterior de España : Evolución y análisis de los principales objetivos, principios y estrategias de la política exterior española y de sus perspectivas a corto y medio

plazo. Determinación de las áreas políticas y económicas de interés. Materia 2: Política exterior de Estados Unidos : Evolución de Estados Unidos en el proceso de configuración co-

mo superpotencia global. Análisis de las líneas de acción exterior y de las doctrinas que han desarrollado esta política. Proyección de los intereses norteamericanos a corto y medio pla-

zo. Materia 3: Políticas europeas comparadas : Estudio de las principales políticas nacionales, de integración y cooperación que se han desarrollado en Europa con especial mención

a los países comunitarios. Proyección de intereses y estudio de problemas comunes. Materia 4: Oriente medio y Magreb : Geopolítica y vías de resolución de los principales conflictos

del área. Dinámicas de cooperación entre actores y estudio de la evolución de los sistemas políticos y del desarrollo económico. Materia 5: Geopolítica global: Visión general de la es-

tructura geopolítica de estados y áreas de influencia y relación económica, política y cultural. Flujos e intercambios entre estados, pueblos y culturas.

Materia 6: América Latina en el mundo : Historia de América Latina Contemporánea, desde la independencia a finales del siglo XX. Análisis de la
sociedad, economía, evolución política, y de las relaciones bilaterales con Estados Unidos y Europa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Informar y discutir sobre las problemáticas origen de inestabilidades internacionales: conflictos, desigualdades, exclusión,
medio ambiente, grupos de presión y opinión pública, entre otras.

CE03 - Hacer uso de las técnicas de investigación para identificar problemáticas en el ámbito de las Relaciones Internacionales.

CE18 - Generar, desarrollar y consolidar proyectos de nivel básico.

CE22 - Ser parte activa en la proposición de soluciones sobre problemas y conflictos específicos independientemente del área
geopolítica.

CE23 - Contribuir a promover políticas de paz y propuestas de soluciones pacíficas de conflictos.

CE26 - Informar, evaluar y valorar hechos y situaciones de la actualidad internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Debates y coloquios 48 100

Exposiciones orales 30 100

Tutorías 108 100

Trabajo autónomo 300 0

Clase magistral 138 100

Clases magistrales asíncronas 42 0

Análisis de casos 102 100

Resolución de problemas 60 50

Informes y escritos 60 0

Pruebas presenciales de conocimiento 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de Simulación

Método del Caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 0.0 0.0

Exposiciones orales 0.0 0.0

Portafolio 0.0 0.0

Trabajos individuales dirigidos 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Capacitación profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Capacitación profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

21 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fuentes documentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación para las Relaciones Internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética profesional en las Relaciones Internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Taller de negociación internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Investigación Sociológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Gestión de Proyectos Internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno será capaz de conocer y entender los aspectos básicos de la ética aplicada a actividades de ámbito internacional.

· Será capaz de informar, evaluar y valorar hechos y situaciones de la actualidad así como tratar de manera coherente fuentes dispersas y globales

· Será capaz de criticar las fuentes y evaluar su utilidad así como jerarquizar la información según valor su uso

· Será capaz de negociar y alcanzar compromisos sobre problemas y conflictos internacionales

· Capaz también de contribuir a promover políticas de paz y propuestas de soluciones pacíficas de conflictos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Fuentes documentales : Investigación y uso de las fuentes de información internacional para el análisis de casos. Centros de documentación, portales en la red, tipos de in-

formación y tratamiento avanzado de datos. Materia 2: Comunicación para las Relaciones Internacionales : Análisis de la Comunicación como factor de las relaciones internaciona-

les y del sistema informativo internacional como marco básico en el que se produce. Estudio de estrategias de comunicación política, electoral y mediática con impacto global. Materia

3: Ética profesional de las Relaciones Internacionales : Análisis de los planteamientos éticos que debe observar el internacionalista en sus diferentes esferas de actividad profesional

o diplomática. Reflexión filosófica sobre la moral en las relaciones internacionales. Materia 4: Taller de Negociación : Desarrollo de las habilidades en negociación y gestión de crisis y

análisis de los instrumentos jurídicos y políticos para la mediación, arbitraje, conciliación y resolución de conflictos Materia 5: Técnicas de Investigación Sociológica : Principales téc-

nicas de investigación sociológica. Técnicas cuantitativas y técnicas cualitativas. Materia 6: Diseño y gestión de proyectos internacionales : Características principales de los proyec-

tos internacionales: Objetivos, fases, asignación de recursos, coordinación, etc. Base formativa para PFG.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número de horas de las actividades formativas es la suma de las seis asignaturas que conforman la materia.

Las actividades formativas tienen el mismo número de horas en las cinco asignaturas de 6 ECTS:

· Fuentes documentales.

· Comunicación para las relaciones internacionales.

· Ética profesional en las relaciones internacionales.

· Taller de negociación internacional.

· Técnicas de investigación sociológica.

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías grupales 18 100

Clases magistrales 23 100

Clases magistrales asíncronas 7 0

Análisis de casos 17 100

Resolución de problemas 10 50

Informes y escritos 10 0

Exposiciones orales 5 100

Debates y coloquios 8 100

Trabajo autónomo 50 0

Pruebas presenciales de conocimientos 2 100

Sin embargo, en la asignatura Diseño y Gestión de Proyectos Internacionales de 3 ECTS, el número de horas de las actividades formativas es el
siguiente:

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías grupales 9 100

Clases magistrales 12 100

Clases magistrales asíncronas 4 0

Análisis de casos 8 100

Resolución de problemas 5 50

Informes y escritos 5 0

Exposiciones orales 2 100

Debates y coloquios 4 100
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Trabajo autónomo 25 0

Pruebas presenciales de conocimientos 1 100

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer el marco jurídico internacional y su reglamentación a través de tratados, convenios, acuerdos y resoluciones.

CE13 - Definir e implementar objetivos de desarrollo en agencias y organizaciones de cooperación internacional.

CE18 - Generar, desarrollar y consolidar proyectos de nivel básico.

CE19 - Interpretar y analizar textos jurídicos.

CE25 - Identificar y relacionarse con los diferentes actores internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Debates y coloquios 44 100

Exposiciones orales 27 100

Tutorías 99 100

Trabajo autónomo 275 0

Clase magistral 127 100

Clases magistrales asíncronas 39 0
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Análisis de casos 93 100

Resolución de problemas 55 50

Informes y escritos 55 0

Pruebas presenciales de conocimiento 11 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de Simulación

Método del Caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 20.0 30.0

Exposiciones orales 15.0 25.0

Portafolio 15.0 25.0

Trabajos individuales dirigidos 25.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Idiomas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Idiomas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Idioma C (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Idioma C (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Inglés:

· El alumno será capaz de elaborar glosarios terminológicos especializados en RR.II

· Podrá comprender y analizar publicaciones del ámbito de las RR.II

· Podrá debatir y dar opiniones sobre temas de actualidad

· Será capaz de redactar trabajos y proyectos en grupo de temas de ámbito político ¿económico internacional.

Idioma C:

· El alumno será capaz de redactar frases cortas y pequeñas redacciones de forma básica y comunicarse y desarrollar diálogos escritos sobre temas cotidianos.

· Podrá sintetizar la información más importante de un texto y contestar a preguntas sobre el mismo

· Podrá resolver ejercicios de gramática básicos y entender instrucciones sencillas

· Será capaz de mejorar sus dotes comunicativas e incrementar su autoestima

Será capaz de entender reportajes en formato audiovisual adaptados a su nivel.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Inglés  (Obligatoria, 6 ECTS) : Inglés para estudiantes con conocimientos previos avanzados. Se practicarán todas las destrezas, permitiendo al estudiante avanzar en el

aprendizaje de este idioma. Se hará hincapié en vocabulario y contenido del área de RRII. (B2-C1) Materia 2: Idioma C (I) (Obligatoria, 6 ECTS) : A elegir: Francés, Alemán, Chino, Ára-

be, etc. Introducción a la lengua y a la cultura para estudiantes sin conocimientos previos. Esta asignatura proporciona al estudiante un nivel de competencia lingüística suficiente para

desenvolverse en situaciones cotidianas y situaciones comunicativas. (A1/A2) Materia 3: Idioma C (II) (Obligatoria, 6 ECTS) : A elegir: Francés, Alemán, Chino, Árabe, etc. Lengua y

cultura para estudiantes que hayan cursado Idioma C (I). Se practicarán todas las destrezas, permitiendo al estudiante avanzar en el aprendizaje de este idioma. Se hará hincapié en vo-

cabulario y contenido del área de Relaciones Internacionales. (B2-C1)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Ser capaz de comunicarse de manera efectiva en dos idiomas, a nivel general y específicamente en el ámbito profesional de
las Relaciones Internacionales.

CE25 - Identificar y relacionarse con los diferentes actores internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones orales 30 100

Tutorías 54 100

Trabajo autónomo 150 0

Clase magistral 75 100

Clases magistrales asíncronas 30 0

Análisis de casos 30 100

Resolución de problemas 30 100

Informes y escritos 45 20

Pruebas presenciales de conocimiento 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Entornos de Simulación

Método del Caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 10.0 20.0

Exposiciones orales 25.0 35.0

Portafolio 25.0 35.0

Trabajos individuales dirigidos 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Académicas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar e integrar los conocimientos y habilidades adquiridas en el grado de Relaciones Internacionales.

· Resolver problemas dentro del ámbito de las Relaciones Internacionales.

· Transmitir la información, ideas, problemas, soluciones y resultados a clientes/usuarios, proveedores, responsables directos¿

· Demostrar un alto grado de autonomía y confianza en su propio juicio.

· Ser flexible y adaptarse a diversas situaciones, públicos variados, escenarios ambiguos¿

· Orientarse al contexto internacional.

· Desarrollar habilidades de gestión de personas, presupuestos y responsabilidades.

· Desarrollar habilidades y destrezas que sólo se adquieren en la ¿acción¿, y que se centran en la atención a las personas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo está compuesto por una única materia denominada Prácticas Académicas Externas (Obligatorias): El objetivo es situar al estudiante ante un
escenario de aprendizaje en un entorno real de trabajo que le permita construir y aplicar el saber de manera integradora e involucrarle en la realidad
profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer el marco jurídico internacional y su reglamentación a través de tratados, convenios, acuerdos y resoluciones.

CE06 - Ser capaz de comunicarse de manera efectiva en dos idiomas, a nivel general y específicamente en el ámbito profesional de
las Relaciones Internacionales.
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CE13 - Definir e implementar objetivos de desarrollo en agencias y organizaciones de cooperación internacional.

CE14 - Realizar investigaciones y estudios sobre el ámbito internacional y las áreas que lo integran: económica, social, política y
cultural.

CE15 - Saber hacer uso de las diferentes fuentes y canales de información en el ámbito de las Relaciones Internacionales.

CE18 - Generar, desarrollar y consolidar proyectos de nivel básico.

CE20 - Analizar, interpretar y desarrollar programas y proyectos orientados a la mejora de aspectos relacionados con la seguridad
internacional.

CE25 - Identificar y relacionarse con los diferentes actores internacionales.

CE26 - Informar, evaluar y valorar hechos y situaciones de la actualidad internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 18 100

Prácticas académicas externas 182 100

Informes y escritos 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Dossier - Prácticas
externas

50.0 50.0

Valoración del tutor de Prácticas 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

C
SV

: 7
16

99
30

68
16

59
65

53
83

49
09

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716993068165965538349092


Identificador : 2502872 Fecha : 22/02/2024

63 / 78

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar e integrar los conocimientos y habilidades adquiridas en el grado en ámbito de estudio relacionado con el ámbito de las Relaciones Internacionales.

· Elaborar y defender argumentos y resolver problemas dentro de las Relaciones Internacionales.

· Reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética relacionados con las Relaciones Inter-

nacionales.

Demostrar un alto grado de autonomía y confianza en su propio juicio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo está compuesto por una única materia denominada Trabajo Fin de Grado (Obligatoria): El objetivo es situar al estudiante ante un escenario de aprendizaje que le permita

construir el saber de manera integradora e involucrarle en la realidad profesional. Podrá elegir el tema a investigar desde diferentes perspectivas económica, política, social, cultual, teóri-

ca, pero siempre con tratando de mantener un planteamiento y desarrollo integrador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT16 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer el marco jurídico internacional y su reglamentación a través de tratados, convenios, acuerdos y resoluciones.

CE06 - Ser capaz de comunicarse de manera efectiva en dos idiomas, a nivel general y específicamente en el ámbito profesional de
las Relaciones Internacionales.
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CE13 - Definir e implementar objetivos de desarrollo en agencias y organizaciones de cooperación internacional.

CE14 - Realizar investigaciones y estudios sobre el ámbito internacional y las áreas que lo integran: económica, social, política y
cultural.

CE15 - Saber hacer uso de las diferentes fuentes y canales de información en el ámbito de las Relaciones Internacionales.

CE18 - Generar, desarrollar y consolidar proyectos de nivel básico.

CE20 - Analizar, interpretar y desarrollar programas y proyectos orientados a la mejora de aspectos relacionados con la seguridad
internacional.

CE25 - Identificar y relacionarse con los diferentes actores internacionales.

CE26 - Informar, evaluar y valorar hechos y situaciones de la actualidad internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones orales 2 100

Tutorías 18 100

Trabajo autónomo 130 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Método del Caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa del Trabajo Fin de Grado 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Actividades Universitarias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Actividades Universitarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En relación con las Actividades seleccionadas por el propio estudiante

5.5.1.3 CONTENIDOS

En este módulo Actividades Universitarias (Optativa, 6 ECTS)) los estudiantes podrán realizar actividades elegidas libremente entre las propuestas anualmente por la propia Universi-

dad. Se podrán reconocer hasta un total de 6 créditos ECTS créditos por la participación en actividades organizadas en las siguientes áreas:

· Cultura

· Deporte

· Representación estudiantil

· Responsabilidad civil: Voluntariado y cooperación y Medio Ambiente

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT2 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico en
situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT8 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Contribuir en el diseño de políticas de crecimiento sostenible que favorezcan la igualdad, reduzcan la pobreza, fomenten la
participación ciudadana y potencien procesos de democratización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Debates y coloquios 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Dossier de Asistencia - Actividades
Universitarias

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Valencia Profesor
colaborador
Licenciado

4.2 0 2,7

Universidad Europea de Valencia Profesor Adjunto 58.3 100 59,8

Universidad Europea de Valencia Profesor Titular 4.2 100 4,8

Universidad Europea de Valencia Profesor
Asociado

33.3 0 32,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

52 18 89

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad Europea de Valencia fija la evaluación continua como sistema de valoración de los conocimientos y las competencias genéricas y es-
pecíficas de un área de estudio, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la propia Universidad Europea de Valencia.

La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura,
de forma clara y transparente, a través de un conjunto de actividades.

La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son coherentes con las competencias a desarrollar, así
como con los procedimientos de evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los objetivos de aprendizaje alcanzados por los
estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, que ofrece información sobre su aprendizaje mientras se
está produciendo, para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.

El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los objetivos de aprendizaje a lo largo de los diferentes cursos académicos y la supera-
ción de éstos en cada uno de los módulos, materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un momen-
to clave como son las prácticas externas y culmina con la realización del trabajo fin de titulación, cuya superación es imprescindible para obtener el tí-
tulo.

Los estudiantes durante sus prácticas externas y los tutores de las mismas son fuente de información imprescindible para valorar si la formación del
programa se ajusta a las competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profesionales.

Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de titulación en la Universidad Europea de Valencia, además de los especifica-
dos en cada título de grado, giran en torno a:
· La integración de los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.

· La aplicación de conocimientos interdisciplinares en una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.

· Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.

· Permitir que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.

La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de evaluación de los trabajos fin de titulación y la valoración
directa que sobre ellos realicen, constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títu-
los.
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Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea de Valencia es formativo y ofrece una visión integral u holísti-
ca de los conocimientos, capacidades y habilidades adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los objetivos de cada materia o módulo y de la
titulación.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes y se expresa en calificaciones numéricas,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

A lo largo de cada curso académico los estudiantes recibirán su calificación final coincidiendo con el fin del semestre al que esté adscrito el módulo o
materia. Aquellos estudiantes que no hayan superado los objetivos de aprendizaje del módulo o materia tendrán la posibilidad de hacerlo en un perío-
do de seguimiento académico intensivo, coincidiendo con la finalización del curso académico en el que esté matriculado. Todo ello, de acuerdo con lo
previsto en el calendario académico que establezca la Universidad anualmente.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/Criterio_9-

SGIC_memorias_ed._04.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08947646W JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es630974958 000000000 Director de la Unidad de
Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04584104C MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es608429059 000000000 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21467100G ANA MARIA FERRER LOPEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.ferrer@universidadeuropea.es626337259 000000000 Responsable de Gestión e
Innovación de Títulos

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_ALEGACIONES+JUSTIFICACION_G RRI.pdf

HASH SHA1 : 410F1BD9F4EA152C042CDEFC6EBE6470ADCEE516

Código CSV : 368513656569458205999734
Ver Fichero: 2_ALEGACIONES+JUSTIFICACION_G RRI.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4-1_SIST INFORMACION PREVIA_G RRII.docx.pdf

HASH SHA1 : 245161290FE631210EC30391EF84F903465BB2B4

Código CSV : 368342273131601882754419
Ver Fichero: 4-1_SIST INFORMACION PREVIA_G RRII.docx.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5-1_G_RRII.pdf

HASH SHA1 : 420C4276B88CDF6512F42531AA3BCD7823D616A0

Código CSV : 714754255093048905780508
Ver Fichero: 5-1_G_RRII.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6-1_PROFESORADO_G RRII.pdf

HASH SHA1 : 58FD619ADF82B7A8313935CCA2EA2B7FCC3D8846

Código CSV : 368513764331124992604928
Ver Fichero: 6-1_PROFESORADO_G RRII.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS. G.RR.II.pdf

HASH SHA1 : 01B9D17B56364E2E20E60B13A4C30A34D61C0FC5

Código CSV : 277596812672693961049829
Ver Fichero: 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS. G.RR.II.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7-1_JUSTIF INFRAEST Y SERV_G RRII.pdf

HASH SHA1 : 3D98582373381BD77D7E1E7DFC8FE90FF58B6443

Código CSV : 368511569722579809434824
Ver Fichero: 7-1_JUSTIF INFRAEST Y SERV_G RRII.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Tasas RRII itera3.pdf

HASH SHA1 : C830259FA2EC5578DF56FC3ECEEFB252414EA56D

Código CSV : 118629086369253307505469
Ver Fichero: Tasas RRII itera3.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10 - Cronograma.pdf

HASH SHA1 : 4B5B6E9004D4F44072FA27275F2BD239487B4CD3

Código CSV : 95734669770609639228604
Ver Fichero: 10 - Cronograma.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : Report ANECA+firma Rectora_G_RRII.pdf
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 
 
El Grado en Relaciones Internacionales se implantará curso a curso con arreglo al siguiente 
calendario: 
 
PRIMER CURSO 2013/2014 
SEGUNDO CURSO 2014/2015 
TERCER CURSO 2015/2016 
CUARTO CURSO 2016/2017 
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Universidad Europea de Valencia Documento de Alegaciones a la evaluación 
sobre la propuesta de modificación del título 


Denominación del Título Graduado o Graduada en Relaciones 
Internacionales por la Universidad Europea 
de Valencia 


Número de Expediente 6650/2013 


ID TÍTULO 2502872 


 


El informe provisional con fecha 03/02/2020 emitido por la ANECA a través de la Comisión 
correspondiente, nos ha ofrecido la oportunidad de introducir algunos cambios en el plan de 
estudios del Grado propuesto los cuales, sin duda, lo han mejorado significativamente. 


En el presente documento damos respuesta a cada una de las recomendaciones efectuadas por 
la Comisión de Evaluación. Con respecto a la memoria de solicitud de verificación del Grado, se 
podrán apreciar las modificaciones introducidas en todo el documento ya que se destacarán 
mediante una tipografía de color azul. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


La Universidad propone incluir el inglés como idioma de impartición del título y se incorpora a las 


fichas de todas las materias, incluyendo las Prácticas externas, TFM y Actividades Universitarias. 


Debe clarificarse el procedimiento de impartición en lengua inglesa en todas estas asignaturas: 


si habrá un grupo en inglés, si sólo parcialmente en alguna asignatura se utilizará el inglés, etc, 


ya que a lo largo de la memoria no queda claro este aspecto. Se debe aportar dicha información. 


Atendiendo a la recomendación de la Comisión Evaluadora, aclaramos que se propone la 
inclusión del inglés como idioma de impartición para el alumnado que opte a cursar la totalidad 
del título en este idioma. Se concreta esta información en el apartado 2.1-Justificación, así como 
en el 5.1_Plan de estudios, donde se indica “La Universidad propone la impartición del título en 
español e inglés con la intención de poder ofertar grupos diferenciados en función de la 
demanda.”  


Atendiendo a la sugerencia realizada por la Comisión Evaluadora hemos procedido a explicar en 


la memoria del título (apartado 4.2) el requisito de idiomas para el alumnado en función del idioma 


en el que se matricule.  


Como se puede comprobar en el Criterio 6.1_Profesorado, la universidad dispone del 


profesorado adecuado y preparado para la docencia en este idioma. 


 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


La Universidad dice que elimina las referencias a su pertenencia a la Red de Laureate 


Universities; sin embargo, sigue haciendo referencias a la citada red como opción de movilidad 


y en otros criterios. Se debe aclarar este aspecto. 


Atendiendo a la recomendación de la Comisión Evaluadora, aclaramos que, si bien la 


Universidad Europea de Valencia ya no pertenece a la red Laureate, seguimos manteniendo 


convenios bilaterales de carácter internacional que permanecen vigentes con su grupo de 


universidades. Estos convenios permiten brindar la opción de movilidad internacional a nuestros 
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estudiantes en dichas universidades. Se indica también esta información en el anexo del 


apartado 5.1. y se elimina la referencia a Laureate en el apartado 4.3, tal como se especifica en 


los “Apartados modificación”. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Como se ha indicado en el criterio anterior, se actualiza la información referida a los convenios 


de movilidad, manteniendo los mismos convenios bilaterales existentes. Asimismo, se concreta 


que el título se oferta en castellano e inglés. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


La Universidad dice: “Se actualiza la información del personal académico. El incremento del 


número de plazas a 80 alumnos conllevaría el aumento del número de profesores a través de la 


incorporación de 5 nuevos profesores que se sumarían a los 19 existentes. Actualmente, el 


Grado cuenta con 1 grupo con capacidad máxima de 40 alumnos por aula. La ampliación hasta 


80 plazas conllevaría la apertura de un nuevo grupo de 40 alumnos como máximo por aula”. 


Los 19 profesores actuales dedican al título 2760 horas, según la tabla aportada por la 


Universidad, mientras que los cinco nuevos aportarían 1150 horas, lo que produce un desajuste 


entre las horas dedicadas en un solo grupo (2760 horas) y las horas dedicadas por grupo con la 


existencia de dos grupos (1955 horas). Debe explicarse cómo con 1150 nuevas horas puede 


cubrirse un nuevo grupo, sabiendo que el claustro anterior dedicaba a un solo grupo 2760 horas 


(30 estudiantes). 


Efectivamente hemos constatado que la tabla del profesorado disponible que incluimos en la 


modificación corresponde a los 19 profesores del claustro actual y sus horas de dedicación al 


título para los 30 alumnos que tenemos autorizados actualmente. Por error, no incluimos en dicha 


tabla la ampliación de las horas de dedicación al título del profesorado actual para que se pueda 


cubrir la docencia de los 80 estudiantes solicitados, junto con la incorporación de los nuevos 


cinco docentes. 


Para subsanar este error, en la tabla del profesorado disponible en el anexo del criterio 6.1 se 


han incluido las nuevas horas de asignación docente para la enseñanza de los dos grupos de 


estudiantes (80 estudiantes en total).  


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


La Universidad actualiza la descripción de las instalaciones debido a la ampliación de las 


infraestructuras físicas de la Universidad y se actualiza la información de convenios de prácticas. 


Se relacionan 36 convenios de prácticas para los 80 estudiantes previstos, con una duración de 


225 horas de prácticas (9 créditos). Teniendo en consideración que algunos convenios se 


realizan con entidades que no son propias del ámbito de estudio, se debe ampliar el número de 


convenios con entidades e instituciones más acordes con las competencias que se deben 


adquirir en la titulación. 


Siguiendo las recomendaciones de la Comisión Evaluadora, se actualiza el listado de convenios 


existentes con instituciones y organismos, y se indican las plazas anuales disponibles y el sector 


o departamento de realización de las prácticas con el fin de que se pueda constatar que las 


prácticas se llevarán a cabo en áreas propias del ámbito de estudio. Se aporta esta información 


en el anexo del criterio 7.1. 
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CRITERIO 11. RESPONSABLES Y SOLICITANTE 


Se modifican estas figuras para poder recibir las comunicaciones del ministerio referidas a este 


título, dado que en las últimas semanas se han sustituido las figuras en la universidad. 


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


La Universidad en el apartado 4.2 relativo a los criterios de admisión hace referencia al 


RD1892/2008 que ya estaba en la memoria verificada. Este decreto se derogó por el RD 


412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de 


admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Dado que se está en un proceso de 


modificación del título, se recomienda adaptar este criterio a la normativa vigente. 


Se detecta y subsana el error en el Apartado 4.2 y se limitan las referencias al Real Decreto 


412/2014 vigente. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo. En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de 


una actividad profesional regulada en España, se debe justificar además la adecuación de 


la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título, 


haciendo referencia expresa a dichas normas. 


 


Interés académico 


La aprobación del Real Decreto 1393/2007 por el que se establecen las enseñanzas 


universitarias significa un cambio profundo de sistema de enseñanza superior en España que se 


expresa de forma significativa en la exposición de motivos del mencionado decreto. En él se 


alude también a la Ley Orgánica 4/2007 que sienta las bases para realizar una profunda 


modernización de la Universidad española. Citando el propio RD, éste “profundiza en la 


concepción y expresión de la autonomía universitaria de modo que en lo sucesivo serán las 


propias universidades las que crearán y propondrán, de acuerdo con las reglas establecidas, las 


enseñanzas y títulos que hayan de impartir y expedir, sin sujeción a la existencia de un catálogo 


previo establecido por el Gobierno, como hasta ahora era obligado.”  


El espíritu legislador ahonda en el concepto de autonomía universitaria expresando que “se 


adoptan una serie de medidas que, además de ser compatibles con el Espacio Europeo de 


Educación Superior, flexibilizan la organización de las enseñanzas universitarias, promoviendo 


la diversificación curricular y permitiendo que las universidades aprovechen su capacidad de 


innovación, sus fortalezas y oportunidades. La flexibilidad y la diversidad son elementos sobre 


los que descansa la propuesta de ordenación de las enseñanzas oficiales como mecanismo de 


respuesta a las demandas de la sociedad en un contexto abierto y en constante transformación.” 


Por tanto, el grado en Relaciones Internacionales presentado al proceso de verificación por la 


Universidad Europea de Valencia ha de entenderse como deudor de aquel espíritu, y a su vez, 


de las experiencias docentes que se produjeron al hilo del mismo en su referente inmediato, la 


Universidad Europea de Madrid.  


La sociedad actual, la del siglo XXI, dista mucho de la sociedad del siglo XX y más aun de la del 


XIX donde las relaciones internacionales tenían un peso significativo, pero más vinculado a la 


mediación y resolución de conflicto, que a la creación de líneas de actuación a nivel internacional. 


La sociedad contemporánea, es a la vez una sociedad postindustrial, tecnológica, del pos-


bienestar, informacional y en red, generadora de desigualdades sociales en el mundo, el cual 


queda dividido entre los mal denominados países pobres y ricos, 


La existencia de unos países en desarrollo y otros desarrollados hace que las demandas y 


necesidades que se plantean en el ámbito global sean muy diferentes y deban ser gestionadas 


desde la internacionalidad y no desde el ámbito del estado-nación1. 


En esta actual organización de relaciones a escala internacional, donde la expansión de los 


mercados, la mundialización de la economía, los flujos financieros, las redes de información, la 


difusión de la tecnología y las corrientes culturales son sus ejes, no cabe pensar en la inexistencia 


de unos estudios de carácter internacional.  


 
1 Según el Japonés Kenichi Ohmae, el proceso globalizador en el que estamos insertos nos acerca cada 


vez más a un mundo sin fronteras donde se debilita la identidad nacional (Giddens, 2002). 
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Los estudios en Relaciones Internacionales le proporcionarán al futuro egresado una visión 


macro de la realidad mundial que le permita a través de una formación general e interdisciplinar 


interactuar en el marco internacional. 


La necesidad de un grado en Relaciones Internacionales en España viene motivada por el 


creciente papel que nuestro país tiene en el ámbito internacional, cabe destacar la importante 


labor desarrollada entre 1985 y 1995 que concluyó con el fortalecimiento de las relaciones entre 


América Latina y la Unión Europea, gestiones comenzadas incluso antes de la incorporación de 


nuestro país a la Unión Europea en el año 1986. Pero la presencia de España en la comunidad 


internacional no se limita a Europa, somos miembros de Naciones Unidas desde el 14 de 


diciembre de 1955 y desde el año 1982 de la OTAN, permanencia que quedó ratificada en el 


referéndum de 12 de marzo de 1986. 


La presencia de España en el nuevo orden internacional es incuestionable en este siglo, pues a 


la presencia en foros y conferencias se suma el impulso dado a la celebración de la XV Cumbre 


Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, en Salamanca los días 14 y 15 de octubre de 


2005 o su asistencia a la cumbre del G-20 en Washington, en noviembre de 2008, donde las 


potencias mundiales y los países emergentes se reunían para buscar soluciones a la crisis, 


ejemplos claros del protagonismo internacional de nuestro país. Pero no basta con mirar al 


pasado. En el momento de redactar estas líneas (Diciembre de 2012) ya podemos comprobar 


cómo la Agenda de acontecimientos entre España y otros organismos internacionales se 


promete intensa, como demuestra la celebración del próximo Curso de Altos Estudios 


Internacionales: “Los nuevos escenarios en las Relaciones Internacionales; retos, amenazas y 


Oportunidades” (previsto para el 2013), o en nuestro contexto concreto, la celebración de 


Valencia 2013: Cuarto Encuentro de Jóvenes Investigadores en Historia Contemporánea, que va 


a centrar la inmensa mayoría de sus contenidos en las Relaciones Internacionales. 


Ofrecemos una imagen internacional que, además, queda reforzada por una importante labor 


humanitaria y por extensa red de misiones diplomáticas y oficinas consulares en una gran 


cantidad de estados, que ha fortalecido, ampliado y consolidado de forma importante, las 


relaciones oficiales de nuestro país. Esta exigencia también está presente en las organizaciones 


no gubernamentales, transnacionales o multinacionales, como actores a ser tenidos en cuenta 


en la esfera internacional.  


Así pues, el interés y la demanda por los Estudios Internacionales, así como la necesidad de 


preparar y formar verdaderos profesionales de las Relaciones Internacionales, nos lleva a 


proponer la implantación en la Universidad Europea de Valencia de un grado que cumpla estas 


expectativas. 


Tras la consulta de las diversas fuentes (que se detallan en las secciones siguientes), el nombre 


que mejor integra los intereses de los potenciales estudiantes, el sector profesional, el mercado 


laboral europeo, el escenario internacional y el posicionamiento de la Universidad Europea de 


Valencia es RELACIONES INTERNACIONALES 


Creemos necesario denominar al grado en Relaciones Internacionales con esa nomenclatura 


porque se adecua perfectamente a los estudios que engloba. 


Unos estudios de carácter multidimensional que tratarán de dar respuesta a los retos que plantea 


el siglo XXI, donde tiene cabida el desarrollo sostenible, el medio ambiente, el desarme, el 


terrorismo, los derechos humanos, el desarrollo económico y social, la pobreza y la exclusión, la 


cooperación, la neociencia y la tecnociencia, la equiparación hombre-mujer, la protección de 


refugiados y el flujos de personas, entre otros temas también asentados sobre los pilares de la 


sociología, la ciencia política, la economía y el derecho. 


Como disciplina científica el estudio de las Relaciones Internacionales es necesario en cuanto 


deja de lado la configuración político-administrativa de los Estados para enfocarse hacia las 
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corporaciones multinacionales, las organizaciones internacionales, supranacionales y no 


gubernamentales. 


Esta nueva realidad está necesitada de personas que sean capaces de observar la 


internacionalidad como una realidad inicial y no como una consecuencia derivada de la gestión 


de los Estados.  


Aquellos que se acercan a lo internacional desde el Derecho, la Sociología, la Ciencia Política o 


la Economía, muestran una perspectiva unilateral propia de su disciplina y especialización lo que 


provoca en ocasiones una visión sesgada de la realidad. Necesitamos personas capaces de 


asumir responsabilidades desde lo general, lo global, lo diverso, lo internacional, con una amplia 


formación en todos aquellos aspectos presentes en esa denomina “aldea global”, de ahí la 


utilidad del Grado en Relaciones Internacionales. 


Cierto es que en España se ha producido gradualmente un interrumpido desarrollo, tanto 


académico como social y político, de las Relaciones Internacionales. Este desarrollo ha 


conseguido impulsar la difusión de su estudio en centros universitarios, estableciendo 


asignaturas aisladas en planes de estudio de las diferentes titulaciones, así como la creación de 


másteres y postgrados 


Sin embargo, esta especificad inicial no puede mantenerse hoy, pues este mundo moderno 


global que sobrevive cambiando de manera continuada, generando un dinamismo asumible por 


los individuos desde su posición de ciudadanos del mundo, los cuales permanecen 


interconectados entre sí, gestionando información o creando de redes sociales 2.0, requieren de 


respuestas globales. 


Los miembros de la sociedad han dejado de verse influidos únicamente por la comunidad que 


les vio nacer y a la que pertenecen, y evolucionan bajo el peso de la sociedad global, virtual, e 


internacional de la que se sienten parte activa condicionando su comportamiento social y por 


ende transforman la sociedad lo que produce una relación de interdependencia entre los 


individuos, los grupos y las naciones. 


Ante tal mundialización es necesario estudiar la interactuación de los diferentes actores del 


sistema mundial desde la perspectiva general internacional para así poder entender la densa y 


compleja red de relaciones e intercambios políticos, económicos, sociales y culturales existentes 


lejos de las fronteras nacionales, y así otorgar a los eventos internacionales la importancia que 


se merecen para, desde todas sus dimensiones, poderlos analizar, evaluar y comprender.  


No obstante, no somos pioneros en este campo, y estamos a años luz de la apuesta que la 


universidad anglosajona hizo allá por los años 50. A mediados del siglo pasado las universidades 


americanas e inglesas apostaron por unos estudios independientes y específicos que 


proporcionaran una formación integral sobre la gestión internacional de conflictos y sobre las 


relaciones político-económicas a nivel mundial. 


Estos estudios se inician en el mundo anglosajón en 1919 con la creación de una Cátedra Wilson 


en Relaciones Internacionales (adquiriendo de este modo el status académico generando por 


consiguiente un colectivo académico con identidad propia) para desarrollarse más intensamente 


en el periodo entre las dos guerras mundiales como disciplina que se enfrenta a la realidad 


internacional desde una óptica que pretende ser global y no particular. Los antecedentes 


científicos que se ocupaban de dar una explicación a lo que ocurría en el mundo fueron el 


Derecho, la Historia y la Diplomacia, de ahí que nuestra disciplina se desarrollara durante unas 


décadas al amparo de estas ciencias, para finalmente a partir de los años 50 iniciar su andadura 


sola. Las tres ciencias mencionadas anteriormente aportaban un conocimiento muy sesgado de 


la sociedad internacional. También la Sociología y la Ciencia Política participaron muy 


activamente en la génesis de las Relaciones Internacionales como disciplina autónoma. 
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En España se introduce esta ciencia con la creación de la primera cátedra de Derecho y 


Relaciones Internacionales en el año 1957 en la persona de Antonio Truyol y Serra, en el seno 


de la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas de la Universidad Complutense de Madrid. 


De este modo la universidad española se incorpora a la tendencia iniciada tras la primera guerra 


mundial en el mundo anglosajón. El carácter tan reciente de nuestra disciplina ha planteado 


problemas a lo largo del pasado siglo XX: la escasez de especialistas en España y la falta de 


tradición científica en este campo. Actualmente los estudios de Relaciones Internacionales ya 


forman parte del panorama universitario nacional, y pueden encontrarse en distintas 


universidades con forma de Grado y Máster Universitario –desarrollaremos algunos ejemplos 


más adelante. 


La lógica de la citada evolución de estos estudios y la evolución de la sociedad actual nos lleva 


a una conclusión clara: El interés académico de nuestro grado en Relaciones Internacionales. 


En lo que concierne a la estructura modular de los contenidos, los cuales tienen un carácter 


integral, podemos destacar varios aspectos: 


A. El grado en Relaciones Internacionales parte de una fundamentación doctrinal 
autónoma, la cual se plasma en los diferentes módulos del plan de estudios. 


• El análisis conceptual de términos, teorías y doctrinas que han estado presentes y 
han configurado la estructura de la sociedad internacional en el siglo XX y que, de 
manera constante, definen y elaboran nuevos marcos de seguridad, organización 
internacional y cooperación entre agentes. El Módulo 1 de manera directa incluye 
amplios contenidos en este sentido al igual que los Módulos 5, 6 y 10  


• El estudio de los nuevos actores de la Sociedad Internacional en la que se integra el 
Estado como actor a tener en cuenta en el ámbito internacional cuyas actuaciones 
vienen marcadas por el sistema político que rige al país y a la nación. El Módulo 2 
recoge prioritariamente estos contenidos académicos.  


• El estudio de las organizaciones internacionales de carácter universal y regional 
definidas además por sus funciones, objetivos y sectores de actuación (económicas, 
de seguridad, de cooperación…). El Módulo 3 se centra en estos aspectos, junto a 
los Módulos 5 y 7. 


• El estudio del marco jurídico internacional, el cual define, reelabora las relaciones 
entre sujetos y dota a las relaciones internacionales de un cuerpo legislativo y unos 
principios de derecho, imprescindibles para el desarrollo de sus actividades y para su 
propia existencia. Contenidos recogidos en el Módulo 4 de manera directa y de 
manera más amplia en los Módulos 3,6 y 7. 


• El estudio de otros actores internacionales (ONGs, individuo, fuerzas religiosas...) 


capaces de influir en la dinámica internacional de manera activa y de generar un 


creciente interés académico y social, motivado por su capacidad de acción y de 


presión sobre la opinión pública y los poderes. Módulo 8 en el plan de estudios. 


• El análisis de los flujos de comunicación internacional como elementos 


indispensables sobre los que establecer la interacción entre los poderes 


internacionales y los diferentes pueblos, estados y culturas a través de la información 


y la transmisión de valores e ideas. Así como el estudio de las campañas políticas o 


temáticas y las estrategias de comunicación de grupos políticos o sociales, empresas 


y estados. Contenidos recogidos en el módulo 10 y completados en los Módulos 2 y 


8. 


C
SV


: 3
68


51
36


56
56


94
58


20
59


99
73


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


• El análisis de la economía internacional, el proceso de globalización económica, el 


comercio exterior y la cooperación para el desarrollo como piezas claves y 


predominantes de las relaciones internacionales desde el enfoque de la 


multiculturalidad, entendiendo ésta como una voluntad de que las culturas viven y 


expresan sus diferencias junto a otras culturas en una misma nación en la que los 


distintos grupos se interrelacionan y respetan. Dichos elementos han sido 


históricamente instrumento de entendimiento y rivalidad entre los pueblos y 


fundamentan hoy, la voluntad mundial de establecer vínculos estables de cooperación 


entre diferentes actores internacionales, así como de generar el deseado desarrollo 


humano y sostenible de las sociedades. Bloque de conocimientos estructurado entre 


los Módulos 6,7 y 8. 


•  La integración en el plan de estudios de materias provenientes de otras áreas, como 


la geografía y la historia, la teoría política y naturalmente los idiomas, le servirá al 


alumno para el reconocimiento inicial del terrero en el que se desarrollan las 


Relaciones Internacionales. Los Módulos 1,2 y 10 incluyen estos contenidos. 


 


B. En segundo lugar, la dinámica globalizadora en la que nos encontramos inmersos hace 


necesario que un plan de estudios de estas características tenga que ofrecer un 


conocimiento geopolítico y geoeconómico global que además sea capaz de ofrecer un 


conocimiento específico de cada una de las áreas regionales mundiales, sus 


problemáticas concretas y sus peculiaridades culturales, jurídicas, económicas y 


sociales. Estas áreas han sido seleccionadas en el Módulo 9 y dotadas de un carácter 


de optatividad para que el alumno sea quien decida sus propias áreas de interés. 


 


C. En tercer lugar, España requiere de atención por su posición geoestratégica en el mundo 


por servir de lazo con América Latina y por estar junto a las grandes potencias del G8 


marcando las directrices de la economía mundial, la seguridad, el desarme o las políticas 


medioambientales. 


 


Por tanto, el interés no reside en cuanto a España como estado- nación en sí misma si 


no como a un actor de gran importancia en este escenario mundial, integrado en la 


sociedad internacional a través de sus relaciones bilaterales, prácticamente 


universalizadas, y de su incorporación en organizaciones internacionales, procesos de 


integración y foros de decisión. Un actor activo en las políticas globales de seguridad, 


protección de los derechos humanos y cooperación internacional, con capacidad de 


liderazgo económico a través de sus empresas y con relaciones históricas y culturales 


desplegadas a lo largo de la geografía global. Es por ello necesario que un Grado en 


Relaciones Internacionales planteado en España incorpore en su programa esta 


actividad que genera conocimiento y requiere formación integral y especializada. Los 


Módulos 2, 5, 6, 7 y 9 hacen referencia en sus planteamientos a esta dimensión nacional 


de las relaciones internacionales. 


 


En lo que concierne a la arquitectura de asignaturas con coherencia metodológica y 


desarrollo competencial resaltamos: 


• Las asignaturas se planifican en torno a programas, los cuales se fundamentan sobre 


conceptos y teorías contrastados con la experiencia y los planteamientos de escuelas 


científicas y de pensamiento. En el área de la Relaciones Internacionales las escuelas 
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realistas norteamericanas y europeas; las aportaciones de la escuela idealista y las 


posteriores corrientes liberal-internacionalista y multilateralistas que se han desarrollado 


en la segunda mitad del siglo XX; las teorías vinculadas a la cooperación para el 


desarrollo diseñadas en organismos internacionales o áreas tan activas en este cuerpo 


doctrinal como América Latina; o las doctrinas sobre seguridad fundamentadas en 


aspectos tanto estratégicos y políticos como tecnológicos, son algunos ejemplos de 


planteamientos específicos de esta área de conocimiento que deben ser tenidos en 


cuenta en los programas de las asignaturas correspondientes.  


• El contenido teórico–práctico está presente en todas las asignaturas para incorporar las 


metodologías inspiradas por el EEES y que resultan del máximo interés en este Grado. 


Hay asimismo una serie de créditos orientados a las prácticas en empresas u organismos 


internacionales y de actividades extraacadémicas a través de las cuales se habilitará al 


alumno en el desarrollo competencial y profesional. 


• El diseño de los programas se hace también incluyendo una perspectiva histórica, 


especialmente en aquellas asignaturas que así lo requieran, por cuanto es necesario un 


conocimiento diacrónico y comparado de la evolución de las relaciones internacionales. 


Dicha perspectiva permite dotar al alumno de una sólida formación en el marco histórico 


y cultural en que se han producido los principales procesos internacionales. 


•  Los contenidos de las asignaturas tienen a su vez que buscar la interrelación con la 


dinámica de la actualidad internacional, que condiciona y determina los comportamientos 


de agentes, acciones y políticas globales. No se puede explicar el mundo si no se 


entiende su carácter dinámico, vivo y hasta cierto punto imprevisible. 


 


Interés profesional 


Hasta el momento hemos estado justificando, desde una perspectiva académica, el porqué de 


un grado en Relaciones Internacionales. Sin embargo, el interés profesional de nuestro Grado 


es muy destacable, puesto que el plan de estudios está concebido y orientado a las exigencias 


de un mercado laboral abierto, competitivo y global. 


Formar profesionales competentes y responsables en Relaciones Internacionales es, en este 


momento y en el inmediato futuro, una necesidad sociopolítica y una exigencia por tanto para la 


universidad. El nuevo graduado/a en Relaciones Internacionales deberá posicionarse como 


observador, analista, asesor, mediador o gestor del contexto internacional y este reto profesional 


no puede afrontarse sin una sólida formación integral, lingüística y ética. 


El objetivo que perseguimos con este Grado en Relaciones Internacionales, es proporcionar al 


alumno la capacidad para trabajar en la solución problemas mundiales mediante el diseño de 


estrategias y alternativas, en la gestión de la diversidad y la multiculturalidad, en la 


responsabilidad social vinculada al desarrollo sostenible, en la representación de los Estados en 


foros internacionales, o en el asesoramiento de líneas de actuación, tanto en organizaciones 


privadas, como públicas de modo eficiente. 


Una eficiencia que sólo se alcanza a través de una formación rigurosa que pasa por la adquisición 


de conocimientos básicos y necesarios para la contextualización de la sociedad internacional, 


mediante la obtención de nociones vinculadas a la fundamentación del contexto social, a las 


pautas de comportamiento humano, a la estructura social, a la génisis del estado-nación, y a la 


organización del sistemas políticos, adquiridos mediante un bloque de materias multidisciplinares 


de carácter general repartidas entre los diferentes módulos: Geografía Humana, Económica y 


Política, Teoría del Estado y Sistemas Políticos, Economía Global y Comercio Exterior, Grupos 
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de Presión, y Fundamentos Jurídicos (Módulos 1, 3, y 6) y que se completa con una intensa 


formación en todas las dimensiones que forman parte de la enrevesada red que conforman las 


relaciones internacionales (Módulos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, y 8).  


En definitiva, el egresado/a en Relaciones Internacionales es un experto/a y especialista con 


visión multidisciplinar que va a ocupar puestos de alta responsabilidad, tanto en el sector público 


como en el sector privado, contribuyendo de esta manera al desarrollo y crecimiento del ámbito 


internacional, aportando propuestas, análisis y soluciones en los diferentes espacios donde 


desarrolle su tarea profesional2. Un profesional que tenga desarrolladas unas competencias muy 


claras, tales como la capacidad lingüística, de análisis, de liderazgo y de trabajo en equipo, así 


como el conocimiento global de la dinámica de la Sociedad Internacional, están circunscritas en 


la “alta política” y la “alta empresa”, desde la incorporación a órganos públicos, tales como las 


misiones diplomáticas, consulares, o agencias de aduanas, instituciones bancarias, pasando por 


las ONG, consorcios de comercio exterior, centros e instituciones de investigación, medios de 


comunicación, despachos y consultorías, asesoría profesionales, o finalmente instituciones 


educativas, o docencia. 


 


Interés científico 


En cuanto en interés científico que tienen unos estudios de estas características, resulta evidente 


que dar mayor contenido y relevancia académica a una formación que potencie la cooperación 


y el entendimiento entre los países, inspire un comportamiento basados en el respeto a los 


derechos humanos, propicie el entendimiento de la importancia de cuestiones como la protección 


del medioambiente o a la resolución pacífica de conflictos, está contribuyendo a la reflexión y 


enriquecimiento de la sociedad. A partir de una sociedad consciente de su entorno y 


responsabilidad internacional se potenciará igualmente una contribución científica plural que sea 


capaz de incidir en la mejora de acciones y políticas internacionales, en la formación de 


especialistas y técnicos y en el progreso global de las instituciones y los pueblos.  


El nuevo grado en Relaciones Internacionales tiene una clara dimensión científica, puesto que 


se fundamenta en varias líneas de investigación que se desarrollan dentro de la Universidad 


Europea de Valencia. El interés científico del nuevo grado viene marcado por la investigación en 


las áreas de cooperación y comunicación internacional fundamentalmente. Dicho interés queda 


plasmado en el desarrollo de nuestras constantes actividades en torno a la Cooperación para el 


desarrollo, con las que intentamos beneficiar desde Valencia a la comunidad global, incluyendo 


investigaciones y propuestas en la siguiente dirección: 


1. Estudio e impacto de proyectos y programas de cooperación para el desarrollo 


2. Estudio e impacto de proyectos y programas de protección medioambiental 


3. Estudios comparados de políticas y sistemas de cooperación internacional 


4. Metodología de análisis y seguimiento de proyectos  


 


Así mismo, en lo que concierne a nuestra Facultad de Ciencias Sociales, el interés científico del 


nuevo grado se puede ver desde dos dimensiones. Por un lado, la dimensión jurídica y por otro 


lado la dimensión económica. 


 
2 The Quality Assurance`+ Agency For Higher Education (QAA), “Politics and International Relations”, 


2007. 
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La investigación del área jurídica se ha concentrado en dos líneas, en clara sintonía con el grado 


en Relaciones Internacionales: 


• Derechos y Libertades Públicas: 


Como consecuencia de esta línea de investigación, han resultado destacados estudios 


sobre algunos derechos específicos: 


1. Estudio del derecho a la vida. 


2. Estudio del derecho a la imagen en el sector audiovisual 


3. Estudio del derecho a una tutela efectiva, con una especial atención al acceso de 
los consumidores a la justicia, la igualdad de género, atención a la normativa sobre 
dependencia, la protección de los menores o la protección de datos.  


 


• Inmigración: 


Esta línea de investigación ha sido objeto de una especial atención en nuestra 


Universidad como uno de los fenómenos más importantes en la última década de nuestro 


país. El gran protagonista de nuestros estudios ha sido la figura del inmigrante y todas 


las relaciones que genera con una especial atención al régimen jurídico de extranjería. 


Esta línea enlaza con aquellos trabajos del ámbito de la economía, puesto que se ha 


analizado la dimensión económica de la inmigración y de los movimientos migratorios 


El nuevo grado en Relaciones Internacionales, viene como hemos visto, sustentado por una 


sólida base académica, profesional e investigadora y debemos señalar que la formación y 


competencias pretendidas corresponden a un nivel de Grado y no de postgrado por varias 


razones: 


1. El plan de estudios no cierra la posibilidad de posteriores especializaciones en áreas de 


conocimiento concretas que sí constituyen por sus características académicas, áreas 


propias de una especialización o de la preparación de concursos de oposición. Algunos 


ejemplos de esta posible especialización:  


• Cooperación al desarrollo. 


• Negociación internacional y Resolución de conflictos. 


• Mediación internacional. Pacificación y desarme. 


• Relaciones Económicas internacionales y Comercio Exterior. 


• Acceso al servicio diplomático (oposición) 


• Preparación de oposiciones al servicio exterior o a organismos internacionales 
(oposición) 


 


2. Un programa de postgrado o Máster tendría un carácter específico y nunca global, 


generando expertos en áreas concretas del plan de estudio propuesto. Unos expertos 


que tras haber alcanzado unos conocimientos generales en internacionalidad serán 


capaces de profundizar en aquellos aspectos que más les interesen.  


 


3. Plantear estos estudios como un postgrado le privaría al alumno de una formación 


rigurosa, interdisciplinar, abierta y generalista, limitando su campo de actuación y su 


perspectiva de análisis ya que dejaría de ser pluridimensional para convertirse en 


limitada y muy sesgada por la formación previa con la que el alumno llegaría a los 


estudios de posgrado. 
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La actuación de un licenciado en derecho variaría mucho de la de un sociólogo, un 


politólogo o un economista aun cuando los cuatro fuesen a formarse como expertos en 


cooperación al desarrollo en un postgrado. Por tanto, con nuestros estudios en 


Relaciones Internacionales nos garantizamos que aquellos que se decidan por adquirir 


la mención de expertos a través de un postgrado o máster lo harán desde un 


conocimiento común de lo colectivo y global. 


 


4. Concebir los estudios de Relaciones Internacionales únicamente como estudios de 


postgrado supone situar a nuestros estudiantes, interesados en esta disciplina, en una 


situación de inferioridad de condiciones respecto al resto de los alumnos europeos y 


mundiales que pueden alcanzar su formación al menos dos años antes. Adelantando su 


inserción mercado de trabajo. 


 


Como veremos en el apartado de referentes externos, en los países de nuestro entorno europeo, 


occidental y con elevado índice desarrollo humano y económico conviven ambas fórmulas dentro 


de las mismas Facultades y Universidades, el grado y los estudios de postgrado. 


En conclusión, podemos afirmar que el enfoque formativo y metodológico que ofrece la 


Universidad Europea de Valencia en el Grado en Relaciones Internacionales garantiza el 


carácter generalista necesario para formar sólidos profesionales con una visión internacional de 


la sociedad global en sus ámbitos políticos, sociales, económicos, jurídicos y medioambientales 


que demanda el mercado laboral.  


Por todo lo anterior señalamos, que está plenamente justificado completar nuestra oferta 


formativa de grado con un título en Relaciones Internacionales que cubra las necesidades 


académicas, investigadoras y profesionales del área, tanto por su crecimiento, como por la 


necesidad de profesionales innovadores en este ámbito.  


 


2.1.1 Justificación de la ampliación del número de plazas del Grado y la opción de 


impartición en castellano e inglés 


Es de interés de la Universidad Europea de Valencia aumentar a 80 el número de plazas de 


nuevo ingreso para el Grado en Relaciones Internacionales porque además de que se han 


cubierto el máximo de plazas disponibles durante los dos últimos cursos académicos, el Grado 


ha ido adquiriendo interés en un volumen mayor de estudiantes procedentes de otras zonas 


geográficas y de otras nacionalidades, hasta el punto de que la demanda ha superado a la oferta, 


tal y como se puede observar en el siguiente gráfico.  
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Ello se debe a que no solo es un título versátil que forma en una serie de habilidades únicas, 


sino que también tiene una gran demanda en este mundo hiperconectado y globalizado. De 


hecho, la demanda prevista de profesionales relacionados con la disciplina de las Relaciones 


Internacionales prevé un crecimiento del 21% en los próximos años3. Puesto que la Universidad 


Europea de Valencia dispone del claustro necesario, así como de las instalaciones adecuadas 


para cubrir esta demanda formativa, consideramos pertinente solicitar el incremento de plazas 


de nuevo ingreso.  


Por otro lado, el número de convenios permite la incorporación de los estudiantes a organismos 


regionales, nacionales e internacionales para que los estudiantes según el Real Decreto 


592/2014, de 11 de julio, puedan realizar los 9 ECTS de prácticas profesionales que se incluyen 


en este programa. 


Por tanto, el fuerte crecimiento de la demanda y la mayor notoriedad de la Universidad Europea 


de Valencia avalan la necesidad de nuevas plazas. En base a este interés y teniendo en cuenta 


los recursos docentes y materiales existentes que se describen en el presente documento se 


justifica la necesidad de esta ampliación de plazas y dar respuesta a este interés creciente por 


el Grado Universitario en Relaciones Internacionales. 


 


Respecto al idioma de impartición del Grado en Relaciones Internacionales, el alumnado puede 


elegir entre el idioma español o el inglés para cursar todo el Grado. La posibilidad que se le 


brinda al alumnado de cursar todas las materias del título en un idioma como el inglés, resulta 


pertinente por el carácter global de estos estudios, por el buen nivel de nuestros estudiantes en 


conocimiento de inglés y por la matriculación de estudiantes de otras nacionalidades que tienen 


el inglés como idioma vehicular.  


 


 
3 https://apsia.org/careers/ (Consultado el 2/11/2019) 


0


10


20


30


40


50


60


2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019


Grado Relaciones Internacionales UEV
Evolución de matrículas vs. solicitudes 


Matrículas nuevas Número de Solicitudes


C
SV


: 3
68


51
36


56
56


94
58


20
59


99
73


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://apsia.org/careers/





 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 


académicas.  


2.2.1. Referencias Externas 


El compromiso por formar profesionales de las Relaciones Internacionales que puedan 


incorporarse al mundo laboral de manera casi inmediata lleva a los agentes encargados de 


elaborar modelos curriculares, planes de estudio y programas de asignaturas a asumir el desafío 


de conciliar los intereses, a veces encontrados, de la formación académica, cambios sociales y 


del sector profesional. 


Las razones académicas que sustentan la creación de un grado en Relaciones Internacionales 


autónomo y con entidad propia desvinculado del Derecho, de la Historia o de la Diplomacia, de 


la Ciencia Política o de la Sociología, todas ellas ciencias que han disputado permanentemente 


la paternidad de la Disciplina, son de sobra refrendadas por la trayectoria académica que 


demuestran las universidades y centros especializados de todo el mundo.  


Como vamos a analizar en el siguiente apartado casi todas las Universidades europeas (y 


también otras de ámbito internacional) imparten titulaciones en Relaciones Internacionales. Esta 


titulación se oferta en Austria, Bélgica, Francia, Alemania, Hungría, Irlanda, Italia, Países Bajos, 


Portugal, Rumania, Rusia, Eslovaquia, Suiza, Turquía y el Reino Unido.  


El Reino Unido ofrece el mayor número de universidades que ofertan la titulación de Relaciones 


Internacionales, entre ellas la prestigiosa Universidad de Oxford con su Centro de Estudios 


Internacionales (CIS) que ofrece un doctorado en Relaciones Internacionales, que cursan 


alrededor de 70 estudiantes al año. La conocida y renombrada escuela London School of 


Economics también tiene un departamento de Relaciones Internacionales.  


Portugal, nuestro vecino ofrece en 4 Universidades diferentes titulaciones de Relaciones 


Internacionales. La Universidad do Minho tiene un departamento de Relaciones Internacionales 


y Administración Pública; la Universidad de Coimbra ofrece una licenciatura en Relaciones 


Internacionales con una duración de tres años, El Instituto Superior de Ciencias Sociales y 


Políticas ofrece también una licenciatura (Honors Degree) en Relaciones Internacionales. 


Finalmente, la Universidad Luísada de Portugal presenta un undergraduate Degree in 


International Relations. 


En Estados Unidos cabe destacar la Johns Hopkins University, con su escuela de estudios 


avanzados de Relaciones Internacionales, School of Advanced International Studies, en Boston 


obviamente la Universidad de Harvard con su prestigiosa Kennedy School of Government. 


También habría que incluir la Brown University, con su Watson Institute for International Studies, 


la Universidad de Princeton, la Universidad de Georgetown y la Universidad de Columbia en 


Nueva York. Además de las arriba mencionadas existen más de 20 Universidades que ofrecen 


titulaciones en Relaciones Internacionales. 


 


2.2.2. Títulos análogos en España y en otros países. 


Como hemos señalado en varios países de la UE encontramos referentes prestigiosos de 


estudios en RRII. En nuestra investigación hemos consultado títulos similares de reconocida 


importancia internacional que apliquen métodos docentes y de aprendizaje activos. Todos ellos 


han servido de referente a la hora de diseñar el presente grado propuesto por la Universidad 


Europea de Valencia, en un esfuerzo por converger a un modelo Común de Enseñanza Europea 


Superior. 


Hemos consultado las páginas web e informativas de todas las Universidades europeas (y 


también de ámbito internacional) para conocer el número de titulaciones equivalentes a grado 
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existentes en Relaciones Internacionales. Esta titulación se oferta en Austria, Bélgica, Francia, 


Alemania, Hungría, Irlanda, Italia, Países Bajos, Portugal, Rumania, Rusia, Eslovaquia, 


Suiza, Turquía y el Reino Unido. Los nombres de los departamentos varían y van desde el 


clásico departamento de Relaciones Internacionales, pasando por los términos, escuela, centro 


o división. 


De las 30 Universidades en Gran Bretaña que ofrecen el título de Relaciones Internacionales 


como grado, cabe destacar las siguientes que han servido de inspiración al título que se propone: 


University of St. Andrews y University of Exeter. 


 


University of St. Andrews  


La Universidad de St. Andrews en Escocia (GB), tiene gran prestigio, siendo la universidad más 


antigua de Escocia y la tercera más antigua del Reino Unido. Esta Universidad ofrece el grado 


de Relaciones Internacionales desde hace más de 25 años. En 1990 se creó un Departamento 


de RRII independiente y ante la creciente demanda de este grado, se fundó una escuela de RRII 


autónoma. En el 2006 y ante el aumento de alumnos inscritos se construyó un edificio nuevo 


para albergar dicha escuela. La escuela ofrece un Single Honours Degree, exclusivamente de 


RRII y un Joint Honours que combina RRII con otras áreas (Historia, Geografía, Economía o 


Idiomas). 


Se trata de un título generalista que plantea los siguientes resultados de aprendizaje en términos 


de competencias generales y específicas que han servido de referente a la hora de diseñar el 


título que se propone: 


1. Conocimiento y comprensión. 
a. Un conocimiento del desarrollo histórico en el sistema internacional y de los 


actores principales que intervienen en él. 
b. Un acercamiento a las principales teorías en las Relaciones Internacionales, sus 


fortalezas y sus debilidades. 
c. Un conocimiento de las fuentes del conflicto y de la cooperación en el sistema 


internacional. 
d. Habilidades para aplicar estos acercamientos teóricos a través de la 


especialización durante tercero y cuarto años. 
e. Comprender las especificidades de los módulos de especializada en la Mención 


de Honor. 
2. Prácticas y habilidades transversales. 


a. Habilidades intelectuales: 
i. Habilidad para focalizar en diferentes temas y argumentar críticamente. 
ii. Habilidad para adelantarse en argumentaciones y defenderse de las 


críticas. 
iii. Habilidad para diferenciar entre lo relevante y lo insignificante en el 


estudio de los problemas, y para sugerir soluciones a los problemas 
planteados. 


iv. Habilidad para pensar críticamente y desarrollar un pensamiento 
independiente. 


b. Habilidades prácticas: 
i.  Habilidad para comunicar oralmente y por escritor, y habilidad para lidiar 


con las críticas. 
ii. Un cuerpo de investigación compuesto por fuentes bibliográficas y 


electrónicas. 
iii. Habilidad para organizar el tiempo, llegar a las entregas y conseguir 


objetivos. 
iv. Habilidad para encarar los trabajos y organizar las fuentes 


documentales de la manera correcta. 
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University of Exeter 


La Universidad de Exeter, nombrada Universidad del año 2007-2008 por el Times Higher 


Education Supplement, ofrece el grado de Relaciones Internacionales en distintas variantes 


combinadas preferentemente con idiomas (International Relations and French, International 


Relations and German, International Relations and Italian, International Relations and Russian e 


International Relations and Spanish). Esta Universidad ofrece un grado combinado innovador y 


flexible para amoldarse a las necesidades de cada estudiante, con un fuerte enfoque hacia los 


idiomas que también ha sido ampliamente analizado en la propuesta de grado que se presenta.  


En concreto, el BA International Relations de Exeter se plantea desde los siguientes objetivos: 


- Ofrecer una educación en la excelencia en el rango de las Relaciones Internacionales 


desde la base hasta la especialidad, en un ambiente fundamentado sobre la 


investigación. 


- Permitir a los estudiantes la apreciación de la evolución histórica y del mundo político 


contemporáneo, desde la perspectiva de los sistemas y los actores internacionales. 


- Permitir a los estudiantes la comprensión de los conceptos principales, los 


acercamientos y las teorías de las Relaciones Internacionales, así como analizar, 


interpretar y evaluar los eventos políticos. 


- Ofrecer a los estudiantes un amplio rango de elección, según sus intereses y las 


especificidades del programa académico. 


- Conseguir que los estudiantes sean inquietos y miembros productivos de la sociedad. 


 


Los resultados de aprendizaje en términos de competencias generales y específicas son los 


siguientes: 


- Comprender la naturaleza y los significados de la política como una actividad global. 


- Demostrar el conocimiento de la evolución histórica y el carácter contemporáneo de la 


política mundial. 


- Aplicar conceptos y teorías usadas en el estudio de las Relaciones Internacionales en el 


análisis de las ideas políticas. 


- Evaluar las diferentes interpretaciones de la política mundial y sus eventos. 


- Demostrar un conocimiento de los problemas filosóficos en un contexto histórico. 


- Demostrar conocimiento de temas recurrentes en la Historia como clase, género, 


etnicidad, religión y guerra, así como los distintos temas que funcionan en los módulos. 


- Ser consciente de la variedad de acercamientos históricos. Habilidad para evaluar la 


profesionalidad y el valor académico de trabajos históricos. Habilidad para evaluar las 


razones para el cambio en los acercamientos historiográficos. 


- Usar diferentes fuentes históricas. Evaluar diferentes y complejos tipos de fuente. Usar 


las fuentes primarias de manera profesional. 


- Presentar sus trabajos en el formato esperable para historiadores, incluyendo el uso de 


pies de página y de referencias bibliográficas. 


 


Habilidades académicas básicas: 


- Encontrar, organizar y generar evidencias a partir de fuentes primarias y secundarias. 


- Construir argumentos razonados, sintetizar información relevante y análisis críticos. 


- Manejar el conocimiento de manera crítica. 


 


Habilidades personales: 


- Comunicar efectivamente de manera fluida. 


- Usar las TICs para la correcta presentación de la información 
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- Trabajar de manera independiente, demostrando iniciativa, organización y manejo del 


tiempo. 


- Trabajo en equipo. 


 


En el resto de Europa existen títulos de grado en Relaciones Internacionales en diferentes 


universidades: Suiza, Portugal, Francia, Irlanda, Eslovaquia, Rumania. El título que hemos 


tomado como referencia ha sido el de la Universidade de Coimbra cuyos aspectos básicos se 


presentan a continuación.  


 


Universidade de Coimbra 


La Universidad de Coimbra inicia su Licenciatura em Relações Internacionais en el curso 2007 


poniéndose al día en la adaptación de sus titulaciones al nuevo escenario europeo. El 


planteamiento de la titulación es similar, aunque se estructura en tres cursos, al que se plantea 


en la propuesta de grado que presentamos, tal y como se puede observar en la información que 


adjuntamos a continuación (https://woc.uc.pt/feuc/course/infocurso.do?idcurso=238). 


 


Objetivos 


La licenciatura en Relaciones Internacionales propone una formación multidisciplinar e 


interdisciplinar en las áreas de Economía, Sociología, Derecho, Historia y Ciencia Política con 


especial interés en el universo de las Relaciones Internacionales, otorgando a sus licenciados 


las competencias esenciales para el ejercicio de sus funciones. 


Para todos los alumnos que se inscriban por primera vez, se ha designado un Tutor que los 


acompañará a lo largo del primer ciclo y los aconsejará en cada curso con respecto al mejor 


aprovechamiento de sus preferencias y aptitudes. 


 


Descripción de la Estructura Curricular. 


La licenciatura en Relaciones Internacionales tiene una duración de tres años (seis semestres) 


y está dirigida a la obtención de 180 ECTS repartidos en las siguientes unidades curriculares: 


-Relaciones Internacionales 


-Relaciones Internacionales con mención en Antropología Social y Cultural 


- Relaciones Internacionales con mención en Economía 


- Relaciones Internacionales con mención en Gestión 


- Relaciones Internacionales con mención en Sociología 


 


No queremos finalizar este apartado sin destacar que el BA en Relaciones Internacionales se 


imparte en los Estados Unidos en un amplio número de universidades (en la memoria citamos 


algunas de ellas de reconocido prestigio internacional), como la California State University, la 


Universidad de Boston o la Universidad de Princeton. En la propuesta de grado que se presenta, 


hemos tomado como referencia la primera por la aproximación que representa en lo que respecta 


a sus objetivos, resultados de aprendizaje y plan de estudios 


(http://www.csuchico.edu/pols/documents/BA%20in%20International%20Relations.pdf). 
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Se completa la información con una relación más detallada de Universidades que ofrecen las 


RR.II. como Grado: 


En el Reino Unido: 


• University of Aberystwyth 


• University of Bristol 


• Brunel University 


• University of East Anglia 


• University of Glasgow 


• University of Kent 


• Loughborough University 


• University of Nottingham 


• Roehampton University, London 


• Royal Holloway, University of London 


• University of Sheffield 


• SOAS, University of London 


• University of Sussex 


• University of York 


• University of St, Andrews 


• Exeter University  


 


En Estados Unidos existen 60 Universidad que ofrecen un Bachelors en International Relations. 


Solo por nombrar algunas:  


• Virginia International University 


• John Hopkins University 


• Southern New Hampshire University  


• Newberry College  


• Catholic University of America  


• Chaminade University of Honolulu  


• Hawaii Pacific University  


• University of Maine - Farmington  


• Purdue University--West Lafayette  


• Syracuse University  


• Drake University  


• Wellesley College 
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En Canadá: 


• Brock University 


• Carleton University 


• Huron University College 


• Queen University 


• University Ottawa 


• University Toronto 


 


En Finlandia: 


• La Universidad de Tampere 
 


Por último, cabe resaltar que 23 Universidades en América Latina ofrecen Relaciones 


Internacionales como estudios de primer ciclo universitario. 


Finalmente, como corolario al análisis que hemos realizado sobre la importancia de esta titulación 


a nivel internacional resaltamos las siguientes premisas que avalan la pertinencia y la necesidad 


de un grado en Relaciones Internacionales 


• La Asociación Española de Profesores de Relaciones Internacionales y Derecho 


Internacional aprueba el desarrollo de una nueva titulación autónoma. 


• El mundo anglosajón impulsa los estudios de Relaciones Internacionales y sistematiza 


los estudios de grado y postgrado en esta materia. 


• La universidad de toda Europa se hace eco de la dinámica anglosajona en cuanto a la 


difusión, aplicación y proyección de los estudios de Relaciones Internacionales. 


• La globalización es un concepto en auge dentro de las Relaciones Internacionales en un 


mundo en conflicto y los cambios de la sociedad internacional avalan la necesidad de 


crear un grado que encuentre respuestas a los grandes enfrentamientos del Siglo XXI. 


• El Espacio Europeo de Educación Superior favorece el diseño de nuevos grados 


conforme los perfiles profesionales. 


En conclusión, podemos afirmar que el enfoque formativo y metodológico que ofrece la 


Universidad Europea de Valencia en el Grado en Relaciones Internacionales garantiza el 


carácter generalista necesario para formar sólidos profesionales con una visión internacional de 


la sociedad global en sus ámbitos políticos, sociales, económicos, jurídicos y medioambientales 


que demanda el mercado laboral. En España, podemos señalar algunos de los siguientes Grados 


que se ofertan actualmente: 


• Grado en Relaciones Internacionales por la Universidad Complutense de Madrid. 


• Grado en Relaciones Internacionales por la Universidad Alfonso X el Sabio 


• Grado en Relaciones Internacionales por la Universidad Pontificia de Comillas 


• Grado en Relaciones Internacionales por la Universitat Ramon Llull 


• Grado en Relaciones Internacionales por la Universidad de Nebrija 


• Grado en Relaciones Internacionales por la Universidad Rey Juan Carlos 
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La planificación de enseñanzas responde a las exigencias del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 


octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. El 


citado Real Decreto profundiza en la concepción y expresión de la autonomía universitaria de 


modo que son las propias universidades las que crean y proponen, de acuerdo con las reglas 


establecidas, las enseñanzas y títulos que hayan de impartir y expedir, sin sujeción a la existencia 


de un catálogo previo establecido por el Gobierno, como hasta ahora era obligado. 


Los planes de estudios conducentes a la obtención de un título deberán, por tanto, tener en el 


centro de sus objetivos la adquisición de competencias por parte de los estudiantes, ampliando, 


sin excluir, el tradicional enfoque basado en contenidos y horas lectivas. Se debe hacer énfasis 


en los métodos de aprendizaje de dichas competencias, así como en los procedimientos para 


evaluar su adquisición.  


Se proponen los créditos europeos, ECTS, tal y como se definen en el Real Decreto 1125/2003, 


de 5 de septiembre, como unidad de medida que refleja los resultados del aprendizaje y volumen 


de trabajo realizado por el estudiante para alcanzar los objetivos establecidos en el plan de 


estudios, poniendo en valor la motivación y el esfuerzo del estudiante para aprender. 


De acuerdo con las exigencias del art. 12 del Real Decreto 1393/2007, y comparando planes de 


estudio de las Universidades citadas, podemos observar que las asignaturas básicas son 


coincidentes en todos ellos, difiriendo en lo que se refiere a materias obligatorias. Asimismo, el 


acceso a las enseñanzas oficiales de grado es coincidente en todos los referentes citados, de 


acuerdo con las exigencias del art. 14 del mismo Real Decreto 


Por todo lo anterior señalamos, que está plenamente justificado completar nuestra oferta 


formativa de grado con un título en Relaciones Internacionales que cubra las necesidades 


académicas, investigadoras y profesionales del área, tanto por su crecimiento, como por la 


necesidad de profesionales innovadores en este ámbito.  


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes 


u otros colectivos. 


El plan inicial en Relaciones Internacionales fue desarrollado en la Universidad Europea de 


Madrid –nuestro referente inmediato- por una comisión formada por los siguientes agentes: 


• Decanos de las Facultades de Comunicación y Humanidades y de Económicas, Derecho 


y Empresariales de la Universidad Europea de Madrid.  


• Directores de los Departamentos de las dos Facultades citadas de la Universidad 


Europea de Madrid. (Doctores) 


• Coordinadores Académicos de las dos Facultades mencionadas de la Universidad 


Europea de Madrid. 


• Profesores Doctores de los departamentos de las dos citadas Facultades de la 


Universidad Europea de Madrid 


• Directores de Área de las citadas Facultades. 


• Profesores profesionales, que colaboran en la Universidad Europea de Madrid. 


 


Esta comisión se reunió el suficiente número de veces y el resultado presentado contó con un 


elevado nivel de consenso en los términos que la memoria inicial recogió en todos sus apartados. 


Las reuniones de seguimiento se celebraron semanalmente durante seis meses, en los que 


puntualmente se iban cotejando datos, informes, y toda la documentación que el equipo iba 
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recabando. Asimismo, las sesiones del grupo interno contaron o con el apoyo del equipo del 


vicerrectorado de innovación docente de la UEM que coordinó, en líneas generales la orientación 


de memoria inicial, en la que se inspira la presente adaptación para la Comunidad Valenciana. 


En esta dirección, la Universidad Europea de Madrid realizó un primer panel de expertos en Mayo 


de 2007, que fue a su vez actualizado y adaptado a las características de la Comunidad 


Valenciana mediante una serie de entrevistas personales durante todo el año 2012. Los expertos 


externos consultados tanto en Madrid como en Valencia representan perfectamente los 


diferentes perfiles del sector profesional en nuestro país. Entre los colaboradores que han 


participado en ambas consultas podemos citar a: 


• María Solanas, Secretaría Técnica para Asuntos Internacionales del Gabinete de 


Presidencia del Gobierno. 


• Aurea Moltó, Subdirectora de Política Exterior Responsable de la revista Política Exterior.  


• Santiago Velo de Antelo, Director de la Revista Diplomacia, Diplomático español.  


• Pedro Tomey, Director de Relaciones Institucionales de AON (multinacional). 


• Rafael Calduch Cervera, Catedrático de Relaciones Internacionales de la UCM miembro 


de la AEPDIRI. 


• Santiago Petschen, Catedrático UCM, Investigador en el área de RRII. 


• Ramón Pérez Maura, Adjunto al Director de ABC, Experto en política internacional. 


• Joaquín Valcarcel. Director de la Asesoría Jurídica de Endesa. 


• José María Méndez. Socio internacional de Baker & Mckenzie. 


• María Teresa Martínez Peral. Coordinadora Autonómica de la de Comunidad Valenciana 


para UNICEF. 


• Pedro Muelas. Director de Comunicación de la Diputación de Valencia.  


 


Las conclusiones –aumentadas y adaptadas desde el trabajo inicial en Madrid para asegurar un 


correcto enfoque local- después de los mecanismos consultivos y que avalan nuestra propuesta 


de Título de Grado en Relaciones Internacionales: 


• La necesidad de ofrecer a la sociedad una titulación de grado que satisfaga la demanda 


de profesionales con capacidad de análisis multidisciplinar de la Sociedad Global. 


• Se desglosaron las características ideales del egresado en RR.II. hacia aptitudes que le 


hagan destacar en el ámbito profesional. Se diseña la malla de competencias generales 


y específicas que adquirirá el estudiante y que justifican plenamente la existencia de esta 


titulación específica. 


• En el panel se destaca las diferencias entre el perfil de profesional que trabaja dentro de 


la empresa y el que desempeña su rol en gabinetes exteriores. El título de grado debe 


orientar y familiarizar al alumno hacia ambos campos laborales. 


• La dirección hacia la que debe dirigirse el nuevo Grado en RR.II. es troncalmente 


generalista, pero creativa e innovadora en la optatividad y especialmente en los métodos 


docentes y de aprendizaje. 


• La sólida formación debe tener dimensión global complementada con la orientación al 


mundo empresarial, jurídico, sociológico, político y medioambiental dentro del marco 


nacional e internacional.  
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• La Comunidad Valenciana tiene una sólida tradición y una amplia trayectoria en el campo 


de las Relaciones Internacionales, que se puede ver beneficiado y reforzado mediante 


la especialización y profesionalización concreta de sus agentes. 


• El perfil de futuro egresado en la Comunidad Valenciana debe tener una base conceptual 


muy sólida –fortaleza de una Universidad- en el Derecho Internacional Humanitario y el 


conocimiento de los Organismos Internacionales.  


 


En el plan de estudios se han incluido algunas sugerencias propuestas por los siguientes 


expertos: 


• Javier Moya, Investigador Principal de Imagen Pública del Real Instituto Elcano. 


• Esteban Beltrán, Director de Amnistía Internacional. 


• Gustavo de Arístegui, Diputado PP. 


• Orestes Suárez, responsable de la secretaría internacional PSOE. 


• Jose Mª Velo de Antelo, exdirector Escuela Diplomática. 


• Miguel Angel Benedicto, redactor jefe internacional de Telemadrid. 


• Antonio García, Funcionario de la AECID. 


• Esther Posadillas, responsable de la Fundación FRIDE. 


• Pilar Orenes, Cooperante de Intermón. 


 


Todas las aportaciones están enfocadas al logro de una orientación claramente innovadora y 


diferenciadora que responda a los requerimientos del mercado laboral en el ámbito de las 


relaciones internacionales. 


Con todos estos argumentos consideramos plenamente justificado desde el punto de vista 


académico, investigador y profesional el presente Grado en RRII de la Universidad Europea de 


Valencia. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida 
accesibles y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación.  


Perfil de ingreso: 


El perfil de ingreso deseable para una estudiante que quiera inscribirse en el grado de Relaciones 


Internacionales debe responder a los siguientes parámetros: 


• Interés por los aspectos políticos, económicos, jurídicos, sociales y culturales, nacionales 


e internacionales.  


• Interés por las lenguas extranjeras y facilidad para su aprendizaje. 


• Capacidad de análisis y síntesis de los sucesos nacionales e internacionales actuales.  


• Interés por el bienestar de la comunidad internacional.  


• Interés por la historia, la geografía y la cultura universal.  


• Interés por la cultura de los pueblos.  


• Habilidad en el manejo de la información.  


• Habilidad en las relaciones humanas.  


• Conocimientos de cultura general. 


 


Para aquellos estudiantes que accedan al Grado en Relaciones Internacionales mediante la 


superación de las PAU tras el bachillerato, y de acuerdo con la experiencia recogida hasta ahora, 


se considera que el perfil de ingreso idóneo, y por tanto recomendable, es el que proporciona la 


modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales (específicamente en la opción de Humanidades) 


del bachillerato actual. 


 


Sistemas de Información 


Previamente a matricularse por primera vez en la Universidad Europea de Valencia, los/as 


estudiantes reciben toda la información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de 


matrícula, planes de estudio, honorarios académicos, ayudas al estudio y residencias 


universitarias, a través de los folletos de cada titulación, el libro institucional, las normas de 


admisión y la guía académica. 


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 


también se transmite de forma personal a través del Departamento de Atención y Admisión de 


Nuevos Estudiantes de Grado, del que también forman parte el equipo de Call Center de la 


Universidad Europea de Valencia. Dicha información se articula a través de los Argumentarios o 


documentos internos donde se explican las características generales del Plan Formativo, y que 


son manejados por las distintas instancias que intervienen en los primeros contactos de los/las 


estudiantes con la Universidad. Asimismo, se realizan visitas al Campus y una entrevista 


personal en la fase de admisión, con un marcado carácter orientador, realizada por profesores/as 


de la titulación en la que el/la estudiante solicita matricularse. 


 


Procedimientos de acogida y orientación 


Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados para el 


primer curso académico reciben una comunicación informativa en la que se les indica la fecha, 
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lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación y facultad en la que los 


máximos responsables académicos de la Facultad les dan las indicaciones más relevantes que 


deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad. 


En los primeros días de arranque oficial del curso académico se instalan en el campus puestos 


informativos en los que se ofrece a todos los estudiantes de la universidad información general, 


oral y por escrito de los servicios del campus y su entorno.  


 


Procedimiento de ingreso 


El ingreso en la Universidad Europea de Valencia dependerá de las plazas ofertadas y 


disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos legales de acceso a la 


Universidad que contempla la legislación vigente.  


Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez en la Universidad Europea de Valencia, 


siguen el procedimiento establecido por la Universidad que se describe a continuación: 


1) Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cada 


caso, y verificada por el servicio de admisiones, se cita al estudiante para realizar la 


prueba de ingreso. Éste debe acudir con D.N.I. o pasaporte para acreditar su identidad.  


2) La Universidad Europea de Valencia ha establecido como prueba de ingreso un test de 


competencias y una entrevista personal y, en su caso, valoración de expediente 


académico, que sirven para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico 


y profesional de cada estudiante y para detectar sus necesidades específicas de 


formación. La duración de las pruebas es de aproximadamente dos horas y media y se 


realizan en función del perfil del candidato, tal y como se indica en el siguiente cuadro:  


 


PRUEBAS DE INGRESO 
Estudiante 


Preuniversitario 


Estudiante 
universitario 


(cambio de carrera 
o universidad) 


Titulado 
universitario 


Test de Competencias 
profesionales/personales 


SÍ 


Opcional (en 
función de los 
intereses del/la 


estudiante) 


NO 


Entrevista Personal (a 
cargo del responsable 
docente de la titulación 
que vaya a cursar) 


SÍ SÍ SÍ 


Prueba de inglés no 
selectiva 


SÍ SÍ SÍ 


 


Los resultados de la prueba de ingreso servirán para preparar un Plan de Aprendizaje 


Personalizado. Este plan incluye una serie de recomendaciones básicas para desarrollar 


al máximo las capacidades de cada estudiante o para fomentar la adquisición de otras 


que contribuirán al éxito académico y, posteriormente, al éxito profesional.  
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3) El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el grado al que 


quiera acceder así lo establezca.  


4) Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben una 


carta de la Universidad, donde se les indica la admisión al programa universitario para 


el que hubieran realizado y superado pruebas de admisión. 


 


En el caso del Grado que nos ocupa, los alumnos que estudien el título en inglés deberán 
acreditar un nivel B2 de idioma del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas del 
Espacio Europeo de Educación Superior mediante una prueba diseñada por la propia 
universidad. Para ello contarán además con el refuerzo continuo del Language Center, el 
laboratorio de idiomas de la universidad. 


La prueba consta de varias partes 


• Comprensión lectora. 


• Comprensión escrita 


No obstante, el alumno también podrá acreditar su nivel de inglés mediante la presentación de 
un certificado de nivel mínimo B2 de entre los reconocidos por la mesa lingüística de la CRUE 


Para aquellos estudiantes que deseen cursar su programa en castellano y no sea ésta su lengua 
materna, realizarán una prueba de evaluación del nivel de idioma, diseñada por el Language 
Center, que evalúa: 


1. Comprensión Lectora. 


2. Comprensión Escrita. 


La prueba de idioma castellano será selectiva para el Grado en Relaciones Internacionales en el 
que se exigirá tener al menos un nivel B2 de la lengua en la que vaya a cursar el grado. 


No obstante, en el caso del castellano, el alumno también podrá acreditar su nivel de castellano 


mediante la presentación de un certificado de nivel mínimo B2 de entre los reconocidos por la 


mesa lingüística de la CRUE (Español como Lengua Extranjera). 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
La consecución de los objetivos formativos establecidos en el presente grado está planteada 


sobre la base de un plan de estudios de carácter modular en el que: 


 


• En primer lugar, se han situado en los primeros cursos los módulos y materias que tienen 


como objetivo el logro de competencias transversales que potencien el aprendizaje 


autónomo del estudiante, así como los conocimientos disciplinares propedéuticos.  


 


• En segundo lugar, se han ordenado las asignaturas relativas a un mismo módulo y 


materia siguiendo un criterio de menor a mayor especialización.  


 


• Asimismo, en la ordenación se han tenido en cuenta criterios de interdisciplinariedad que 


permitan relacionar los contenidos de las materias y el logro de competencias complejas.  


 


• Finalmente, es necesario destacar que un número creciente de asignaturas de cada 


curso se impartirán en idioma inglés 


 


Asimismo, de cara a garantizar la adecuada coordinación de los objetivos, contenidos, 


metodología docente y actividades durante el desarrollo del plan de estudios, se establecen una 


serie de mecanismos de coordinación docente: 


 


 


HORIZONTAL: 


 


La coordinación entre el profesorado implicado en el título se realiza a través de reuniones 


anuales de coordinación (entre dos y tres), lideradas por los coordinadores de curso y 


materias/módulos, en las que se establecen los resultados de aprendizaje a obtener por los 


alumnos en un curso académico garantizando que no existan solapamientos ni lagunas, se 


toman decisiones sobre las actividades formativas a desarrollar para alcanzarlos y sobre el 


sistema de evaluación más adecuado para valorarlos de manera integral.  


 
  


• Varios profesores imparten una materia/módulo a varios grupos del mismo curso → 
Responsable Coordinador de materia/módulo. 


 


 
 


• Varios profesores imparten una materia/módulo a un solo grupo del mismo curso → 
Responsable Coordinador de materia/módulo. 


 


 
 


Prof. 1 Prof. 2 


Prof. 3 


 
Prof. 4 


PROFESORES 


Grupo 1  Grupo 2 


Grupo 3 


 
Grupo 4 


ALUMNOS 


ASIG. 
“A” 


ASIGNATURAS 


Prof. 1 Prof. 2 


Prof. 3 


 
Prof. 4 


PROFESORES 


Grupo 1  


ALUMNOS 


ASIG. “A” 


ASIGNATURAS 


C
SV


: 7
14


75
42


55
09


30
48


90
57


80
50


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714754255093048905780508





 


• Varios profesores imparten varias materias/módulos a un solo grupo del mismo curso → 
Responsable Coordinador de Curso. 


 


 
 


• Profesores asociados, colaboradores o invitados → Responsables Coordinador de 
materia, curso y/o titulación.  


 
 
VERTICAL: 


 


Así mismo, y con idéntica periodicidad, se realizan reuniones de coordinación entre los 


coordinadores de curso, de materia/módulo y el coordinador de titulación para garantizar la 


adecuada continuidad en el aprendizaje del alumnado. 


 


• Varios profesores que imparten materias/módulos relacionados en varios cursos → 
Responsable Coordinador de materia/módulo. 


 


 
 
TRANSVERSAL: 


 


Por último, y con la misma periodicidad, se realizan reuniones de coordinación entre el 


coordinador de titulación y los responsables de las diferentes actividades programadas en el 


título que tienen como objetivo la adquisición de competencias transversales, tales como: 


 


• Prácticas académicas externas → Responsable Coordinador de prácticas. 


• Estancias internacionales → Coordinador internacional  


• Proyectos/trabajos fin de titulación → Coordinador de trabajos fin de grado. 


 


Los programas de los diferentes módulos, materias y asignaturas se coordinan teniendo en 


cuenta las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 


competencial, estableciendo: 


 


• Metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias,  


• actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de diferentes 


materias o asignaturas, 


• Procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje en 


dos o más materias,  


• Un calendario de fechas clave y entregas publicado a comienzo del año académico. 


 


Prof. 1 Prof. 2


Prof. 3 Prof. 4


PROFESORES


ASIG. 1 ASIG. 21er Curso


ASIGNATURAS


ASIG. 1 ASIG. 2
2º Curso


Prof. 1 Prof. 2


Prof. 3 Prof. 4


PROFESORES


Prof. 1 Prof. 2


Prof. 3 Prof. 4


PROFESORES


Prof. 1 Prof. 2


Prof. 3 Prof. 4


PROFESORES


ASIG. 1 ASIG. 21er Curso


ASIGNATURAS


ASIG. 1 ASIG. 2
2º Curso


ASIG. 1 ASIG. 21er Curso


ASIGNATURAS


ASIG. 1 ASIG. 2
2º Curso


Prof. 1 Prof. 2 


Prof. 3 


 
Prof. 4 


PROFESORES 


Grupo 
1  


ALUMNOS 


ASIG. 
“A” 


ASIGNATURAS 


ASIG. 
“B” 


ASIG. 
“C” ASIG. 


“D” 
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Por otra parte, cada estudiante tiene asignado un tutor personal, que refiere la evolución 


académica de sus tutelados en las reuniones periódicas que se celebran sobre seguimiento del 


alumnado y que se transmiten al Coordinador de la Titulación. 


 
En lo que respecta a las prácticas académicas externas, es el coordinador de prácticas, quien 


en contacto con el tutor del despacho profesional o empresa y realiza el seguimiento de los 


estudiantes en su proceso de incorporación al ámbito profesional. El coordinador de prácticas 


cuenta con el apoyo de los técnicos del Gabinete de Orientación del Empleo. Además del tutor 


personal, a los estudiantes que están matriculados en el trabajo de fin de titulación se les asigna 


un tutor que les guía y orienta en el desarrollo del mismo.  


 


Finalmente, tal y como se detalla en el apartado “Procedimientos de evaluación y mejora de la 


calidad de la enseñanza y el profesorado”, dentro del Sistema de Garantía de Calidad, de la 


presente memoria, se establecen procedimientos que velan por la adecuada integración 


horizontal de las materias, asegurando la ausencia de duplicidades y lagunas entre las diferentes 


materias que conforman el título 


 


Además, destacamos que el estudiante podrá optar por la realización de semestres en 


universidades extranjeras tanto dentro del programa Erasmus como dentro de los programas 


específicos, particularmente los desarrollados en convenios bilaterales. Dada la importancia que 


adquiere la competencia comunicativa en un segundo idioma, el número de materias que se 


impartirán en inglés será creciente. 


 


Por otro lado, es necesario destacar que en la planificación del grado se ha seguido un esquema 


de paulatina integración del aprendizaje. Así, las asignaturas contenidas en la primera fase del 


mismo son sobre todo orientadas al conocimiento y análisis, siguiendo con la comparación y la 


posterior integración. Dentro de las materias de carácter integrador, los estudiantes tendrán que 


poner en práctica los conocimientos y habilidades aprendidos en las distintas materias del mismo 


curso o de cursos anteriores, con el objetivo de analizar y evaluar aspectos claves de la dinámica 


internacional. 


 


La incorporación de estas materias a lo largo del proceso formativo tiene tres objetivos: 


• Permitir a los estudiantes desde el principio la integración de conocimientos y habilidades 


adquiridos, respondiendo así al conjunto de competencias de análisis y evaluación que 


se proponen en el perfil del título. 


• Ofrecer actividades formativas diseñadas de manera que intervengan diferentes 


profesores del mismo curso o de la titulación. 


• Evaluar de manera integrada el progreso del aprendizaje de los estudiantes en las 


competencias comentadas. 


 


La complejidad de estas materias es creciente a medida que se avanza en la secuencia de 


aprendizaje y culmina con el Trabajo fin de grado. Estas materias son: 


 


Observatorio de Actualidad 1º Curso 


Teoría y Análisis de Conflictos Internacionales 2º Curso 


Opinión Pública Internacional 3º Curso 


Prácticas académicas externas  4º Curso 


Diseño y gestión de proyectos internacionales 4º Curso 


Proyecto Fin de Grado 4º Curso 


 
 


C
SV


: 7
14


75
42


55
09


30
48


90
57


80
50


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714754255093048905780508





 


Finalmente señalamos que el estudiante podrá optar por la obtención de créditos a través de 


actividades de cooperación, voluntariado, acción social, fomento de la cultura, etc.  


 


De acuerdo al ideario de la Universidad Europea de Valencia, no podemos dejar de mencionar 


que la formación de los estudiantes para el ejercicio de su actividad profesional en Relaciones 


Internacionales debe contribuir al conocimiento y desarrollo de los Derechos Humanos, los 


principios democráticos, los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de solidaridad, de 


protección medioambiental y de Accesibilidad Universal y Diseño para Todos. 


 


En consecuencia, el plan de estudios del grado en Relaciones Internacionales incluye las 


siguientes materias con objetivos formativos concretamente relacionados con el desarrollo de 


estos contenidos: 


 


• Ética profesional de las Relaciones Internacionales 


• Los derechos humanos y la cooperación internacional 


• Opinión pública internacional 


• Riesgos medioambientales y cambio climático 


• Actividades Universitarias 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


 
5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia  


 
Además de las Actividades Universitarias, las Prácticas Académicas Externas y el Trabajo Fin 


de Grado, el Plan de Estudios está estructurado en 11 módulos. Cada módulo recoge las 


materias que se indican a continuación: 


 


Módulo 1: Fundamentos de las Relaciones Internacionales 


• Historia y Teoría de las Relaciones Internacionales 


• Concepto de Relaciones Internacionales: actores y factores  


• Geografía humana, económica y política 


• Diferencias culturales e interculturalidad 


• Observatorio de actualidad 


 


Módulo 2: Actor internacional primario 


• Teoría del estado y sistemas políticos comparados 


• Política exterior y diplomacia 


• Imagen exterior y diplomacia pública. 


 


Módulo 3: Organizaciones Gubernamentales Internacionales 


• La Organización de las Naciones Unidas 


• Alianzas de seguridad y defensa 


• La Unión Europea en el mundo 


• Procesos de integración regional 


 


Módulo 4: Marco Jurídico de las Relaciones Internacionales 


• Sistemas Jurídicos Comparados 


• Derecho internacional público 


• Conflictos internacionales de leyes 


• Derecho Diplomático y Consular 


• Derecho Comunitario  
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Módulo 5: Seguridad Internacional 


• Teoría y análisis de los conflictos internacionales 


• Estructuras de defensa de los Estados 


• Terrorismo internacional y crimen organizado 


 


Módulo 6: Cooperación Internacional 


• Taller de proyectos de cooperación 


• Derechos humanos y cooperación para el desarrollo 


• Riesgos medioambientales y cambio climático 


• Derecho del medio ambiente 


• Evaluación y gestión del impacto ambiental 


 


Módulo 7: Economía Global 


• Economía global y comercio exterior 


• Organizaciones económicas y financieras internacionales 


• Gestión de las empresas multinacionales 


• Potencias y mercados emergentes 


• Planificación y decisión empresarial 


 


Módulo 8: Otros actores internacionales 


• Opinión pública internacional 


• Individuo y liderazgo 


• Grupos de presión  


• Fuerzas religiosas 


 


Módulo 9: Áreas Geopolíticas 


• La Política Exterior de los Estados Unidos de América 


• Políticas europeas comparadas 


• Oriente Medio y Magreb 


• Geopolítica global 


• América Latina en el mundo 


• Política exterior de España 


 


Módulo 10: Capacitación profesional 


• Fuentes documentales 


• Técnicas de investigación sociológica 


• Comunicación para las Relaciones Internacionales 


• Ética profesional en las Relaciones Internacionales 


• Taller de negociación internacional 


• Diseño y gestión de proyectos internacionales 


 


Módulo 11: Idiomas 


• Inglés 


• Idioma C: Francés, Alemán, Italiano, Chino, Árabe... 


 


Las materias de estos módulos se encuentran ordenadas temporalmente según se recoge en la 


Tabla 2, en la cual se indica: 


a)  La denominación de cada una de las citadas materias, 


b)  Su contenido en créditos ECTS, 


c)  Y su carácter obligatorio u optativo. 
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En cualquier caso, la organización del grado podrá adaptarse a otras opciones temporales 


diferentes de las recogidas en la Tabla 2 que faciliten el acceso a los estudios de dicho grado a 


los estudiantes a tiempo parcial. 


 


El Plan de Estudios presenta unas Prácticas Académicas Externas de 9 créditos ECTS como 


obligatorias, así como un Trabajo Fin de Grado integrador de todos los conocimientos adquiridos 


a lo largo de los estudios en Relaciones Internacionales, por este motivo, ambas materias están 


dispuestas en el último curso del Grado. 


 


La siguiente tabla recoge el número total de créditos del Plan de Estudios, así como su 


ordenación según el carácter de cada materia. 


 
Tabla 1: RESUMEN DE LAS MATERIAS QUE CONSTITUYEN LA PROPUESTA EN EL 


TÍTULO DE GRADO Y SU DISTRIBUCIÓN EN CRÉDITOS. 
 


Tipo de Materia Créditos CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 135 


Optativas 30 


Prácticas Académicas externas  9 


Trabajo fin de Grado 6 


TOTAL  240 


 
El número de créditos totales del Grado asciende a 240, teniendo una optatividad de 30 
créditos, que no da lugar a diferentes itinerarios curriculares o menciones. 
 
 
5.1.2. Listado de los módulos o materias 


 
Tabla 2: ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS: ORDENACIÓN TEMPORAL Y DETALLE DE 
              LOS MÓDULOS/MATERIAS. 
 


 


Asignaturas Semestres Carácter ECTS Curso SEMESTRE 


PRIMERO 


Historias y Teoría de las Relaciones 
Internacionales 


BA 6 1º 1 


Concepto de las Relaciones Internacionales: 
actores y factores 


OB 6 1º 1 


Comunicación para las Relaciones 
Internacionales 


OB 6 1º 1 


Geografía Humana, Económica y Política BA 6 1º 1 


Fuentes Documentales BA 6 1º 1 


Técnicas de Investigación Sociológica BA 6 1º 2 


Política Exterior y Diplomacia OB 6 1º 2 


Derechos Humanos y Cooperación para el 
Desarrollo 


OB 6 1º 2 


Observatorio de la Actualidad OB 6 1º 2 


Idioma C* BA 6 1º 2 


  60   


SEGUNDO 


Teoría del Estado y Sistemas Políticos 
Comparados 


OB 6 2º 3 
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Sistemas Jurídicos Comparados BA 6 2º 3 


Economía Global y Comercio Exterior BA 6 2º 3 


Diferencias Culturales e Interculturalidad OB 6 2º 3 


Política Exterior de España OB 6 2º 3 


Gestión de las Empresas Multinacionales BA 6 2º 4 


Derecho Internacional Público BA 6 2º 4 


La Organización de las Naciones Unidas OB 6 2º 4 


Teoría y Análisis de los Conflictos 
Internacionales 


OB 6 2º 4 


Inglés BA 6 2º 4 


  60   


TERCERO 


Alianzas de Seguridad y Defensa OB 6 3º 5 


Organizaciones Económicas y Financieras 
Internacionales 


OB 6 3º 5 


Opinión Pública Internacional OB 6 3º 5 


Conflictos Internacionales de Leyes OB 6 3º 5 


Optativa I OP 6 3º 5 


Derecho Diplomático y Consular OB 6 3º 6 


Imagen Exterior y Diplomacia Pública OB 6 3º 6 


Grupos de Presión OB 6 3º 6 


Idioma C II* OB 6 3º 6 


Optativa II OP 6 3º 6 


  60   


CUARTO 


Diseño y Gestión de Proyectos 
Internacionales 


OB 3 4º 7 


Terrorismo Internacional y Crimen 
Organizado 


OB 6 4º 7 


Ética Profesional en las Relaciones 
Internacionales 


OB 6 4º 7 


Taller de Negociación Internacional OB 6 4º 7 


Prácticas Académicas Externas PE 9 4º 7 


Riesgos Medioambientales y Cambio 
Climático 


OB 6 4º 8 


Optativa III OP 6 4º 8 


Optativa IV OP 6 4º 8 


Optativa V OP 6 4º 8 


Trabajo Fin de Grado TFG 6 4º 8 


  60   


OPTATIVAS 


Políticas Europeas Comparadas OP 6  5-6-7-8 


Potencias y Mercados Emergentes OP 6  5-6-7-8 


Oriente Medio y Magreb OP 6  5-6-7-8 


La Política Exterior de los EE.UU. OP 6  5-6-7-8 


Geopolítica Global OP 6  5-6-7-8 
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Derecho Comunitario OP 6  5-6-8 


Taller de Proyectos de Cooperación OP 6  5-6-7-8 


La Unión Europea en el Mundo OP 6  5-6-7-8 


América Latina en el Mundo OP 6  5-6-7-8 


Procesos de Integración Regional OP 6  5-6-7-8 


Estructuras de Defensa de los Estados OP 6  5-6-7-8 


Fuerzas Religiosas OP 6  5-6-7-8 


Planificación y Decisión Empresarial OP 6  5-6-7-8 


Individuo y Liderazgo OP 6  5-6-7-8 


Derecho del Medio Ambiente OP 6  5-6-7-8 


Evaluación y Gestión del Impacto Ambiental OP 6  5-6-7-8 


Actividades Universitarias OP 6  5-6-7-8 


 
 


*: Idioma C: A elegir entre Francés, Alemán, Italiano, Chino, etc., (en función de número de 
alumnos y disponibilidad de recursos) 
 
Según contempla el RD 822/2022, el estudiante podrá obtener un reconocimiento de 6 ECTS por 


la participación en actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, 


solidarias y de cooperación. 


 


La Universidad propone la impartición del título en español e inglés con la intención de poder 


ofertar grupos diferenciados en función de la demanda. 


 


Los estudiantes tendrán que superar durante los dos primeros semestres un mínimo de 6 créditos 


ECTS correspondientes a alguna de las materias básicas. Si no se supera el número mínimo de 


créditos, los estudiantes podrán solicitar, por una sola vez, autorización al Decano/a de la 


Facultad o al Director/a de la Escuela para continuar dichos estudios. Si no se le concede o, si 


concedido, no supera ese número de créditos, podrá iniciar sus estudios en otra titulación de 


grado que se imparta en la Universidad, siempre y cuando obtenga plaza a través del proceso 


de admisiones establecido.  


 
Tabla 4: ADSCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS BÁSICAS A LAS DISTINTAS RAMAS Y ÁMBITOS 
DE CONOCIMIENTO 


 


Materias 
Rama de 


conocimiento 
Materias básicas Ámbito de conocimiento 


Historia y Teoría de las Relaciones 
Internacionales CC. Sociales Historia 


Ciencias sociales, trabajo 
social, relaciones laborales 
y recursos humanos, 
sociología, ciencia política y 
relaciones internacionales. 


Geografía humana, económica y 
política Artes y Humanidades Geografía 


Ciencias sociales, trabajo 
social, relaciones laborales 
y recursos humanos, 
sociología, ciencia política y 
relaciones internacionales. 


Fuentes documentales CC. Sociales Documentación 


Ciencias sociales, trabajo 
social, relaciones laborales 
y recursos humanos, 
sociología, ciencia política y 
relaciones internacionales. 
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Técnicas de investigación sociológica CC. Sociales Sociología 


Ciencias sociales, trabajo 
social, relaciones laborales 
y recursos humanos, 
sociología, ciencia política y 
relaciones internacionales.  


Idioma C Artes y Humanidades Id. Moderno 
Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística. 


Sistemas jurídicos comparados CC. Sociales Derecho 
Derecho y especialidades 
jurídicas. 


Economía global y comercio exterior CC. Sociales Economía 


Ciencias económicas, 
administración y dirección 
de empresas, márquetin, 
comercio, contabilidad y 
turismo. 


Gestión de empresas multinacionales CC. Sociales Empresa 


Ciencias sociales, trabajo 
social, relaciones laborales 
y recursos humanos, 
sociología, ciencia política y 
relaciones internacionales. 


Derecho Internacional Público CC. Sociales Derecho 
Derecho y especialidades 
jurídicas. 


Inglés Artes y Humanidades Id. Moderno 
Filología, estudios clásicos, 
traducción y lingüística. 


 


 


Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


 
La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Valencia 


acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las demandas 


de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e 


internacionalización. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario ser 


capaz de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a convenciones 


sociales inherentes a otras culturas. De ahí que la estancia internacional se considere un 


elemento curricular fundamental en la trayectoria formativa de un alumno, pues esta experiencia 


le aporta una mayor autonomía y madurez a la hora de desenvolverse en entornos nuevos, 


desarrolla su capacidad crítica al poder establecer comparaciones entre diferentes sistemas 


sociales, así como la multiculturalidad y la tolerancia. La experiencia internacional ayuda al 


estudiante a tejer una red social internacional proporcionándole mayores posibilidades de 


desarrollo profesional y mejora las habilidades comunicativas en lenguas extranjeras. En el caso 


concreto del Grado en Relaciones Internacionales, la estancia internacional es claramente una 


necesidad formativa para el estudiante, que se sugiere que se realice preferentemente entre el 


5º y 6º semestre y que contribuirá de forma clara a la consecución efectiva del conjunto de 


objetivos formativos establecidos. 


 


La Universidad Europea de Valencia mantiene convenios con la Red Internacional de 


Universidades y Centros de Formación de Postgrado de Laureate Education Inc., que cuenta con 


más de 60 instituciones en 30 países en los cinco continentes, más de 100 campus y más de 


740.000 estudiantes en todo el mundo. Además de los convenios Erasmus con un total de 177 


Universidades europeas con plazas para 1104 alumnos, los estudiantes de la Universidad 


Europea de Valencia pueden acogerse a la movilidad dentro de los convenios bilaterales 


firmados con la red Laureate, así como a los convenios especiales que la universidad tiene 


acordados con determinadas universidades de habla inglesa (por ejemplo, University of 


Liverpool, Staffordshire University, University of Arizona o California Irvine University).  
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De este modo, los alumnos pueden escoger entre más de 250 opciones para cursar un semestre 


internacional según su titulación y el idioma en el que deseen estudiar. También tienen la opción 


de realizar prácticas académicas externas en empresas con arreglo a los acuerdos que la 


universidad mantiene con algunas universidades. 


 
Forman parte de la red las siguientes Universidades: 
 
EUROPA 


• BiTS, Business and Information Technology School  


• Universidad Europea de Madrid (UEM) 


• Universidad Europea de Canarias (UEC) 


• Institute for Executive Development (IEDE) 


• Les Roches Marbella 


• Real Madrid University Studies School 


• PROY3CTA Centro Superior de Edificación, Arquitectura e Ingeniería  


• École Centrale D'Electronique (ECE) 


• École Supérieure Du Commerce Extérieur (ESCE) 


• Institut Français de Gestion (IFG) 


• European University Cyprus  


• Domus Academy, Italy  


• Nuova Accademia di Belle Arti (NABA), Italy  


• Glion Institute of Higher Education (GIHE) 


• Les Roches Hotel Management School  


• Les Roches Gruyère, University of Applied Sciences (LRG)  


• Glasson, Glion Institute of Higher Education  


AMÉRICA 


• Universidade Potiguar (UnP)  


• Universidade Anhembi Morumbi (UAM) 


• Universidade Salvador (UNIFACS) 


• Faculdade Potiguar da Paraíba (FPB) 


• Escola Superior de Administracão Dereito e Economia (ESADE) 


• Faculdade dos Guararapes (FG) 


• Centro Universitário do Norte (UniNorte) 


• Faculdade Unida da Paraíba (UniPB) 


• Business School São Paulo (BSP) 


• Uni IBMR 


• Universidad de Las Américas (UDLA) 


• Universidad Andrés Bello (UNAB) 


• Universidad Viña del Mar (UVM) 


• Instituto Profesional AIEP 


• Institute for Executive Development (IEDE) 


• Escuela Moderna de Música (EMM) 


• Universidad Americana 


• Universidad Latina de Costa Rica  


• Universidad de Las Américas (UDLA)  


• San Diego's NewSchool of Architecture and Design 


• College of Santa Fe  


• Kendall College 


• National Hispanic University 


• UNITEC  


• CEUTEC, Honduras  
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• Universidad del Valle de México  


• Universidad Tecnológica de México 


• Universidad del Desarrollo Profesional (UNIDEP)  


• Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología (ULACIT) 


• Universidad Interamericana de Panamá 


• Instituto Tecnológico del Norte (ITN)  


• Universidad Privada del Norte (UPN)  


• Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC)  


• Instituto Superior CIBERTEC (UPC)   


ASIA 


• Istanbul Bilgi University 


• Les Roches Jin Jiang International Hotel Management School 


• Sichuan Tianyi University  


• Hunan International Economics University (HIEU)  


• Xi’an Jiaotong-Liverpool University (XJTLU) 


• INTI International University  


• INTI International College Penang (IICP)  


• INTI College Subang Jaya  


• INTI College Sabah  


• INTI College Sarawak  


• Genting INTI International College (GIIC)  


• Metropolitan College  


• PJ College of Art & Design (PJCAD)  


• MIM-INTI Management School (MIMS)  


• INTI College Indonesia  


• Riyadh Polytechnic Institute 


AFRICA 


• Universite Internationale de Casablanca 


OCEANÍA 


• Blue Mountains Hotel School (BMHS)  


• Australian International Hotel School (AIHS)  


EDUCACIÓN A DISTANCIA 


• Walden University 


• Laureate Higher Education Group B.V. University of Liverpool 


 
 
Los convenios firmados entre la Universidad Europea y las universidades extranjeras son 
convenios Erasmus, o bilaterales con universidades de la Red Laureate.  
En el caso de los convenios Erasmus, permiten al alumno de la Universidad Europea de Valencia 
realizar una estancia por un máximo de un curso académico y un mínimo de un trimestre en una 
universidad europea con la asignación de una beca por parte de la Unión Europea y de un 
complemento por parte de la Universidad. El alumno no deberá abonar ninguna tasa en su 
universidad de destino. En el caso de los convenios bilaterales con universidades de la Red 
Laureate se aplican los mismos criterios académicos pero sin la adjudicación de una beca 
específica. Los alumnos de la Universidad Europea de Valencia se benefician también de la 
oferta de becas Fórmula e Iberoamericanas ofertadas por el Banco Santander. 
En todos los casos y previamente a la participación a cualquier programa de movilidad, el alumno 
deberá presentar su solicitud, acompañada de su expediente académico y de su nivel de inglés. 
Una vez la plaza otorgada y con la ayuda de su tutor internacional, deberá rellenar su acuerdo 
de convalidaciones (“Learning Agreement”) estipulando claramente las asignaturas que cursará 
el alumno en destino o las prácticas que vaya a desempeñar y su correspondiente 
reconocimiento en su universidad de partida, con los ECTS correspondientes. 
Los programas de intercambio y la petición de becas europeas se gestionan con un año de 
antelación para que los alumnos puedan cumplir con todos los trámites administrativos y 
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académicos necesarios. Todos los trámites de información, asesoramiento, administración, 
tutorización, reconocimiento y asignación de beca se llevan a cabo desde la Oficina de 
Relaciones Internacionales, compuesta por un director internacional y un tutor internacional por 
titulación. 
 


Organización de la movilidad de estudiantes propios 


 


La Oficina de Relaciones Internacionales es la responsable de organizar la movilidad de 


estudiantes propios y de acogida.  


 


El plan de comunicación y fomento continuo sobre posibilidades de estancias en el extranjero 


dirigido a los estudiantes propios incluye acciones directas, como la información de la página 


web sobre distintos destinos por titulación e idioma y la programación de sesiones informativas 


periódicas con los estudiantes para informar sobre los posibles destinos. 


 


Una vez el estudiante ha tomado la decisión de cursar parte de sus estudios en una universidad 


extranjera, se ofrecen sesiones de orientación específicas, donde se presentan los aspectos más 


relevantes del modelo educativo de la universidad de destino, condiciones de alojamiento, 


asignaturas a cursar, así como información esencial sobre la ciudad y el país para que el proceso 


de adaptación se realice con éxito. A estos estudiantes se les ofrece la posibilidad de reforzar su 


nivel del idioma que corresponda a través de cursos que forman parte de nuestra oferta 


académica o con opciones de verano en distintos países. 


 


También se organizan desde la Oficina de Relaciones Internacionales una serie de acciones de 


comunicación dirigidas al profesorado y a los responsables internacionales de cada Facultad o 


Escuela sobre la oferta internacional. Asimismo, anualmente se organiza una feria internacional 


en la que se cuenta con la visita de directores internacionales de universidades de distintos 


destinos que ofrecen información actualizada sobre sus instituciones a toda la comunidad 


universitaria. 


 


El procedimiento para el reconocimiento de ECTS para los estudiantes propios es el siguiente: 


 


• Los responsables académicos internacionales de cada titulación tienen conocimiento de 


los programas de cada universidad, en caso contrario lo solicitan a la oficina internacional 


de la Universidad Europea de Valencia para que intermedie y lo obtenga. 


• El alumno elabora una propuesta de “Learning Agreement” basada en esa información y 


relacionada con las materias que debe cursar en la Universidad Europea de Valencia. 


• El alumno se reúne con su responsable académico internacional que supervisará y 


firmará el “Learning Agreement”. 


• Una vez el alumno llega al destino, debe enviar por fax un documento sellado y firmado 


por la universidad de destino y cualquier propuesta de modificación en su “Learning 


Agreement”. 


• El responsable académico de la titulación y el alumno llegarán a un acuerdo firmado por 


ambos. 


• Cuando se reciben las calificaciones, el responsable internacional académico procederá 


al reconocimiento y transferencia de los créditos al expediente del estudiante, conforme 


a la normativa interna y en base a lo previamente acordado en el “Learning Agreement”. 


Sobre el “Learning Agreement” el reglamento especifica lo siguiente: 


 


• En el “Learning Agreement” que se concierte con el estudiante deberá figurar la 


relación de asignaturas que se cursarán en la universidad extranjera, así como el 


reconocimiento que éste obtendrá dentro del plan de estudios matriculado en la 


Universidad Europea de Valencia. 
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• La Universidad velará por el rendimiento académico del estudiante que realice 


estancias internacionales, designando para ello a un tutor- profesor responsable del 


alumno.  


• El reconocimiento de la nota se adecuará al sistema de calificaciones de la 


Universidad Europea de Valencia. Para el mismo los coordinadores internacionales 


de titulaciones contarán con tablas de conversión 


 
 
Organización de la movilidad de estudiantes propios 


 


La Oficina de Relaciones Internacionales es la responsable de organizar la movilidad de 


estudiantes propios y de acogida.  


El plan de comunicación y fomento continuo sobre posibilidades de estancias en el extranjero 


dirigido a los estudiantes propios incluye acciones directas, como la información de la página 


web sobre distintos destinos por titulación e idioma y la programación de sesiones informativas 


periódicas con los estudiantes para informar sobre los posibles destinos. 


 


Una vez el estudiante ha tomado la decisión de cursar parte de sus estudios en una universidad 


extranjera, se ofrecen sesiones de orientación específicas, donde se presentan los aspectos más 


relevantes del modelo educativo de la universidad de destino, condiciones de alojamiento, 


asignaturas a cursar, así como información esencial sobre la ciudad y el país para que el proceso 


de adaptación se realice con éxito. A estos estudiantes se les ofrece la posibilidad de reforzar su 


nivel del idioma que corresponda a través de cursos que forman parte de nuestra oferta 


académica o con opciones de verano en distintos países. 


 


También se organizan desde la Oficina de Relaciones Internacionales una serie de acciones de 


comunicación dirigidas al profesorado y a los responsables internacionales de cada Facultad o 


Escuela sobre la oferta internacional. Asimismo, anualmente se organiza una feria internacional 


en la que se cuenta con la visita de directores internacionales de universidades de distintos 


destinos que ofrecen información actualizada sobre sus instituciones a toda la comunidad 


universitaria. 


 
El procedimiento para el reconocimiento de ECTS para los estudiantes propios es el siguiente: 


 


• Los responsables académicos internacionales de cada titulación tienen conocimiento de 


los programas de cada universidad, en caso contrario lo solicitan a la oficina internacional 


de la Universidad Europea de Valencia para que intermedie y lo obtenga. 


• El alumno elabora una propuesta de “Learning Agreement” basada en esa información y 


relacionada con las materias que debe cursar en la Universidad Europea de Valencia. 


• El alumno se reúne con su responsable académico internacional que supervisará y 


firmará el “Learning Agreement”. 


• Una vez el alumno llega al destino, debe enviar por fax un documento sellado y firmado 


por la universidad de destino y cualquier propuesta de modificación en su “Learning 


Agreement”. 


• El responsable académico de la titulación y el alumno llegarán a un acuerdo firmado por 


ambos. 


• Cuando se reciben las calificaciones, el responsable internacional académico procederá 


al reconocimiento y transferencia de los créditos al expediente del estudiante, conforme 


a la normativa interna y en base a lo previamente acordado en el “Learning Agreement”.  
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Organización de la movilidad de estudiantes de acogida 


 


Previo a la llegada de los estudiantes internacionales, se les brinda asesoramiento a través de 


correo electrónico, vía telefónica o página web. Este asesoramiento consiste en dar información 


sobre el sistema educativo español, el modelo educativo de la universidad, aspectos 


relacionados con los trámites académicos (asignaturas, créditos, horarios, etc.), así como 


información sobre la ciudad, posibilidades de alojamiento, transporte, servicios de salud, cultura, 


etc. (en español e inglés). Asimismo, la Universidad Europea de Valencia pone a disposición de 


los estudiantes una guía internacional que contiene información sobre el modelo educativo de la 


universidad, la oferta académica y los servicios ofrecidos. 


 


Una vez que el estudiante internacional realiza los trámites académicos correspondientes, se les 


da la bienvenida a la universidad con sesiones especiales de información y con una visita guiada 


al campus. Estas sesiones se celebran dos veces al año al inicio de los semestres.  


 


El apoyo académico a estos estudiantes se realiza a través de la figura del profesor tutor que les 


asiste y asesora en todos los aspectos relacionados con su programa de aprendizaje. 


 


Para favorecer al máximo la integración académica y cultural de estos estudiantes se organizan 


cursos de español concertados con el Instituto Cervantes (con la posibilidad de obtener el 


Diploma de Español DELE), cursos gratuitos sobre el modelo educativo español, así como la 


posibilidad de asistir a numerosas actividades culturales y deportivas. 


 
 
Preparación y seguimiento de acuerdos 


 


La Oficina de Relaciones Internacionales celebra reuniones periódicas con los responsables 


internacionales de las distintas titulaciones con objeto de preparar nuevos convenios o ampliar 


plazas de intercambio de estudiantes en los destinos solicitados. Igualmente informa a los 


responsables académicos sobre las universidades que contactan interesadas en firmar acuerdos 


de intercambio. La Oficina es responsable de establecer el contacto con los responsables 


académicos de las universidades extranjeras para firmar acuerdos, concretar el número de 


plazas, intercambiar información sobre plazos, procedimientos y características de la 


universidad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo 


el plan de estudios propuesto. 


El nivel de cualificación del profesorado del Grado para el curso 2019-2020 puede observarse en la 


siguiente tabla: 


Número de profesores por categoría   


 Nº Docentes Total% Doctores% Horas% 


Titulares 1 5,26% 100% 6,88% 


Adjuntos 10 52,63% 100% 60,87% 


Asociados 7 36,84% 0% 27,54% 


Colaboradores 1 5,26% 0% 4,71% 


TOTAL 19 100% 58% 100% 
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A continuación, se expone con detalle la trayectoria académica, profesional e investigadora del claustro actual. La tabla siguiente muestra las nuevas horas de asignación docente 


para la enseñanza de los dos grupos de estudiantes (80 estudiantes en total): 


Categoría  


Nueva 
categoría 
según VII 
Convenio 


Doctor 
(sí/no) 


Acreditado 
(si/no) 


Nivel 
Idioma 


Experiencia 
docente 


Añ
os 


Experiencia 
investigadora 


Añ
os 


Experiencia 
profesional 


Añ
os 


Vinculación 
a la UEV 


Horas 
dedicación 


al título 


% 
Dedicación 


al título 


Profesor 
Titular 1 


III Sí Sí 
Inglés 


C1 


Derecho y RRII 
(derechos 
Humanos, Política 
y Medio 
Ambiente, entre 
otros) 


10 


Derechos 
Humanos, ODS, 
Innovación 
Educativa, 
Inmigración 


6 


Administración 
Pública y privada, 
proyectos 
europeos 


20 TP 30 
190 
270 


41,39 
58,82 


Profesor 
Adjunto 1 


IV Sí Sí 
Inglés 


C1 


Diseño y gestión 
de proyectos 
internacional. 
Imagen Exterior y 
Diplomacia 
Pública. 
Observatorio de la 
actualidad. 
Fuerzas 
religiosas. TFG. 
Relaciones 
Laborales. 
Evaluación del 
Impacto 
Ambiental. 
Terrorismo 
Internacional y 
Crimen 
Organizado 


2 


Bases jurídicas 
para la integración 
de inmigrantes en 
la Región de 
Murcia. 
Coordinación del 
seguimiento del 
Plan Regional de 
integración de 
Inmigrantes 2005-
2008 y para el 
apoyo a los 
programas de 
acogida de 
investigadores y 
estudiantes 
extranjeros (2006-
2008). Bioética en 
el cine (Bioethics 
Observatory, 
Institute of Life 
Sciences, CUV, 
2017). 


5 


Asesor jurídico y 
profesor en 
instituciones 
públicas y no 
lucrativas 
(programas de 
desarrollo rural, 
integración de 
inmigrantes).  


21 TC 
200 
270 


32,63 
44,05 
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Profesor 
Adjunto 2 


IV Sí No 
Inglés 


C1 


Habilidades de 
Gestión. 
Liderazgo y 
Gestión de 
Equipos. Gestión 
de Proyectos. 
Investigación. 
Planificación y 
decisión. 


9 
Desarrollo 
sostenible.  


4 


Consultor en el 
análisis de datos 
en empresas de la 
red MTA, 
ofreciendo 
servicios y apoyo a 
proyectos 
internacionales. 


5 TC 
100 
230 


16,31 
37,52 


Profesor 
Adjunto 3 


IV Sí No 
Inglés 


C2 


 Conflictos y 
Seguridad 
Internacional, 
Política Africana, 
Cooperación al 
Desarrollo, Teoría 
Política.  


7 


Sanciones 
internacionales, 
conflicto 
internacional, 
terrorismo.  


3 


Consultor en África 
Occidental, sector 
de cooperación al 
desarrollo 


8 TP 20 
280 
300 


91,50 
98,04 


Profesor 
Adjunto 4 


IV Sí Sí 
Inglés 


C1 


Docente en 
Relaciones 
Internacionales y 
Derecho 


20 


 Igualdad de 
Género, Integración 
europea, 
cooperación 
transfronteriza. 


4 


Consultoría en 
desarrollo 
económico 
regional y local 
(Brasil) 


5 TC 240 39,15 


Profesor 
Adjunto 5 


IV Sí No 
Inglés 


C1 


Ética, 
Responsabilidad 
Social y Derecho 
Constitucional 


14 


Responsabilidad 
Social, Objetivos 
Desarrollo 
Sostenible 


3 
Profesora de Ética 
y Derecho 
Constitucional  


21 TP 30 
110 
290 


23,97 
63,18 


Profesor 
Adjunto 6 


IV Sí No 
Inglés 


B1 


Profesor de 
derecho 
corporativo, 
finanzas y 
Relaciones 
Internacionales 


5 
Derecho 
internacional 
público 


3 
Abogado y 
economista 


20 TP 20 210 68,63 


Profesor 
Adjunto 7 


IV Sí Sí 
Inglés 


C1 
Área de 
Economía Global 


6 
Economía 
transfronteriza 


6 


Abogado y 
economista en el 
área de financiero, 
tributario y 
contabilidad 


20 TC 
150 
270 


24,47 
44,05 


  


C
SV


: 3
68


51
37


64
33


11
24


99
26


04
92


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 


 4 


Profesor 
Adjunto 8 


IV Sí No 
Inglés 


C1 


Enseñanza del 
inglés y del 
español como 
lenguas 
extranjeras. 
Especialidad en 
inglés para fines 
específicos y el 
AICLE 
(aprendizaje 
integrado de 
contenido y 
lengua 
extranjera). 


9 


La implantación del 
inglés como idioma 
alternativo de 
docencia en el 
sistema 
universitario. 


4 


Profesor 
universitario en el 
área de los 
idiomas. 


9 TP 30 
40 
260 


8,71 
56,64 


Profesor 
Adjunto 9 


IV Si Si 
Inglés 


B2 
C1 


Conflicto 
internacional de 
leyes; Sistemas 
jurídicos 
comparados; 
Derechos Reales 
II; Gestión 
documental; 
Grupos de 
presión.  


23 


Derecho 
internacional 
privado, ADR 
(arbitraje y 
mediación) 


10 Abogado 23 TP 25 
150 
210 


46,88 
65,63 


Profesor 
Adjunto 10 


IV Si No 
Inglés 


C2 


Economía Global 
y Comercio 
Internacional 
Gestión de las 
Multinacionales 


8 


Comercio 
Internacional e 
Internacionalización 
de la empresa. 
Joint Venture 
Mercados 
Internacionales, 
Norte de África y 
Países Mena. 


5 
Consultor de 
Internacionalizació
n para PYMES.  


10 TP30 
200 
210 


43,57 
45,75 
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Profesor 
Asociado 1 


V No No 
Inglés 


B2 
Antropología, 
sociología 


4 


El papel de la 
memoria oral en la 
reconstrucción 
histórica de las 
relaciones 
internacionales.    


1 
Museografía, 
didáctica de la 
educación cultural 


10 TC 
190 
270 


31,00 
44,05 


Profesor 
Asociado 2 


V No No 
Inglés 


C2 


Lingüística, 
lenguas y 
traducción. 


5 
Interpretación de 
conferencias 
internacionales. 


1 
Lingüística, 
lenguas y 
traducción. 


6 TC 
130 
210 


21,21 
34,26 


Profesor 
Asociado 3 


V No No 
Inglés 


B1 
C1 


Relaciones 
Internacionales 
aplicada al 
Desarrollo. 


15 


Derechos 
Humanos, ODS, 
Innovación 
Educativa, 
Inmigración 


2 
Profesora de Ética 
y Derecho 
Constitucional  


16 TC 
130 
210 


21,21 
34,26 


Profesor 
Asociado 4 


V No No 
Inglés 


C1 


Profesor RRII. 
Asignaturas de 
Historia y Tª de 
las RRII; Política 
Exterior de 
España y Política 
Exterior y 
Diplomacia. 


5 


Medidas coercitivas 
en el ámbito de la 
diplomacia; 
seguridad 
internacional; y 
política exterior en 
el espacio 
postsoviético. 


3 


Relaciones 
Internacionales; 
organizaciones 
internacionales; 
consultoría 
internacional. 


20 TC 
190 
210 


31,00 
34,26 


Profesor 
Asociado 5 


V No No 
Inglés 


B2 
C1 


Marketing 
aplicado a las 
empresas 
transnacionales. 


7 
Marketing en el 
sector de las 
multinacionales. 


1 


Departamento 
financiero y 
contabilidad en 
empresas 
privadas, banca y 
docencia. 


16 TP 30 
20 
230 


4,36 
50,11 


Profesor 
Asociado 6 


IV Sí No 
Inglés 


C1 


Derecho y 
Relaciones 
Internacionales: 
ámbito de 
organizaciones 
internacionales 
como la Unión 
Europea y la 
Organización de 
Naciones Unidas. 


25 


Aspectos jurídicos 
de la gestión de la 
I+D+i. En particular, 
el consorcio 
contractual de 
I+D+i. 


3 


Cuerpo superior 
de funcionarios de 
la Comisión 
Europea. Profesor 
universitario. 
Novelista. 


30 TP 12 30 
80 
260 


43,48 
56,64 
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Profesor 
Asociado 7 


IV Sí No 
Inglés 


C2 


Lengua C 
(Francés 1) 
Lengua CII 
(Francés 2) 


2 


Estudios de Género 
Estudios Literarios 
y Teatrales 
francófonos 


4 


Profesora de 
francés e inglés; 
Organizadora de 
Congresos; 
Responsable del 
área de Filologías 
Románicas del 
Foro GRATUV de 
Jóvenes 
Investigadores. 


10 TC 
20 
220 


3,26 
35,89 


Profesor 
colaborador 
1 


VI No No 
Inglés 


C1 


Docencia de 
traducción directa 
e inversa del 
alemán y de 
idiomas alemán y 
español. 


1 


Bases de datos de 
traducciones 
comparadas en el 
ámbito jurídico. 


1 
Traducción, 
revisión e 
interpretación. 


7 TP 20 
130 
150 


21,21 
49.02 


TOTAL HORAS DE DEDICACIÓN AL TÍTULO 4.520 h  
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El incremento del número de plazas a 80 alumnos conllevaría el aumento del número de profesores de 


tal forma que se mantendría el nivel de calidad docente y cualificación del perfil investigador de los 


mismos a través de la incorporación de 5 nuevos profesores que se sumarían a los 19 existentes. 


 Nº 


Docentes 


2019/2020 


Nº 


Docentes 


2020/2021 


Total% (2020/2021) Doctores% 


(2020/2021) 


Horas% 


(2020/2021) 


Plazas 30 80    


Titulares 1 1 4,2% 100% 4,76% 


Adjuntos 10 14 58,3% 100% 59,79% 


Asociados 7 8 33,3% 0% 32,80% 


Colaboradores 1 1 4,2% 0% 2,65% 


TOTAL 19 24 100% 62,5% 100% 


 


Actualmente, el Grado cuenta con 1 grupo con capacidad máxima de 40 alumnos por aula. La 


ampliación hasta 80 plazas conllevaría la apertura de un nuevo grupo de 40 alumnos como 


máximo por aula. Por otro lado, existe un profesor tutor-mentor del proyecto final de máster que 


gestiona un máximo de 10 alumnos. El profesor tutor-mentor es seleccionado por el alumno no 


pudiendo dirigir un profesor más de 10 trabajos finales. 


Todos los profesores que impartan contenidos en inglés tendrán, al menos, un nivel C1 según el 


Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.  
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La tabla siguiente muestra las características del nuevo profesorado contratado que se sumaría al existente ya mencionado:  


Categoría  


Nueva 


categoría 


según VII 


Convenio 


Doctor 


(sí/no) 


Acreditado 


(si/no) 


Nivel 


Idioma 


Experiencia 


docente 


Experiencia 


investigadora 


Experiencia 


profesional 


Vinculación 


a la UEV 


Horas 


dedicación 


al título 


% 


Dedicación 


al título 


Profesor 


Adjunto 


11 


IV Sí No 
Inglés 


C1 


Experiencia en 


enseñanza en 


las Áreas de 


Derecho y 


Relaciones 


Internacionales 


25 
Cooperación 


al Desarrollo 
4 


Cuerpo 


superior de 


funcionarios 


de la 


Comisión 


Europea. 


Profesor 


universitario. 


Novelista. 


30 TC 210 34,26 


Profesor 


Adjunto 


12 


IV Sí Sí 
Inglés 


C1 


Experiencia en 


enseñanza en 


las Áreas de 


Derecho y 


Relaciones 


Internacionales 


5 


Unión 


Europea y 


ONU 


5 


Consultoría 


internacional 


y Abogado 


9 TC 210 34,26 


Profesor 


Adjunto 


13 


IV Sí Sí 
Inglés 


C1 


Experiencia en 


enseñanza en 


las Áreas de 


Derecho y 


Relaciones 


Internacionales 


5 


Relaciones 


exteriores 


de América 


Latina 


5 


Empresa 


española 


sector 


energía 


8 TC 270 44,05 
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Profesor 


Adjunto 


14 


IV Sí No 
Inglés 


C1 


Experiencia en 


enseñanza en 


las Áreas de 


Derecho y 


Relaciones 


Internacionales 


5 
Derechos 


Humanos 
4 


ONG 


Derechos 


Humanos 


12 TC 210 45,75 


Profesor 


Asociado 


8 


V No No 
Inglés 


C1 


Experiencia en 


enseñanza en 


las Áreas de 


Derecho y 


Relaciones 


Internacionales 


5 


Política 


Exterior de 


España 


2 
Ámbito 


universitario 
6 TC 250 47,3083197 


TOTAL HORAS DE DEDICACIÓN AL TÍTULO 1.150 h  
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


En este criterio se describen todos los recursos humanos de carácter administrativo, indicando 
sus categorías administrativas.  


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea 
de Valencia una institución Privada. 


La categoría laboral se ha indicado según se clasifican los tipos de puestos de funcionario de la 
Administración Pública, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a los mismos, en 3 
grandes grupos, estableciéndose un grupo A, con dos subgrupos A1 y A2; un grupo B y un grupo 
C, a su vez con los subgrupos C1 y C2.  


 


De los recursos humanos disponibles de carácter administrativo necesarios para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto, se pueden destacar los siguientes:  


 


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 
ámbitos de 
conocimiento Información adicional 


1 Técnico de 
convalidaciones  


Titulado en 
ciclo 
formativo de 
grado medio, 
bachiller o 
equivalente. 


1 Contratado 
laboral. 
Tiempo 
completo (40h)


Administración Se cuenta con un técnico de 
convalidaciones, que pertenece 
al cuerpo auxiliar y cuya 
función es realizar los estudios 
de convalidaciones de la 
Facultad, que deben ser 
aprobados o denegados por el 
Director de Área. 


Categoría Laboral: Grupo B 


1 Director 
Académico de 
Postgrado. 
Cuerpo técnico 


Titulado 
universitario 
de grado. 
Doctor. 


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h)


Economía  Se cuenta con un Director 
Académico, perteneciente al 
cuerpo técnico. Función 
orientada al desarrollo 
académico de la titulación, y del 
seguimiento del título en lo 
relacionado con Calidad y 
criterios de evaluación oficial.  


Categoría Laboral: Grupo A, 
subgrupo A1 


1 Director de 
Servicios al 
Estudiante. 
Cuerpo técnico 


Titulado 
universitario 
de grado. 


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h)


Economía Se cuenta con un Director de 
Servicios al Estudiante, 
perteneciente al cuerpo técnico. 
Función orientada a la 
asistencia al estudiante y su 
familia en su relación con la 
Facultad y la Universidad en 
todas las cuestiones 
académicas derivadas. 


Categoría Laboral: Grupo A, 
subgrupo A1 
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1 Responsable 
de prácticas 
profesionales. 
Cuerpo técnico 


Titulado 
universitario 


1 contrato a 
tiempo 
completo 


ADE Se cuenta con un auxiliar, 
responsable de prácticas que 
gestiona la parte administrativa 
de prácticas. 


Categoría Laboral: Grupo A, 
subgrupo A1 


1 Coordinador 
académico de 
CC. Sociales.. 
Cuerpo técnico 


Titulado 
universitario 
de grado 


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h)


Derecho Se cuenta con un Coordinador 
Académico, perteneciente al 
cuerpo técnico. Función 
orientada al asesoramiento 
académico del estudiante 


Categoría Laboral: Grupo A, 
subgrupo A1 


1 Coordinador 
Académico 
Internacional. 
Cuerpo técnico 


Titulado 
universitario 
de grado.  


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h) 
que dedica el 
40% del tempo 
a funciones 
administrativas 
internacionales


Relaciones 
Internacionales 


Se cuenta con un Coordinador 
académico Internacional, 
perteneciente al cuerpo técnico. 
Función orientada al 
asesoramiento académico 
Internacional del estudiante 


Categoría Laboral: Grupo A, 
subgrupo A1 


 
 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la 
no discriminación de personas con discapacidad  


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la Universidad Europea de 
Valencia (selección, contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad 
entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos 
de selección y contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de 
gestión de la Universidad, lo que unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de 
selección y contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer 
que integren la plantilla estarán muy nivelados en términos globales. 


Asimismo, la Universidad considera necesario trabajar por mejorar la conciliación de la vida 
laboral y familiar. En este sentido y mejorando las previsiones establecidas en la legislación 
vigente y en el V Convenio Colectivo de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados 
y Centros de Formación de  Postgraduados (Código de Convenio nº 9910715) tomaremos como 
referencia el trabajo inicial realizado en la Universidad Europea de Madrid, donde se ha creado 
el Subcomité de Conciliación Familiar y Vida Laboral, integrado por representantes del comité de 
las empresa y representantes de la empresa, y cuyo acuerdo de fecha 19 de enero de 2007, se 
aplica también en la Universidad Europea de Valencia. Se establecieron las siguientes mejoras: 
ampliación del periodo de reducción de la jornada laboral por razones de guarda legal (hasta los 
8 años de edad del menor); incrementar la duración de los permisos retribuidos, de 3 a 5 días, 
por nacimiento de hijo, fallecimiento, enfermedad grave, accidente u hospitalización de pariente 
hasta primer grado de consanguinidad o afinidad (ampliable a 7 días en caso de desplazamiento); 
posibilidad de acumular la reducción del periodo de lactancia y su duración al finalizar el periodo 
de baja por maternidad, prolongando el mismo en la proporción correspondiente al número de 
horas acumuladas; reserva de las plazas de aparcamiento más cercanas a los lugares de trabajo 
para las trabajadoras embarazadas, a partir de los seis meses de gestación. 
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Por otra parte, la Universidad Europea de Valencia impulsa el desarrollo profesional y personal 
de los miembros de la organización, a través de una serie de iniciativas y políticas de gestión de 
personas innovadoras en el entorno académico: 


 Programas de Formación y Desarrollo ajustados a las necesidades de cada profesional  
 Políticas de Retribución competitivas  
 Un Sistema de Evaluación del Desempeño, para el reconocimiento del mérito y las 


contribuciones individuales  
 Sistemas de Gestión por Competencias, dirigidos a la captación y retención de los 


mejores talentos y a la Identificación de Altos Potenciales  
 Planes de Carrera, en áreas docente y no docente 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 


garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 


que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios.  


En la actualidad los espacios docentes de la Universidad Europea de Valencia están situados en 


las siguientes sedes, todas ellas en la ciudad de Valencia: 


El complejo General Elío / Legión Española, aloja la sede administrativa de la Universidad y 


diversas aulas teóricas y específicas. Incluye los siguientes locales o edificios:  


• Edificio A: Alameda 7. Sede administrativa; Rectorado, departamentos y Biblioteca 


universitaria - CRAI. Se encuentra en la planta baja y entreplanta de un edificio con 


fachada al Paseo Alameda. El local presenta dos accesos independientes desde el 


Paseo Alameda. 


• Edificio B; C/ General Elio 10. Aulas, aula Bucodental, laboratorio de investigación. Está 


compuesto por tres plantas y dos sótanos de parking. 2331 m2 construidos. 


• Edificio C: C/ General Elio 2, Acc (Legión española 13). Aulas generales y específicas. El 


Edificio C tiene una superficie construida en planta baja de 862,91 m² y de 3.096,18 m² 


en la entreplanta, y ocupa la totalidad de la entreplanta y parte de la planta baja. En planta 


baja el local cuenta con un acceso principal desde la calle General Elio, y dos salidas de 


emergencia, una de ellas recayente a la misma calle General Elio y otra a la Plaza Legión 


Española.  


• Local F: Plaza Legión española, 4, bajo. Taller de simulación de cuidados de la salud. 


 


La Universidad Europea de Valencia, también dispone de una Clínica Universitaria Odontológica 


en la Calle Alfambra, núm. 4 para impartir prácticas en el grado de odontología y másteres 


universitarios relacionados. 


Respecto a los recursos materiales, la Universidad Europea de Valencia sigue los criterios 


establecidos por el Real Decreto RD 420/2015 de 29 de mayo, sobre Creación y Reconocimiento 


de Universidades y Centros Universitarios, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de la 


programación general de la enseñanza universitaria.  


En este sentido, la Universidad cumple los criterios establecidos en la normativa vigente, 


referentes a las exigencias materiales teniendo en cuenta que su número y superficie viene 


determinado por el número de estudiantes que se prevé van a utilizarlas simultáneamente, de 


acuerdo con los siguientes criterios: 


• Aulas: 


o Hasta 40 estudiantes: 1,5 m2 por estudiante. 


o De 40 estudiantes en adelante: 1,25 m2 por estudiante. 


• Laboratorios docentes: 5 m2 por estudiante. 
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I) ESPACIOS DOCENTES E INVESTIGADORES. 


Aulas. La tabla que se presenta a continuación enumera la relación de aulas, los metros 


cuadrados de superficie útil y el aforo actual. La organización académica se basa en el 


establecimiento de turnos que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias 


definidas para cada grupo académico. 


La Universidad Europea de Valencia tiene suficiente dotación de aulas para impartir toda la 


docencia teórica de sus titulaciones de Grado y Máster Universitario.  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO MAX 


(RD420/2015) 


B02  Aula Informática 41,10 27 


B07 + B08 Aula despanelable 87,00 61 


B09 Aula despanelable 33,70 22 


B10 + B11 Aula despanelable 58,30 38 


B12 Aula despanelable 39,70 26 


B13 Aula despanelable 40,60 27 


  
 


    


C02 
Aula despanelable 


Con C01 
56,45 37 


C03 Aula General 49,21 32 


C04 Aula General 53,70 35 


C05 Aula General 33,06 22 


C06 Aula General 19,66 13 


C07 Aula General 56,47 37 


C08 Aula General 41,29 27 


C09 Aula General 76,37 53 


C10 Aula General 49,35 32 


C11 Aula General 58,00 38 


C14 Aula General 62,49 41 


C15 Aula General 39,99 26 


C16 Aula General 46,10 30 


C19 Aula General 40,88 27 


C21 Aula General 80,90 56 


C22 Aula General 52,69 35 


C23 Aula Técnica 60,72 30 


C24 Aula Polivalente  40,48 24 


C25 Aula Polivalente  42,11 24 


C26 Aula Polivalente  40,59 24 
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C27 Aula Polivalente  40,72 24 


C28 Aula Polivalente  71,84 48 


C30 Aula General 51,68 30 


C31 Aula Técnica  77,15 53 


C32 Aula Técnica  75,80 52 


C33 Aula Técnica  77,50 53 


C34 Aula Técnica 76,33 52 


 


Para pequeños grupos y actividades como seminarios se disponen de salas equipadas con 


medios técnicos y audiovisuales específicos:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
ºAFORO 


ESTUDIANTES 


CS04 Sala Seminarios 14,6 6 


CS08 Sala Seminarios 21,3 10 


CS12 Sala Seminarios 13,4 6 


 22 


 


Laboratorios docentes: cinco metros cuadrados por alumno asignado a un grupo de docencia. 


La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorios, su superficie, el aforo 


previsto y una breve descripción de la actividad y equipos instalados. 


Las clases prácticas impartidas en los laboratorios se organizan en subgrupos y turnos 


adaptados a la capacidad de los mismos.  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO 
M2 


ÚTILES 


RATIO 


APLICABLE 


(m2/alumno) 


AFORO  


B00 
Laboratorio de Ciencias  


Básicas 
78,19 5 15 


C12 
Laboratorio de Materiales 


Odontológicos 
70,3 5 14 


C35 
Laboratorio de Cabinas de 


Interpretación 
49,5 5 9 


C20 
Taller Multiactividad con  


Consulta simulada 
82,4 5 16 


F01 
Taller de Simulación de  


cuidados de la Salud 
107,9 5 21 


    


75 
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Las nuevas instalaciones destinan espacios a almacenes, vestuarios, taquillas con el fin de 


facilitar la indumentaria adecuada y medios de protección individual necesarios para la 


realización de las prácticas previstas en las respectivas memorias de las titulaciones. 


Además de los laboratorios propiamente dichos existen en la universidad una serie de espacios 


específicos para desarrollar las materias con metodología práctica que son los siguientes:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO 
M2 


ÚTILES 


PUESTOS 


PRACTICOS 
OBSERVACIONES 


B04+B06 
Aula Bucodental 


(Simulación odontológica) 
205,74 Hasta 45 


Espacio compartido con el 


Ciclo Formativo T.S en Higiene 


Bucodental 


C13 Aula de Fisioterapia 64,05 20 


Sala equipada con camillas y 


equipos para prácticas de 


Fisioterapia 


C17 Aula de Terapia Manual 85,20 20 


Sala equipada con camillas y 


equipos para prácticas de 


Salud 


C18 Aula de Fisiología 69,26 18 


Sala equipada con camillas y 


equipos para prácticas de 


Fisiología 


C29 Aula Específica 72,28 40 Sala Taller de Anatomía 


C36 Taller de Proyectos 52,27 20 


Sala Taller área de 


Arquitectura, Ingeniería y 


Diseño  


   165  


 


Laboratorios de investigación: entre 10 y 15 metros cuadrados por profesor o investigador. 


Estos laboratorios deberán estar separados del paso de alumnos y no deben compartirse para 


labores docentes.  


La universidad habilita un espacio para investigación independiente de los espacios de docencia 


en el edificio B, con acceso propio.  


Con este espacio, los espacios exclusivamente dedicados a la investigación son los siguientes:  


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
PUESTOS  


INVESTIGACION  


Área de  


Investigación  
Laboratorio  46,9 4 


Box investigación Sala equipos de investigación 9,5 1 


Box 03 Oficina 20,16 2 
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Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 


su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES PUESTOS 


B01 
Sala de estudio y trabajo de acceso libre 


equipada con 24 ordenadores 
38,4 24 


B14 
Espacio Polivalente despanelable para 


aumentar el aforo de las aulas contiguas 
24,9 15 


Sala S01 Sala de tutoría 10,6 4 


Sala S02 Sala de tutoría 10,7 4 


Sala S05 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S06 Salas de orientación y mentoría 7,3 2 


Sala S07 Salas de orientación y mentoría 7,1 2 


Sala S09 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S10 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


Sala S11 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


 


Además de los servicios administrativos que se proporciona a los alumnos desde la sede de 


Alameda, 7 hay zonas especiales en los edificios docentes: 


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


Box 1: Unidad de Atención a la diversidad 11,0 


Reprografía 11,0 


Sala primeros auxilios 20,0 


Orientación Profesional y Servicio de Relaciones Internacionales 18,6 


Servicio de atención al estudiante 16,1 


Coffe Corner 35,04 


Zonas Vending >100 
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Información Gráfica Edificio B (plantas de aulas e investigación) 
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Información Gráfica Edificio C (planta baja y primera) 
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Otros espacios: Simulación Cuidados de la Salud y Clínica Universitaria Odontológica 
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II) BIBLIOTECA - CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN 


(CRAI). 


La Biblioteca CRAI José Planas de la Universidad Europea de Valencia, está situada en la planta 


baja de la Sede del Paseo de la Alameda núm. 7. 


Tiene como misión proporcionar un servicio Excelente a nuestros usuarios/clientes, como agente 


activo en los procesos de aprendizaje, investigación e innovación, mediante la gestión integral 


de recursos y servicios de información para satisfacer sus necesidades, contribuyendo así a la 


consecución de los objetivos de la Universidad.  


Su visión es ser un Centro presencial y virtual de Recursos para el Aprendizaje, la Investigación 


y la Innovación (CRAI) como pieza clave en todos los procesos de formación integral y actividad 


docente e investigadora y un referente para las bibliotecas de la Red. 


El concepto de CRAI se concibe como un nuevo modelo de Biblioteca, un entorno dinámico y 


flexible en el que se integran todos los recursos que dan soporte al aprendizaje y la Investigación 


para dar respuesta a los cambios que suponen la renovación pedagógica: de la docencia al 


aprendizaje, las nuevas tecnologías, la calidad en los servicios, la investigación, la innovación, 


etc. 


C
SV


: 3
68


51
15


69
72


25
79


80
94


34
82


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


En definitiva, ofertar servicios y recursos, -presenciales y virtuales-, orientados a facilitar el 


proceso de aprendizaje y el acceso a la información de todos los miembros de la comunidad 


universitaria, convirtiéndose en centro de referencia para la Universidad 


Todos los usuarios pueden acceder a la mayoría de los servicios que ofrece la Biblioteca CRAI; 


sin embargo, para satisfacer las necesidades específicas de cada colectivo y ser un servicio de 


apoyo para el aprendizaje y la actividad docente e investigadora se ofrecen servicios específicos. 


Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Valencia están 


formadas por ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 


La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Valencia está disponible 78 horas 


semanales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales según 


demanda (periodo especial nocturno, domingos, etc.). 


Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca de la Universidad Europea de Valencia están 


formadas por más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. La ordenación de 


la colección se realiza a través de la clasificación del Congreso de Washington (LCC), y se 


encuentra en su mayoría en libre acceso. 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en las diferentes 


asignaturas impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías especializadas 


para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 


electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 


nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones y 


servicios, tanto presenciales como a distancia 24 x 365. Se accede al catálogo de ejemplares 


desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta situados en la 


propia biblioteca. 


Los alumnos del Centro profesional disponen de su propia sala de lectura -Biblioteca y volúmenes 


específicos para sus materias. Aunque se prevé la gestión compartida del sistema informático 


de préstamo.  


Los espacios destinados a la biblioteca, sin contar con las salas de trabajo que se habilitan en 


los Edificios B y C, son los siguientes:  


ESTANCIA M2 ÚTILES 


SALA TRABAJO 01 7,53 


SALA TRABAJO 02 7,24 


SALA DE LECTURA Y TRABAJO 281,04 


RECEPCIÓN SALA LECTURA 15,98 


DESPACHO ADMON. BIB. 9,89 


SALA ORDENADORES 16,16 
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SALA TRABAJO 03 6,78 


SALA TRABAJO 04 6,85 


ALMACÉN PROYECTOS 11,28 


ALMACÉN FONDOS BIB 17,26 


ALMACÉN GENERAL 20,41 


PASILLO 4,57 


SALA DE PROYECCIONES  47,59 


TOTAL S.U.: 452,58 


 


La capacidad de las estancias descritas en las instalaciones descritas de la planta baja de la 


Sede de Alameda, 7, es de 200 estudiantes, aunque inicialmente no se equipe al máximo de 


capacidad. Esto ha supuesto un considerable aumento respecto a la situación inicial. 


Adicionalmente, se disponen de salas complementarias con más de 60 puestos que habilitamos 


en periodos de máxima demanda. 


 


 


 


Centro de Recursos para el aprendizaje y la Investigación de la Universidad Europea de 


Valencia 
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III) EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO DE LA UNIVERSIDAD 


La Universidad conecta todas sus sedes a través de un anillo de fibra óptica y este a su vez 


enlaza con internet a una velocidad de 1GB. Esta conexión se implanta en agosto de 2018 en 


todos los locales de la Universidad y proporciona un nivel de servicio muy superior respecto al 


promedio en el sector.  


El centro dispone de una red wifi con puntos de acceso por todo el campus que permite 


conexiones a la banda de 2,5 y 5 GHz de un volumen de 500 usuarios por punto de acceso. Tal 


conectividad permite realizar actividades y sesiones lectivas con accesos simultáneos de multitud 


de dispositivos y alta calidad.  


Los audiovisuales y equipos son de última generación, disponiendo de pizarras digitales y 


equipos “Clevertouch” en las aulas. 


El servicio del Help Desk resuelve incidencias en menos de 24 horas a toda la Comunidad 


Universitaria.  


Respecto a las aplicaciones, a través de la plataforma MyLabs se dispone de un acceso a más 


de 300 aplicaciones docentes para los estudiantes, debidamente estructurado por titulaciones, 


grupos y asignatura. Permite la conexión tanto presencialmente en las aulas informáticas de la 


universidad como desde cualquier punto deseado por profesores y estudiantes, bajo su usuario 


y contraseña. 


 


IV) OTRAS EXIGENCIAS  


Enseñanzas de Ciencias de la Salud 


De acuerdo con la normativa, las enseñanzas en Ciencias de la Salud disponen: 


a) Convenios con Instituciones sanitarias debidamente aportados en las memorias 


académicas de las titulaciones que corresponden. 


b) Como se ha mencionado anteriormente, para las enseñanzas de Odontología, la 


Universidad dispone de una Clínica Universitaria Odontológica.  


La Clínica Universitaria está situada en la Calle Alfambra número 4, 46009 de Valencia. Está 


inscrita en el Registro Autonómico de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios con el 


número 9.830.  


 


Accesibilidad y Diversidad 


La Universidad Europea cumple con los requisitos en el ámbito de los requerimientos acústicos 


y de habitabilidad que exige la legislación vigente y de las condiciones arquitectónicas que 


posibilitan el acceso y movilidad de personas con discapacidad.  


La Universidad ha ido ampliando y reorganizando sus espacios, no solo para dar cabida al 


crecimiento esperado de estudiantes y mejorar sus servicios sino para dotarla de nuevos 


espacios accesibles y actualizar los pre existentes adaptándolos a las últimas normativas de 


accesibilidad tanto a nivel autonómico como estatal. Por ello los locales destinados a la docencia 


y a los servicios administrativos cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para 


todos. 


Entre los servicios incorporados se encuentra un espacio permanente para la Unidad de Atención 


a la Diversidad, así como espacios que albergan diferentes iniciativas de vida universitaria que 


promueven la integración entre los estudiantes como el Club Room. 
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La Universidad Europea ha obtenido el certificado B Corp® (Certified B Corporation®), que la 


acredita como una corporación con un alto compromiso social, ambiental, de transparencia y de 


responsabilidad corporativa y reconoce su compromiso con la inclusión y la diversidad en el 


ámbito universitario. 


 


Sistema de gestión y actualización de los Recursos Materiales  


Desde su consolidación, la Universidad Europea de Valencia apostó por dotar a sus instalaciones 


de los sistemas de gestión más avanzados y tradicionalmente diseñados para entidades de 


mayor tamaño. Es por ello por lo que desde 2015 la Universidad adoptó una serie de medidas 


para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios 


y su actualización permanente:  


1. Disponer de los servicios integrales de “Facility Management” a un operador especializado de 


primer nivel para realizar todas las tareas de mantenimiento preventivo, mantenimiento técnico 


legal y mantenimiento correctivo, en el ámbito de todas las instalaciones, locales y equipos.  


2. Disponer un sistema para la gestión técnica del mantenimiento asistido por ordenador –


conocido como GMAO- En la práctica, se trata de un Programa Informático que permite la gestión 


de mantenimiento de los equipos y las instalaciones de la universidad permitiendo: Control de 


incidencias, averías, etc., formando un historial de cada máquina o equipo, Programación de 


revisiones y tareas de mantenimiento preventivo, control de Stocks de repuestos y recambios, 


generación y seguimiento de las "Ordenes de Trabajo" para los técnicos de mantenimiento. 


3. Adjudicar los servicios integrados de gestión de residuos a un operador especializado de 


primer nivel para garantizar el cumplimiento de la normativa y la propia política medioambiental 


de la institución. 


4. Obtener las certificaciones internacionales de referencia relativas a su sistema de gestión, 


obteniendo en 2015 la certificación OHSAS 18001 (sistema de gestión en relación a la seguridad 


y salud) y en 2016 la ISO 14001 (certificación medioambiental), ambas con alcance a todas las 


instalaciones de la Universidad.  


 


SERVICIOS  


Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 


Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes 


El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes 


de alumnos interesados en matricular cualquier Titulación en nuestra Universidad. 


Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades 


de reconocimiento de asignaturas y requisitos específicos de acceso para cada programa, 


gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como 


cualquier otro trámite administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.  
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Área de Servicios al estudiante 


El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas 


necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse nuestros estudiantes a lo largo de 


su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la 


gestión de su título académico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo 


con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención personalizada tanto de 


carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de 


carácter deportivo, cultural o lúdico que forman parte de la experiencia integral universitaria. 


 


Puntos de Atención al Estudiante 


Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a 


las consultas generales de los estudiantes o, en su caso, canaliza y hace seguimiento de otras 


consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por 


unos niveles y tiempos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante. 


El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías: 


- Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad. 


- Telefónica. 


- Correo electrónico. 


- A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad. 


Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes 


gestiones: 


• Consultas y entrega de certificados. 


• Consultas sobre información económica. 


• Información sobre becas y ayudas al estudio. 


• Recepción, trámite y seguimiento de consultas online. 


• Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas. 


• Solicitud e información sobre el carné universitario. 


• Inscripción de actividades extra académicas. 


 


Matriculación y Convalidaciones 


Es el Departamento que tramita la matrícula de cada estudiante desde su ingreso en la 


Universidad. A partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación 


inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de las posibles modificaciones 


durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza 


y da respuesta a las solicitudes de reconocimiento de asignaturas. 


La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, 


modificación y reconocimiento (convalidación) de asignaturas, así como de asistencia presencial 


y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos. 
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Secretaría académica 


Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada 


estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título, conforme a la normativa de la 


universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los 


estudiantes cuenta con unidades especializadas para cada servicio: 


• Matriculación: gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, 


así como la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso. 


• Convalidaciones: gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, 


comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente 


académico. 


• Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las 


actas y tramita la expedición de certificados. 


• Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo 


ingreso. 


• Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios. 


• Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial 


las concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universidad. 


• Seguro escolar: emite los certificados de seguro escolar que el estudiante solicita 


expresamente a través de la plataforma de solicitud de certificados. 


 


Servicio de Carreras Profesionales y Prácticas 


Este Departamento proporciona a los alumnos servicios dirigidos al acercamiento con las 


profesiones y la empleabilidad del futuro egresado: 


• Formación (a través de sesiones formativas y asesorías personalizadas) relacionada 


con la autoevaluación y desarrollo de competencias que faciliten un acceso al mercado 


laboral en condiciones óptimas. 


• Información sobre el entorno profesional (salidas profesionales, ofertas de prácticas y 


de empleo, becas y ayudas, portales de interés para la incorporación al mundo 


profesional, etc.) 


• Gestión de las prácticas profesionales, así como de las primeras experiencias de 


empleo. 


• Atención personalizada en la búsqueda de empleo y en la preparación y planificación 


de la carrera profesional. 


 


Departamento de Relaciones Internacionales 


Como parte de su enfoque de educación abierta, moderna, internacional y multicultural, la 


Universidad Europea de Valencia ofrece múltiples oportunidades internacionales tanto a 


españoles como a extranjeros. 


El Departamento de Relaciones Internacionales es el responsable de la coordinación y fomento 


de las relaciones entre la Universidad Europea de Valencia y numerosas instituciones 


universitarias de todo el mundo, como organismos oficiales que fomentan la cooperación 


interuniversitaria a escala global. 
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A través de este departamento nuestros estudiantes reciben información y orientación sobre 


estudios en el extranjero. El departamento además se ocupa de organizar intercambios para 


estudiantes y profesores con otras universidades, así como promover y gestionar acuerdos y 


colaboraciones con instituciones de enseñanza superior. 


Los alumnos pueden escoger entre más de 150 opciones en todo el mundo dentro de los distintos 


programas en los que participamos: 


• El Programa Internacional Garcilaso, facilita la movilidad entre todos los alumnos 


pertenecientes al Programa permitiéndoles estudiar en cualquiera de los Campus 


repartidos por todo el mundo. El alumno puede realizar cursos semestrales y anuales, 


cursos de postgrado, títulos o cursos de verano. 


• En Europa, la Universidad participa activamente en numerosos programas europeos 


como Erasmus, además de otros convenios de carácter bilateral, tanto dentro como 


fuera del continente. 


Los estudiantes internacionales que deseen estudiar en la Universidad Europea de Valencia, 


pero que tengan poco o ningún conocimiento de español, pueden matricularse en cursos de 


español gratuitos al inicio de cada semestre. Además, todos los estudiantes internacionales 


tienen varias sesiones orientativas de una semana donde el estudiante aprende las 


particularidades de vivir en España y les convoca a reuniones con sus asesores académicos 


para que les informen de los servicios puestos a su disposición. 


Además de los programas de estudios y prácticas que se ofertan, se desarrollan otras iniciativas 


que promueven el espíritu internacional que nos caracteriza, como son el Buddy Program, 


dirigido a estudiantes españoles y extranjeros con una vocación internacional y que fomenta el 


intercambio de experiencias entre estudiantes españoles y estudiantes de otras nacionalidades, 


mediante la realización de actividades en conjunto, o el Club de Conversación Multilingüe, con 


sesiones de Speed Chatting. 


 


Language Center 


La enseñanza del inglés y de un segundo idioma extranjero en la UEV es un elemento clave en 


la formación que proporcionamos a nuestros estudiantes.  


Uno de los elementos fundamentales para el aprendizaje es el Language Center (LC), que 


engloba y centraliza todas las actividades relacionadas con el aprendizaje de idiomas. Destaca 


el English Program, con una enseñanza híbrida, flexible y personalizada del inglés, acorde con 


el marco común europeo.  


Más allá del aprendizaje del inglés, se ofertan cursos de español como extranjera. Estos idiomas 


están adaptados igualmente a los niveles definidos por el marco común europeo y por lo tanto 


son válidos internacionalmente. 


Esta combinación de una enseñanza de calidad, no sólo en inglés, sino también en un segundo 


idioma, unido a la participación del alumno en actividades que representan situaciones reales 


donde practicar sus idiomas, aseguran que nuestros estudiantes estén preparados para competir 


en el mundo laboral del siglo XXI en cualquier lugar del mundo. 
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Departamento de Extensión Universitaria 


Extensión universitaria es el área dentro de la universidad, encargada de contribuir al desarrollo 


integral, actuando como herramienta reforzadora de competencias, favoreciendo la igualdad de 


oportunidades y mejorando la calidad de vida de todos los miembros de nuestra comunidad 


universitaria, generando conocimientos sobre el entorno que nos rodea y potenciando 


actividades de diferente índole: cultural, social y deportiva. 


Para complementar el desarrollo académico de los alumnos, la Universidad Europea de Valencia 


propone cada curso a todos sus estudiantes un catálogo de actividades y Clubes a través de los 


cuales dinamizar también su vida universitaria fuera del aula.  


 


Planificación académica 


En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 


su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 


departamentos de gestión de la Universidad. 


Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


•  Estimar las necesidades presentes y futuras. 


•  Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas 


académicos, así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades relacionadas 


o no con la docencia. 


•  Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos 


de certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Académica de 


la Universidad. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 


Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de 


aula, nº de horas por asignatura…). 


• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de 


seguimiento. 


 


Servicio de Atención Tutorial 


En el modelo académico de la Universidad, la acción tutorial del profesor es fundamental, pues 


el profesor-tutor es quien acompaña al estudiante en su desarrollo competencial y le orienta 


respecto a los objetivos académicos y profesionales de sus estudios. Con su labor, el profesor 


tutor puede impulsar que los estudiantes adquieran un protagonismo activo en su aprendizaje y 


se conviertan en profesionales capaces de aportar valor a la sociedad desde sus respectivos 


ámbitos profesionales. 


En definitiva, este servicio permite desarrollar la acción tutorial en la Universidad Europea de 


Valencia que supone: 


• Reconocer la importancia “Tutor-Mentor” y sus responsabilidades en relación al desarrollo 


de los alumnos. 
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•  Acoger a los estudiantes de nuevo ingreso y realizar una primera entrevista dirigida a la 


búsqueda de información y evaluación de competencias. 


•  Conocer los distintos niveles de aprendizaje según sean las necesidades de desarrollo 


de los estudiantes. 


•  Conocer los elementos que motiven al estudiante en su progreso y autoconfianza 


(fortalezas y áreas de mejora). 


•  Guiar y asesorar en el planteamiento de objetivos de logro académico a corto, medio y 


largo plazo a través de la planificación, la orientación curricular, fomentando el 


compromiso y la responsabilidad de los estudiantes. 


•  Orientar hacia la experiencia internacional. 


•  Acompañar al estudiante en su proceso formativo, hacia el desarrollo de sus 


competencias y en el aprendizaje autónomo. 


•  Orientar hacia el logro de resultados de alto rendimiento y al ejercicio de un liderazgo 


responsable. 


•  Facilitar la interacción entre estudiantes, a través del desarrollo de la comunicación. 


•  Orientar hacia la profesión y fomentar el espíritu emprendedor en los estudiantes. 


 


Servicio de Reprografía 


El principal objetivo del Servicio de Reprografía es proporcionar una gestión eficiente y adecuada, 


orientada al cliente, en la impresión de documentos de calidad y acabado, para apoyar tanto al 


profesorado, personal no docente, estudiantes y público en general. 


El Servicio de Reprografía está dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 


encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 


multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 


independientemente. 


 


Unidad Técnica de Calidad 


La Unidad Técnica de Calidad tiene como misión instaurar una cultura de calidad y mejora 


continua que nos permita ser un referente de excelencia académica en el mundo universitario. 


Para ello, servirá de apoyo a las Facultades y a la Escuela, y a los servicios de nuestra 


universidad, proporcionándoles herramientas para la gestión de la calidad e información 


relevante para permitir la mejora continua. 


 


Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) 


Esta unidad se ha creado para fomentar la diversidad y crear un ambiente inclusivo que implique 


respetar y valorar las diferencias individuales como elemento enriquecedor y clave en las 


relaciones personales. 
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Su objetivo es ofrecer el apoyo y asesoramiento necesarios para que nuestros estudiantes con 


necesidades específicas de apoyo educativo desarrollen una vida universitaria en igualdad de 


condiciones.  


 


Instalaciones deportivas 


La Universidad cuenta a través de diferentes convenios con instalaciones deportivas dentro y 


fuera de la ciudad que ofrecen un amplio catálogo de las actividades más demandadas y 


competiciones para todos los miembros de la comunidad universitaria, acorde a lo previsto en el 


Anexo punto 5, del RD 557/91.  


Asimismo, existen acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos próximos a nuestras 


sedes, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos siempre sujetos a la previa 


presentación del Carnet de Estudiante. 


Por último, destacar que en su momento el Ayuntamiento de Valencia, a petición del centro, 


habilitó zonas de aparcamiento de bicicletas próximas a las entradas, con el fin de facilitar el uso 


de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad que conecta 


nuestros centros con el mismo. 


 


Servicios comunes 


El centro también dispone de puestos de acceso libre y consulta en los espacios comunes, tanto 


en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos se puede acceder a toda la 


información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, avisos individuales, 


horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a Internet. 


En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes hacen uso de los 


servicios de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 metros 


de la Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del que 


participan nuestros alumnos. 


 


Laboratorios virtuales específicos para el Máster en Educación Especial 


Los alumnos del Grado en EDUCACIÓN ESPECIAL de la modalidad de impartición a distancia, 


contarán con la herramienta MyLABs. MyLABs es una plataforma que permite agrupar los 


software necesarios para el desarrollo de la titulación de grado, bajo de un criterio de 


disponibilidad en todo momento e independientemente de la localización geográfica. La 


plataforma ubica dichos software en la “nube”, permitiendo su acceso desde cualquier 


dispositivo. 


MyLabs es un proyecto desarrollado por la Universidad Europea de Valencia, permite a los 


estudiantes acceder a más de 300 aplicaciones para desarrollar sus asignaturas. El acceso a la 


nube, a través del campus virtual, se puede hacer desde cualquier lugar o dispositivo (PC, Mac, 


Smartphone o Tablet PC). La aplicación permite guardar los trabajos y tareas realizadas tanto 


en la nube como en local. 


En el campus virtual, el estudiante tiene un manual completo para acceder a la aplicación, tanto 


de los laboratorios como para las aplicaciones individuales a las que hayan solicitado permisos 


de acceso para cada dispositivo. 
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Además, la Universidad Europea de Valencia ha publicado también manual de usuario para que 


los estudiantes puedan seguir los pasos de instalación sea cual sea su tipo de acceso, y el 


dispositivo que utilicen. De la misma forma, ha creado un tutorial de las preguntas frecuentes con 


el objetivo de consulta. La información está disponible en el siguiente enlace: 


https://universidadeuropea.es/experiencia-universitaria/servicios/mylabs-laboratorios-virtuales 


Además, los alumnos contarán con el asesoramiento continuo del asistente de programa para 


resolver cualquier duda técnica o tecnológica que pueda surgir. 


 


PRÁCTICAS PROFESIONALES 


En el diseño de la titulación las prácticas externas, de carácter optativo, tienen una asignación 


de 9 ECTS, es decir, 225 horas de dedicación del estudiante. 


Con el fin de facilitar a todos los estudiantes esta posibilidad, la UEV tiene suscritos convenios 


de cooperación universitaria y/o convenios marco y específicos con las empresa, organismos e 


instituciones que se enuncian en la siguiente tabla. 


Actualmente contamos con los siguientes convenios con las empresas e instituciones siguientes 


con los que se puede trabajar en el presente título. Las empresas o instituciones en las que están 


previstas las prácticas de los alumnos son aquellas en las que pueden aplicar los conocimientos 


y competencias desarrolladas en las otras materias. 


 


Entidades 
Plazas 


anuales 
Sector ó 


departamento 


1. ACCIÓN CONTRA EL HAMBRE 3 Cooperación 


2. AGR BLAY S.L. 1 Asuntos Públicos 


3. AIPC PANDORA  2 Cooperación 


4. ASOCIACIÓN COMITÉ ESPAÑOL DE LA UNRWA  2 Cooperación 


5. ASOCIACIÓN HISPANO- TURCA (CASA TURCA) 1 Diplomacia 


6. ASOCIACIÓN INFANCIA SIN FRONTERAS  2 Cooperación 


7. ASOCIACIÓN MUNDI ADOPTA  2 Cooperación 


8. ASOCIACIÓN PRO DERECHOS HUMANOS DE 
ANDALUCÍA  2 Advocacy 


9. BROSETA ABOGADOS 1 Asuntos Públicos 


10. BROSETA COMPLIANCE S.L.  1 Asuntos Públicos 


11. CAMARA DE COMERCIO BRITÁNICA  2 Diplomacia 


12. CASA DEL MEDITERRANEO 4 Diplomacia 


13. CONSULADO RUSIA 2 Diplomacia 


14. CRUZ ROJA 3 Cooperación 


15. EY ADVISORY ALGERIE 2 Diplomacia 


16. FONDO LATINOAMERICANO DE RESERVAS  2 Diplomacia 


17. FUNDACIÓN BROSETA 2 Asuntos Públicos 


18. FUNDACIÓN COMERCIO PARA EL DESARROLLO- 
COPADE  2 Cooperación 


19. FUNDACION COPRODELI  2 Cooperación 


20. FUNDACIÓN FINNOVA 2 Diplomacia 


21. FUNDACIÓN IDEAS PARA EL PROGRESO  2 Think Tank 


22. FUNDACIÓN UNICEF COMITÉ ESPAÑOL  4 Cooperación 
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23. FUNDACIÓN XALEY  4 Cooperación 


24. J. HIDALGOS 2 Internacionalización 


25. JFCHQ BRUNSSUM -NATO JOINT FORCE COMMAND 
HEADQUARTERS BRUNSSUM-OTAN 2 Seguridad 


26. LACERTA HOTELS, S.L. 2 Internacionalización 


27. LEADING MANAGEMENT TECHNOLOGY - LMT GROUP 2 Internacionalización 


28. LEXER ABOGADOS - BROSETA  2 Asuntos Públicos 


29. MAHLE ELECTRONICS S.L.U. 2 Internacionalización 


30. MAS CONSULTING GROUP 2 Asuntos Públicos 


31. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 10 Diplomacia 


32. NH HOTELES ESPAÑA 2 Internacionalización 


33. OBSERVATORIO INTERNACIONAL DE JUSTICIA JUVENIL 
(OIJJ)  2 Cooperación 


34. ONG AMIGOS DE SILVA 2 Cooperación 


35. PANTOS LOGISTICS 1 Internacionalización 


36. REAL INSTITUTO ELCANO 3 Think Tank 


37. REPRESENTACIÓN ESPAÑOLA EN EL CONSEJO DE 
EUROPA 2 Diplomacia 


38. REX CAPITAL 2 Internacionalización 


39. RVO GHANA SERVICES  2 Cooperación 


40. URÍA MENÉNDEZ ABOGADOS S.L.P. 2 Asuntos Públicos 


Total 92  
 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 


necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión 


de adquisición de los mismos 


 


Se dispone de los recursos materiales y servicios clave necesarios para desplegar el programa 


formativo del Grado. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Relaciones Internacionales 


Identificador del Título en 


RUCT  


2502872 


Centro de Impartición del 


Título 


Facultad de Ciencias Sociales 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad Europea de Valencia 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Los cambios solicitados se valoran como modificaciones no sustanciales.  


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 
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Se aporta el ámbito de conocimiento del título: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones 


laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales. 


CRITERIO 4.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios: Denominación, número de créditos, tipología, 


organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, sistemas de 


evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y % de 


presencialidad. 


Inserción del ámbito de conocimiento de las materias básicas. 


 


ASIGNATURAS / 


MATERIAS 


ECTS SEMESTRE RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


MATERIAS 


BÁSICAS 


ÁMBITO DE 


CONCIMIENTO 


Historia y 


Teoría de las 


Relaciones 


Internacionales 


6 1 Ciencias Sociales 


y Jurídicas  


Historia 
Ciencias sociales, 


trabajo social, 


relaciones laborales 


y recursos 


humanos, 


sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales. 


Geografía 


humana, 


económica y 


política 


6 1 Artes y 


Humanidades 


Geografía 
Ciencias sociales, 


trabajo social, 


relaciones laborales 


y recursos 


humanos, 


sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales. 


Fuentes 


documentales 


6 1 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Documentación  
Ciencias sociales, 


trabajo social, 


relaciones laborales 


y recursos 


humanos, 


sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales. 


Técnicas de 


investigación 


sociológica 


6 2 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Sociología 
Ciencias sociales, 


trabajo social, 


relaciones laborales 


y recursos 


humanos, 
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sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales. 


Idioma C 6 2 Artes y 


Humanidades 


Idioma 


Moderno 


Filología, estudios 


clásicos, traducción 


y lingüística. 


Sistemas 


jurídicos 


comparados 


6 1 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Derecho 
Derecho y 


especialidades 


jurídicas. 


Economía 


global y 


comercio 


exterior 


6 1 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Economía 
Ciencias 


económicas, 


administración y 


dirección de 


empresas, 


márquetin, 


comercio, 


contabilidad y 


turismo. 


Gestión de 


empresas 


multinacionales 


6 2 Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


Empresa 
Ciencias sociales, 


trabajo social, 


relaciones laborales 


y recursos 


humanos, 


sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales. 


Derecho 


Internacional 


Público 


6 2 Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


Derecho 
Derecho y 


especialidades 


jurídicas. 


Inglés 6 2 Artes y 


Humanidades 


Idioma 


Moderno 


Filología, estudios 


clásicos, traducción 


y lingüística. 
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LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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ANEXO II  


FORMULARIO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES  


 


1.  Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar* 


 


Denominación del Título  


Graduado o Graduada en Relaciones 


Internacionales por la Universidad Europea de 


Valencia 


Identificador del Título en RUCT 2502872 


Centro/s de Impartición del Título Facultad de Ciencias Sociales 


Identificador del Centro/s de 


Impartición en RUCT 
46061721 


Acreditación institucional del centro 
(Indicar “Si” y la fecha de la última resolución al 


respecto, o caso contrario indicar “NO”) 


NO 


Universidad Solicitante Universidad Europea de Valencia 


*En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará información en la tabla de 


todos ellos. Esta puntualización solo aplica en el caso de modificaciones de títulos impartidos en 


centros no acreditados institucionalmente. 


2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en 


consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 


solicitud. 


 


2.1 Responsable del Título** 
 


NIF 08947646W 


Nombre JUAN JOSÉ 


Primer apellido  RODRÍGUEZ 


Segundo apellido  MARTÍN 


Teléfono Móvil 630974958 


Correo electrónico juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es 


Cargo 
Director de la Unidad de Innovación y Evaluación 


de Aprendizajes 
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** En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará esta tabla en todos. 


Esta puntualización solo en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no 


acreditados institucionalmente. 


 
2.2 Responsable legal del Título 
 


NIF 04584104C 


Nombre MARIA ROSA 


Primer apellido  SANCHIDRIAN 


Segundo apellido  PARDO 


Teléfono Móvil 608429059 


Correo electrónico mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es 


Cargo Rectora 


 
Mediante esta solicitud, esta Universidad encarga a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación (ANECA)  la evaluación del programa académico de recorrido sucesivo citado 


anteriormente, según lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 29 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 


su calidad. 


 


En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos, los datos personales que se 


facilitan en este formulario serán utilizados por ANECA para llevar a cabo a la acreditación 


institucional mencionada así como realizar cualquier comunicación y notificación que proceda en el 


marco de dicho procedimiento. Es necesario mi consentimiento para el tratamiento de estos datos, y 


sin ellos no sería posible tramitar la solicitud.  


 


La legitimación que tiene ANECA para utilizar estos datos se basa en el consentimiento manifestado 


por esta Universidad mediante la firma de esta solicitud, así como el ejercicio de los poderes públicos 


que le competen a ANECA.  En caso de recoger en esta solicitud datos personales de personas 


diferentes a quien la suscribe, la Universidad, como responsable del tratamiento, deberá informarlas 


de la comunicación de sus datos a ANECA así como la finalidad de dicha comunicación.  


 


Los datos personales que aparecen en esta solicitud no se cederán a terceros, salvo en los casos en 


que exista una obligación legal.  


 


Se podrá obtener confirmación sobre si en ANECA se están tratando datos personales, así como 


ejercer el derecho de acceso a datos personales, rectificar datos inexactos o solicitar su supresión 


cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos, mediante correo 


electrónico a dpd@aneca.es  así como otros cualquier otra información de tratamiento de datos 


personales. 
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Autorizo el tratamiento de los datos personales recogidos en este formulario de acuerdo con 


las finalidades expuestas. Igualmente, manifiesto que informaré a las personas que figuran en este 


formulario de la comunicación de sus datos a ANECA con las finalidades citadas. 


 
Firma de la solicitud por el Representante Legal de la Universidad. 


  


Firna oficial::
Rosa Sanchidrián
Pardo.
Rectora.
Universidad Europea
de Valencia
Firma oficial
31/01/2024
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES 


CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
1.1. Denominación del título 


Descripción y Justificación de la modificación  


 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Descripción de la modificación 


Inserción del ámbito de conocimiento del Grado. 
Ámbito de conocimiento al que se adscribe:   Ciencias sociales, trabajo social, relaciones 
laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales. 
 


1.3.Menciones/Especialidades 


Descripción de la modificación 


 


1.4. Universidad o universidades, en el caso de títulos conjuntos, que imparten las enseñanzas 


Descripción de la modificación 


 


1.5. Centro o centros universitarios en los que se imparte el título 


Descripción de la modificación 


 


1.6. Modalidad de enseñanza 


Descripción de la modificación 


 


1.7. Número total de créditos 


Descripción de la modificación 


 


1.8. Idioma o idiomas de impartición 
Descripción de la modificación 


 


1.9. Número de plazas ofertadas en el título 
Descripción de la modificación 


 


1.9.bis) En el caso de que un título combine varias modalidades de enseñanza.  Número de plazas 
ofertadas en el título en cada modalidad 


Descripción de la modificación 


 


1.10. Justificación del título  


Descripción de la modificación 


 


1.11. Objetivos formativos del título 


Descripción de la modificación 


 


1.11.bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades 


Descripción de la modificación 


 


1.12. Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos 


Descripción de la modificación 


 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus objetivos 


Descripción de la modificación 


 


1.14. Perfiles de Egreso 


Descripción de la modificación 
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1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 2  Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 3 Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


Descripción de la modificación 


 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. En su caso, reconocimientos de 
enseñanzas que se extingan  


Descripción de la modificación 


 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 4 Planificación de las enseñanzas 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios: 
Denominación, número de créditos, tipología, organización temporal, resultados de aprendizaje, 
contenidos, sistemas de evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y % de 
presencialidad 


Descripción de la modificación 


Inserción del ámbito de conocimiento de las materias básicas. 
 
Ámbito de conocimiento de materias básicas: 


ASIGNATURAS / 
MATERIAS 


ECTS SEMESTRE RAMA DE  
CONOCIMIENTO 


MATERIAS 
BÁSICAS 


ÁMBITO DE 
CONOCIMIENTO 


Historia y Teoría 
de las 
Relaciones 
Internacionales 


 


6 1 
Ciencias 
Sociales y 
Juridicas  


Historia 


Ciencias 
sociales, trabajo 
social, relaciones 
laborales y 
recursos 
humanos, 
sociología, 
ciencia política y 
relaciones 
internacionales. 


Geografía 
humana, 
económica y 
política 


 


6 1 
Artes y 
Humanidades 


Geografía 


Ciencias 
sociales, trabajo 
social, relaciones 
laborales y 
recursos 
humanos, 
sociología, 
ciencia política y 
relaciones 
internacionales. 


Fuentes 
documentales 


 
6 1 


Ciencias 
Sociales y 
Juridicas  


Document
ación 


Ciencias 
sociales, trabajo 
social, relaciones 
laborales y 
recursos 
humanos, 
sociología, 
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ciencia política y 
relaciones 
internacionales. 


Técnicas de 
investigación 
sociológica 


 


6 2 
Ciencias 
Sociales y 
Juridicas  


Sociologí
a 


Ciencias 
sociales, trabajo 
social, relaciones 
laborales y 
recursos 
humanos, 
sociología, 
ciencia política y 
relaciones 
internacionales.  


Idioma C 


 
6 2 


Artes y 
Humanidades 


Id. 
Moderno 


Filología, 
estudios 
clásicos, 
traducción y 
lingüística. 


Sistemas 
jurídicos 
comparados 


 


6 1 
Ciencias 
Sociales y 
Juridicas  


Derecho 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


Economía 
global y 
comercio 
exterior 


 


6 1 
Ciencias 
Sociales y 
Juridicas  


Economía 


Ciencias 
económicas, 
administración y 
dirección de 
empresas, 
márquetin, 
comercio, 
contabilidad y 
turismo. 


Gestión de 
empresas 
multinacionales 


 


6 2 
Ciencias 
Sociales y 
Juridicas  


Empresa 


Ciencias 
sociales, trabajo 
social, relaciones 
laborales y 
recursos 
humanos, 
sociología, 
ciencia política y 
relaciones 
internacionales. 


Derecho 
Internacional 
Público 


 


6 2 
Ciencias 
Sociales y 
Juridicas  


Derecho 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


Inglés 6 2 
Artes y 
Humanidades 


Id. 
Moderno 


Filología, 
estudios 
clásicos, 
traducción y 
lingüística. 


 
 


4.2. Relación de las actividades formativas y metodologías docentes 


Descripción de la modificación 


 


4.3. Relación de los sistemas de evaluación 
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Descripción de la modificación 


 


4.4. Descripción de las estructuras curriculares específicas 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 5 Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.1.Perfiles del profesorado implicado en la impartición del título y otros recursos humanos (tanto 
necesarios como disponibles) 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 6 Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 


6.1.Medios materiales y servicios disponibles para el título: espacios docentes, instalaciones y 


equipamientos académicos, laboratorios,  equipamiento científico, técnico, humanístico o 
artístico, biblioteca y salas de lectura, disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, 
campus virtual docente–, etc. 
Descripción de la modificación 


 


6.2.En su caso, mecanismos de organización de las prácticas externas y convenios con las entidades 
colaboradoras 


Descripción de la modificación 


 


6.3.En su caso, en el caso de no disponer de los recursos materiales y servicios, plan formal de adquisición 
de los mismos  


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 7 Calendario de Implantación 


7.1.Cronograma de implantación del título 


Descripción de la modificación 


 


7.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado 
procedente de la anterior ordenación universitaria 


Descripción de la modificación 


 


7.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 8 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC) 


Descripción de la modificación 


 


8.2. Medios de información pública relevante del plan de estudios dirigidos a atender las necesidades del 
estudiantado 


Descripción de la modificación 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1. Estimar un conjunto de indicadores relacionados con los resultados previstos del 
Título justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 
estudiantes que acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de 
dedicación de los estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto que se 
consideren apropiados. En la fase de renovación de la acreditación se revisarán estas 
estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la universidad y a las 
acciones derivadas de su seguimiento. La propuesta debe recoger, al menos, valores 
relativos a la Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de Eficiencia. A estos 
efectos, se entenderá por: 
 
 
Tasa de Graduación: 52 % 
Tasa de Abandono: 18 % 
Tasa de Eficiencia: 89 % 
 


El grado de Relaciones Internacionales es de nueva implantación y por ello no disponemos de 
los datos que reflejen la tasa de graduación, la tasa de abandono y la tasa de eficiencia. 
Hemos tomado como referencia los datos correspondientes a su implantación en la Universidad 
Europea de Madrid, referente de nuestro plan de estudios.  


Los mecanismos incluidos en el Sistema de Garantía de Calidad se han diseñado para 
controlar y aumentar esta tasa de graduación, así como los diferentes mecanismos de 
información, coordinación y las herramientas como el Plan de Acción Tutorial, explicados en el 
punto 4 de la presente memoria, nos permiten prever una mejora en dicha tasa, a conseguir en 
los próximos años. 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Valencia tiene 
planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta 
revisión, se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos 
indicarán las tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra 
previsión inicial e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones 
antes que los estudiantes finalicen sus estudios.  


Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en el 
SGIC de la Universidad Europea de Valencia (UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA). El 
análisis de estos indicadores se realizará para cada curso académico del Plan de Estudios de 
la titulación con la finalidad de observar sus tendencias. Los indicadores propuestos son: 


 
Indicadores de rendimiento 


 Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 
académico determinado. 


 Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 
académico determinado y no se matricularon en el curso académico posterior.  


 Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un curso 
académico determinado. 


 Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso 
académico determinado. 
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Medidas de percepción 


 Intención de acabar sus estudios: Porcentaje de alumnos que tienen la intención de 
acabar sus estudios en la UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA. 


 Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o conocido 
estudiar su titulación en la UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA. 


 Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la titulación. 


 Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el 
profesorado de su titulación. 


 
Los criterios para calcular las tasas ofrecidas han sido los siguientes:  
Tasa de graduación: 
Descripción Relación porcentual entre los estudiantes 


de una cohorte de entrada C que superan, 
en el tiempo previsto más un año, los 
créditos conducentes a un título T en una 
Universidad U y el total de los estudiantes 
de nuevo ingreso de la misma cohorte C 
en dicho título T en la Universidad U. 


Justificación Este indicador aporta información anual 
sobre la proporción de estudiantes que  
consiguen finalizar en el tiempo previsto 
más un año (< o = a t+1) un título con 
respecto a los estudiantes matriculados 
inicialmente, en los diferentes títulos 
impartidos en las Universidades 
españolas. 


 
Tasa de abandono: 
Descripción Relación porcentual entre los estudiantes 


de una cohorte de entrada C matriculados 
en el título T en la Universidad U en el 
curso académico X, que no se han 
matriculado en dicho título T en los cursos 
X+1 y X+2, y el número total de 
estudiantes de tal cohorte de entrada C 
que accedieron al mencionado título T el 
curso académico X. 


Justificación Este indicador aporta información anual 
sobre la proporción de estudiantes que 
abandonan el título con respecto a los 
estudiantes inicialmente matriculados. 


 
Tasa de eficiencia 
Descripción Relación porcentual entre el número total 
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de créditos en los que debieron haberse 
matriculado los estudiantes graduados de 
una cohorte de graduación G para superar 
un título T en una Universidad U y el total 
de créditos en los que efectivamente se 
han matriculado los estudiantes 
graduados de una cohorte de graduación 
G en un título T en una Universidad U. 


Justificación Este indicador aporta información anual 
sobre la diferencia entre el número de 
créditos efectivamente matriculados por 
los graduados con respecto a los créditos 
en los que debieran haberse matriculado 
los mismos. 


 


A su vez, y siguiendo el patrón marcado por Norma UNE 66175, estas tres tasas utilizan 
la siguiente Fórmula de Cálculo: 


Tasa de graduación 


ISV4=(Nº de alumnos de una cohorte de entrada C en un título T en una Universidad U 
que consiguen finalizar dicho título en el tiempo previsto +1 / Nº de alumnos de nuevo 
ingreso de una cohorte de entrada C en un título T en una Universidad U) * 100 


Tasa de abandono 


ISV2=(Nº de estudiantes de nuevo ingreso en el título T en la Universidad U el curso X y 
que no están matriculados en ese título T en la Universidad en los cursos X+1 y X+2 / 
Nº de estudiantes de nuevo ingreso en el título T en la Universidad U el curso X) * 100 


Tasa de eficiencia: 


ISV3= (∑ Nº de créditos que debieran haber sido matriculados en un título T en una 
Universidad U por la cohorte de graduación G / ∑ Nº de créditos efectivamente 
matriculados en un título T en una Universidad U por la cohorte de graduación G) * 
100 


Los indicadores que reflejamos en la presente Memoria están extraídos de la 
experiencia obtenida por la Universidad Europea de Madrid, nuestro referente 
inmediato. No obstante, en el caso de la aprobación del Grado, nos comprometemos a 
iniciar un proceso de supervisión anual de las distintas tasas contenidas en la memoria 
de cara a los distintos procesos posteriores de las Agencias de Calidad, conscientes de 
que se producirán diferencias entre ambos modelos. 


A medida que tenga lugar la implantación del Grado, se realizará un seguimiento de la 
Tasa de Rendimiento. Dicha Tasa es la Relación porcentual entre el número de 
créditos superados y el número total de créditos matriculados en cada curso académico 
por título.  
Su descripción es la siguiente: Para un curso académico X, relación porcentual entre el 
número de créditos ordinarios superados en el título T en la Universidad U y el número 
total de créditos ordinarios matriculados en el título T en la Universidad U. 


 


cs
v:


 1
18


62
90


86
36


92
53


30
75


05
46


9







 
 
 
 


 100


La Universidad Europea de Valencia evalúa el rendimiento general de los estudiantes 
de sus titulaciones oficiales principalmente a través de seis indicadores de rendimiento: 
- Tasa de rendimiento: Indica el porcentaje de créditos que superaron los alumnos del 
total de los que se matricularon. 
- Tasa de éxito: Indica el porcentaje de créditos que superaron los alumnos del total de 
los presentados a examen. 
- Tasa de eficiencia: Relación entre el número de créditos superados por los 
estudiantes y el número de créditos que se tuvieron que matricular en ese curso y en 
anteriores, para superarlos. 
- Tasa de abandono: Indica el porcentaje de estudiantes que no se matricularon en los 
dos últimos cursos. 
- Duración media de los estudios: Promedio aritmético de los años empleados en 
concluir una titulación. 
- Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que acaban la titulación en los años 
establecidos en el plan. 
Dichos indicadores son recogidos anualmente y procesados por el Departamento de 
Calidad, que a su vez los transmite tanto a los responsables de cada Titulación como a 
los miembros de la Junta Académica. Tras el análisis pormenorizado de dichos datos, 
se desarrollan acciones de mejora concretas cuyo seguimiento y puesta en común 
entre los distintos responsables se realiza de manera constante dentro del Plan de 
Acción Tutorial, y las tutorías universitarias,  
Del mismo modo, se celebran con periodicidad trimestral las Juntas  de  Evaluación  de  
todos  los  cursos  del  Grado.  En  estas sesiones, se presentan los resultados de cada 
estudiante y se analiza la situación académica de cada  uno  de  ellos.  Esto  permite  
contrastar  la  información  facilitada  por  los  tutores  y  de  esta manera,  por  un  lado,  
establecemos  mecanismos  que  ayuden  a  neutralizar  los  casos  de  bajo 
desempeño académico y, por otro, reforzamos el buen trabajo de los estudiantes 
excelentes. Además,  para  tener  el  pulso  vivo  de  los  estudiantes,  hemos  creado  
un  grupo  de  trabajo formado  por  delegados  y  subdelegados  de  cada  curso  que 
se reúnen una vez al mes con el responsable  académico  del  título.  En  estas  
sesiones se establece una  dinámica  sencilla:  los  estudiantes  señalan  los  temas  de  
su  interés  y proponen aquellas soluciones que mejor se adaptan a sus necesidades. 
Después de la sesión, se elabora un acta en la que aparecen los asuntos tratados y las 
acciones de mejora con fechas y responsable.  
Asimismo, el Centro ha establecido un periodo de “Seguimiento Académico Intensivo” 
(SAI), que se ofrece al final de cada curso pretendemos facilitar la preparación de las 
pruebas extraordinarias y al mismo tiempo coordinar las consultas que pudieran 
solicitar a los docentes. Durante este periodo, el Centro programará 2 horas de 
seguimiento académico por asignatura.  
 
Las tasas ofrecidas se basan en nuestra experiencia en la Universidad Europea de 
Madrid por las siguientes razones: 


4) En primer lugar, el plan de estudios de la Universidad Europea de Valencia y el de la 
Universidad Europea de Madrid son coincidentes en más de un 90% en contenidos, 
competencias, actividades formativas, etc… 


5) La Universidad Europea de Madrid tiene una experiencia de más de cinco años 
impartiendo los estudios de Grado en Relaciones Internacionales, observándose 
durante ese tiempo una cierta estabilidad en los indicadores que aquí ofrecemos. 


6) Si bien los contextos locales son diferentes, los profesores trabajarán los mismos 
contenidos de Madrid, comparten herramientas docentes y formación en metodologías 
activas afín… Del mismo modo, los alumnos pueden acudir a los mismos destinos 
internacionales, por lo que en principio contamos con tener perfiles muy similares. 


Lógicamente, la Universidad Europea de Valencia es una universidad joven, y por eso sería 
precipitado prescindir de toda la experiencia recogida en Madrid. No obstante, todos los 
años se actualizarán las tasas ofrecidas en la presente memoria para poder acabar 
generando, pasados unos años, una clasificación local específica. 
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8.2. Procedimiento general de la universidad para valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes. Entre ellos se pueden considerar resultados de pruebas 
externas, trabajos de fin de titulación, etc. 


La Universidad Europea de Valencia fija la evaluación continua como sistema de valoración de 
los conocimientos y las competencias genéricas y específicas de un área de estudio, de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la propia Universidad Europea de 
Valencia. 


La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos 
por los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura, de forma clara y transparente, a 
través de un conjunto de actividades. 


La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias 
son coherentes con las competencias a desarrollar, así como con los procedimientos de 
evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los objetivos de 
aprendizaje alcanzados por los estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja 
los progresos del estudiante, que ofrece información sobre su aprendizaje mientras se está 
produciendo, para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento 
académico.  


El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los objetivos de aprendizaje a lo 
largo de los diferentes cursos académicos y la superación de éstos en cada uno de los 
módulos, materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso 
pasa por un momento clave como son las prácticas externas y culmina con la realización del 
trabajo fin de titulación, cuya superación es imprescindible para obtener el título.  


Los estudiantes durante sus prácticas externas y los tutores de las mismas son fuente de 
información imprescindible para valorar si la formación del programa se ajusta a las 
competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de 
los perfiles profesionales. 


Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de titulación en la 
Universidad Europea de Valencia, además de los especificados en cada título de grado, giran 
en torno a:  


 La integración de los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.  


 La aplicación de conocimientos interdisciplinares en una situación de aprendizaje muy 
próxima al mundo profesional. 


 Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la 
libertad de generar nuevo conocimiento. 


 Permitir que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos. 


La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de 
evaluación de los trabajos fin de titulación y la valoración directa que sobre ellos realicen, 
constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto 
formativo de los títulos. 


Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea de 
Valencia es formativo y ofrece una visión integral u holística de los conocimientos, capacidades 
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y habilidades adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los objetivos de cada materia o 
módulo y de la titulación.  


La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los 
estudiantes y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.  


A lo largo de cada curso académico los estudiantes recibirán su calificación final coincidiendo 
con el fin del semestre al que esté adscrito el módulo o materia. Aquellos estudiantes que no 
hayan superado los objetivos de aprendizaje del módulo o materia tendrán la posibilidad de 
hacerlo en un período de seguimiento académico intensivo, coincidiendo con la finalización del 
curso académico en el que esté matriculado. Todo ello, de acuerdo con lo previsto en el 
calendario académico que establezca la Universidad anualmente. 
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